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RESÚMEN. 

Este trabajo propone demostrar de qué manera la nueva Directiva General N° 

001-2019 del Invierte.pe, perfecciona los procedimientos para la aplicación de las cuatro 

fases del ciclo de Inversión en el sector público, con el fin de adaptarse a la Municipalidad 

Distrital de Simón Bolívar de Rancas. Por lo que se obtuvo la información real del área 

usuaria de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas con la finalidad de 

desarrollar e indagar cómo el invierte.pe viene marchando a la actualidad en los 

beneficios y efectos del derogado SNIP; además, se realizó el método de encuestas y 

cuadros estadístico para complementar el estudio. Llegando a la conclusión que el 

Invierte.pe mejoro sustancialmente las técnicas en las cuatro fases del ciclo de inversión, 

acelerando y resolviendo los procesos complexos que el derogado SNIP presentaba, con 

la finalidad de agilizar la inversión pública en el Distrito de Simón Bolívar de Rancas. 

Asimismo, se puede dar a conocer que se obtuvo resultados alentadores por parte de los 

responsables del Invierte.pe, por lo que se orienta a las dependencias que desarrollan 

dicha actividad de tener mayor celo al momento de desarrollar sus actividades para el 

buen funcionamiento de este sistema en la institución, recomendando al titular del pliego 

que se deberán de desarrollar capacitaciones permanentes en Invierte.pe. 

 

Palabras clave: Invierte.pe, Directiva General N° 001-2019.  
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ABSTRACT 

This work proposes to demonstrate how the new General Directive No. 001-2019 

of Invierte.pe, improve the procedures for the application of the four phases of the 

Investment cycle in the public sector, in order to adapt to the District Municipality of 

Simon Bolivar de Rancas. Therefore, the real information of the user area of the District 

Municipality of Simon Bolívar de Rancas was obtained in order to develop and 

investigate how invierte.pe has been marching to the present in the benefits and effects 

of the repealed SNIP; In addition, the method of surveys and statistical tables was carried 

out to complement the study. Reaching the conclusion that Invierte.pe substantially 

improved the techniques in the four phases of the investment cycle, accelerating and 

solving the complex processes that the repealed SNIP presented, in order to speed up 

public investment in the Simon Bolívar District of Rancas. Likewise, it can be announced 

that alarming results were obtained by those responsible for Invierte.pe, for which the 

dependencies that carry out said activity are directed to have greater zeal when carrying 

out their activities for the proper functioning of this system in the institution, 

recommending to the owner of the statement that permanent training should be developed 

in Invierte.pe. 

Keywords: Invierte.pe, General Directive No. 001-2019. 
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INTRODUCCIÓN. 

La Inversión Pública es un sistema administrativo del Estado que tiene como 

finalidad orientar el uso de los recursos públicos destinados a la inversión para la efectiva 

prestación de servicios necesarios para el desarrollo del país. 

Asimismo, el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) es la encargada de 

planear, dirigir y controlar el presupuesto, la inversión pública y la política económica 

del Estado, teniendo como finalidad atender a la población peruana. La inversión pública 

es uno de los impulsores de la economía en nuestro país, buscando un buen control en 

las inversiones destinadas. 

La presente investigación tiene como finalidad definir la aplicación de la 

Directiva General N° 001-2019 del Invierte.pe, perfeccionando las programaciones de 

las fases del ciclo de inversión en la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas. 

Estando vigente la Directiva General N° 001-2019 la que se difunde a nivel 

nacional, buscando la aplicación en los gobiernos locales de acuerdo a los proyectos 

existentes en la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas. 

La presente investigación está conformada por cuatro capítulos, de acuerdo al 

orden siguiente: 

Capítulo I, Planteamiento de Problema, en esta parte de la investigación se 

formula el planteamiento del problema, la formulación del problema, objetivos, 

justificación del estudio y limitaciones de la investigación. 

Capítulo II, Marco Teórico y Conceptual, se detalla el sustento científico por 

el cual se ha realizado el trabajo de investigación. 

Capítulo III, Metodología y Técnicas de Investigación, en esta parte 

trabajamos con el tipo y nivel de investigación, identificando la población y obteniendo 

la muestra respectiva y las técnicas para la recolección, procesamiento y análisis de datos. 
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Capítulo IV, Resultados Obtenidos, presentamos el análisis de los resultados 

obtenidos mediante tablas, gráfico, imágenes y la contrastación de la Hipótesis. 

Por último, se presentarán la discusión, las conclusiones y recomendaciones que 

demostrarán las hipótesis previamente planteadas, 

 

 

La autora 
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CAPÍTULO I. 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN. 

1.1. Identificación y determinación de variables. 

Hace muchos años atrás antes de crear el SNIP los proyectos que se 

ejecutaban no eran beneficiosos, sostenible, proyectos innecesarios y muchos de 

ellos eran sobrevaluados, al no tener un banco de proyectos, existían copias de 

proyectos, los titulares del pliego priorizaban los proyectos que se ejecutarían, el 

SNIP fue creado en nuestro estado con fin de perfeccionar la inversión pública y 

evitando el mal uso de los recursos del Estado, adaptando directivas, lineamientos 

y normas técnicas de formulación, evaluación y ejecución de los proyectos de 

inversión pública; pero se encontró deficiencias en el SNIP convirtiéndose en un 

enemigo de la inversión pública, originando el acrecentamiento de los tiempos de 

formulación, evaluación y ejecución, teniendo inconvenientes en la disponibilidad 

presupuestal y generando el camino a la corrupción. Al respecto, el 23 de enero 

del 2019, se aprueba la Nueva Directiva General N°001-2019, con la finalidad de 

simplificar las fases de la inversión pública. 
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En el presente proyecto de investigación se buscará identificar la influencia 

del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 

Implementada según la Directiva General Nº 001-2019 en la Municipalidad 

Distrital de Simón Bolívar de Rancas – Pasco y explicar la importancia de la 

programación multianual y su implementación para que se efectúen correcta y 

eficientemente. 

 

1.2. Delimitación de la investigación. 

Delimitación Espacial 

El trabajo de investigación se realizará en la Municipalidad Distrital de 

Simón Bolívar de Rancas – Provincia y Región de Pasco - 2019. 

Delimitación Temporal 

Se inicia en el mes de febrero y se concluye el mes de agosto de 2020. 

Delimitación Social 

“Habiéndose derogado el SNIP mediante el Decreto Legislativo N° 1252, 

que crea al Invierte.pe, teniendo como fin modificar los inconvenientes que se 

crearon con el SNIP, encaminados al cierre de brechas. Al entrar en vigencia el 
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Invierte.pe, es necesario las capacitaciones frecuentes a los responsables de cada 

dependencia de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas con el fin 

de acostumbrarse con él, en la actualidad es una realidad preocupante porque no 

existe registros de las fases del ciclo de inversión, con la entrada en vigencia de la 

nueva Directiva General N° 001-2019, se tiene como fin simplificar los procesos 

de las fases de inversión”. 

1.3. Formulación del problema. 

1.3.1. Problema Principal. 

¿De qué manera influye la Directiva General N°001-2019 Invierte.pe en el 

perfeccionamiento de los procesos, en la aplicación de las fases del ciclo de 

Inversión Pública del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 

Inversiones en la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas – Pasco? 

1.3.2. Problemas Específicos. 

a) ¿Cómo influye la Directiva N°001-2019 en el perfeccionamiento de los 

procesos para el aprovechamiento de la fase de Formulación y 

Evaluación del ciclo de Inversión en la Municipalidad Distrital de 

Simón Bolívar de Rancas – Pasco? 

b)  ¿De qué manera influye la Directiva N°001-2019 en el 

perfeccionamiento de los procesos para el aprovechamiento de la fase 

de Ejecución del ciclo de Inversión en la Municipalidad Distrital de 

Simón Bolívar de Rancas – Pasco? 

c)  ¿Cómo influye la Directiva N°001-2019 en el perfeccionamiento de los 

procesos para el aprovechamiento de la fase de Funcionamiento del 

ciclo de Inversión en la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de 

Rancas – Pasco? 



4 
 

 

1.4. Formulación de objetivos. 

1.4.1. Objetivo general. 

Establecer la relación existente entre la Directiva General N°001-2019 en 

el perfeccionamiento de los procesos, en la aplicación de las fases del ciclo de 

Inversión Pública del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 

Inversiones en la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas – Pasco. 

1.4.2. Objetivos específicos. 

a) Diagnosticar la Directiva N°001-2019 en el perfeccionamiento de los 

procesos para el aprovechamiento de la fase de Formulación y 

Evaluación del ciclo de Inversión en la Municipalidad Distrital de 

Simón Bolívar de Rancas – Pasco. 

b) Diagnosticar la Directiva N°001-2019 en el perfeccionamiento de los 

procesos para el aprovechamiento de la fase de Ejecución del ciclo de 

Inversión en la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas – 

Pasco. 

c) Conocer la Directiva N°001-2019 en el perfeccionamiento de los 

procesos para el aprovechamiento de la fase de Funcionamiento del 

ciclo de Inversión en la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de 

Rancas – Pasco. 

1.5. Justificación de la investigación. 

El dinamismo en la inversión pública es importante para el crecimiento 

económico de nuestro país. 

Las inversiones con el actuar del Invierte.pe, tiene como objetivo la 

administración adecuada del tesoro público y en el cierre de brechas sociales y 
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económicos, la sociedad requiere que se invierte en infraestructura, servicios, 

creando una activa economía, produciendo empleo y favoreciendo al distrito de 

Simón Bolívar de Rancas. 

El Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 

Inversiones - Invierte.pe, tiene como principal objetivo cerrar brechas sociales, 

lo cual con los indicadores comparados y analizando la eficiencia y eficacia de 

los sistemas de inversión, permitirá conocer los impactos en la inversión pública 

dentro de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas en beneficio de 

su población. 

Los procesos que usa el Sistema Nacional de Programación Multianual y 

Gestión de Inversiones - Invierte.pe son menos fastidiosos, ya que tiene menor 

cantidad de procesos y los tiempos de evaluación son más cortos, agilizando así 

la ejecución de los proyectos de inversión y mejorando la eficiencia. 

1.6. Limitaciones de la investigación. 

Se advierte los siguientes factores limitantes: 

➢ Factor bibliográfico, indagando sobre la bibliografía relacionada con el tema 

de “Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión  de Inversiones, 

Implementada según la Directiva General Nº 001-2019 en la Municipalidad 

Distrital de Simón Bolívar de Rancas – Pasco”, es escaso y, es más, no 

existen trabajos de investigación al respecto en la Biblioteca Central de la 

“Universidad Nacional Daniel Alcides Carrión”, por esta razón nuestro 

trabajo de investigación se realizará partiendo de algunas fuentes de 

información. 
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➢ Financiación, se podría tener limitaciones de tipo económico y financiero; 

puesto que el trabajo de investigación será íntegramente financiado por la 

tesista. 
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CAPÍTULO II. 

MARCO TEÓRICO. 

2.1. Antecedentes de estudio. 

2.1.1. Antecedentes internacionales. 

Según Prenafeta (2017), en su investigación “Proceso de toma de decisiones 

de inversión municipal: la configuración de la gobernanza local”, realizada en 

Santiago de Chile, se planteó Según Prenafeta (2017), en su investigación “Proceso 

de toma de decisiones de inversión municipal: la configuración de la gobernanza 

local”, realizada en Santiago de Chile, se planteó como objetivo general: Identificar 

las principales características del proceso de toma de decisiones de inversión, las 

dinámicas e interrelaciones entre los actores que participan del proceso y su 

vinculación con los modos/modelos de gobernanza y democracia local; llegando a 

las siguientes conclusiones: 

Al respecto Montecinos (2015) y Santos (2012) mencionan que “las 

administraciones públicas locales requieren avanzar hacia mayores y mejores 

niveles de participación, eficiencia, eficacia, transparencia. Cuanto avancen en 

estos objetivos, define la capacidad que los municipios para responder y hacerse 
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cargo de los problemas y demandas territoriales”. En este sentido, emerge la 

necesidad de avanzar hacia un modelo local de gobernanza democrática que 

“modifique la estructura organizativa” lo cual significa mayor “flexibilidad, 

descentralización y participación” (Santos, 2015, p. 140). (Citados en Prenafeta 

Godoy, 2017, p.53) 

Se observaron tres elementos para la gestión de inversión local y el proceso 

de toma de decisiones: nivel de burocracia, grado de coordinación y nivel de 

proximidad. Las articulaciones de estos dan posibilidad de una gestión de inversión 

a nivel local, configurando las capacidades de las administraciones locales dejando 

atrás formas burocráticas y jerárquicas de gestión y transitando hacia una 

coordinación efectiva, 

Una de las características esenciales del proceso de inversión municipal es 

la alta flexibilidad en el rol de los actores políticos, técnicos y sociales, 

dependiendo del contexto comunal, las competencias y capacidades de gestión, las 

demandas ciudadanas y el empoderamiento social. 

Y finalmente, a partir de lo anterior se procede a configurar y proponer un 

tipo sistémico de la gobernanza de la inversión municipal. Se presenta un modelo 

de gobernanza situacional, con una estructura adaptable a enfrentar los problemas 

y demandas sociales y llevar adelante la gestión y administración municipal y la 

provisión de bienes y servicios. 

Según Aguilar (2013), en su investigación “Análisis del actual sistema 

nacional de inversión pública de Honduras”, tuvo como finalidad: realizar un 

diagnóstico y análisis de los actuales mecanismos de gestión y planificación de la 

inversión que permita medir las líneas de acción, el posicionamiento y las visiones 

del país con otros de la misma o diferente región. También interesa realizar el 
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análisis para presentar un diagnóstico del Sistema a su institución encargada, ya 

que la DGIP en los años recientes ha enfrentado varios cambios organizacionales. 

Llegó a las siguientes conclusiones: 

Enmarcar los proyectos a las estrategias de desarrollo del país, según 

ordenamiento territorial y el plan nacional de cada Secretaría de Estado ha 

implicado identificar la tipología del proyecto según los objetivos y metas 

nacionales, de Desarrollo del Milenio (ODM) y Estrategia de Reducción de la 

Pobreza (ERP). Se puede considerar un buen avance, pero aún existe inconsistencia 

al momento de articular elementos transversales al PIP, por ejemplo: el rol de la 

Secretaría de Planeación relacionado al Plan de Nación y ordenamiento territorial, 

mecanismos de participación ciudadana especialmente para elaborar el 

presupuesto, establecer contraparte comunitaria durante la ejecución de proyectos, 

y al momento de rendir cuentas públicas. 

El seguimiento de la inversión sigue siendo presupuestario a través de la 

información que las UE y el analista de presupuesto y/o crédito público ingresan al 

SIAFI. El SIAFI no refleja la ejecución física del proyecto, y ésta no siempre 

coincide con la ejecución financiera, en muchos casos se debe a la débil gestión de 

la UE ante la Gerencia Administrativa de su Secretaría para el reconocimiento del 

gasto. La SEFIN no aplica sanciones o medidas rigurosas antes estas 

inconsistencias. El BIP debiera ser una herramienta principal para el seguimiento 

de la inversión, pero durante los últimos cuatro años no se ha dado el debido 

mantenimiento ni se ha actualizado la información ingresada, hace falta una 

limpieza, filtro y vincularlo con otros sistemas y con la realidad de los 

beneficiarios, porque lo que en mayor medida se conoce de cada programa o 

proyecto de inversión es de carácter virtual. 
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Es fundamental fortalecer la capacidad institucional generando vínculos 

con la transparencia y rendición de cuentas públicas durante todo el proceso del 

SNIP. Esto ligado a capacitaciones en dicha materia, a temas presupuestarios y al 

uso de los medios de comunicación, en especial los tecnológicos dirigido a 

funcionarios y directivos públicos como a la ciudadanía en general. 

Alegría (2016), con su trabajo “Modelos de Desarrollo y Sistemas de 

Gestión Pública: el SNIP peruano, 2001-2014”, tabula y analiza la evolución de la 

eficiencia económica de los PIP haciendo un cruce de variables, define cada tramo 

de inversión, realiza un cálculo de ratios, que generan regresiones simples y 

múltiples, y emplea programas para realizar la evaluación del impacto de los 

proyectos de inversión en el total de la economía del Perú y sus regiones, con el fin 

de determinar las mejores prácticas por sectores de actividad; sin embargo, detecta 

las disfunciones que generan en el SNIP peruano los aspectos culturales. 

2.1.2. Antecedentes nacionales. 

Según Muñoz (2018), en su investigación “Expectativas del sistema 

nacional de programación multianual y gestión de inversiones - Invierte.pe a 

partir del SNIP”, tuvo como objetivo general: Evaluar si el nuevo Sistema 

Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones Invierte.pe 

cumplirá con las expectativas para el cual fue creado; llegando a las siguientes 

conclusiones: 

De acuerdo a lo analizado el Invierte.pe en su legislación cubre las 

falencias del fenecido SNIP en los procedimientos dispuestos en la 

reglamentación del Invierte.pe, da los lineamientos para reducir los tiempos de 

formulación, evitar los sobre costos y fortalece el seguimiento de los proyectos 

en la fase ex post; así mismo el Invierte.pe dispone a los órganos resolutivos 
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(máximas autoridades de cada sector o institución) proponer dentro del primer 

trimestre de cada ejercicio los proyectos priorizados a cerrar las brechas en 

infraestructura y acceso a los servicios públicos demandados por la población, 

sin embargo algo que no encontramos en el análisis cuales serían los indicadores 

para lograr dicha prelación. 

El SNIP tenía serios problemas de eficiencia, en su Formulación y 

Ejecución tenía demoras, sobrecostos, burocratizó y centralizo la gestión; así 

también en la fase Ex post los seguimientos no se realizaban a cabalidad, en la 

parte de formulación y ejecución también había mucha inacción de los 

funcionarios por el temor a ser enjuiciados y por la excesivita de trámites 

engorrosos y falta de estandarización de los mismos; en ese sentido el Invierte.pe 

dispone simplificarlos tramites, darle más autonomía a los funcionarios, 

estandarizar los documentos de formulación como los costos por proyectos 

similares y definir responsabilidades para el seguimiento ex post. 

El SNIP no cumplía con el ciclo de proyectos, la fase ex post tenía muchas 

deficiencias o incumplimientos, no cumplía con el seguimiento, operación o 

mantenimiento de los proyectos, en ese sentido el Invierte.pe pone énfasis en el 

seguimiento y operación a través de la programación multianual y el registro de 

los activos de los proyectos. 

El nuevo sistema Invierte.pe de acuerdo a sus disposiciones es coherente 

con una política de transparencia, disponiendo su política información que sea 

pública y paralelamente comunicar al SIAF, SEACE e INFOBRAS; así como 

también encarga a la contraloría el cumplimiento de las disposiciones. 

Según Gamarra (2018), en su investigación “Análisis comparativo de los 

lineamientos de los sistemas de inversión pública invierte Perú y SNIP aplicados 
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en la formulación de proyectos de inversión pública de saneamiento en el dpto. 

de Lambayeque durante el periodo 2016-2017”, tuvo como objetivo general: 

Verificar si los cambios en los lineamientos que presenta el nuevo sistema 

Invierte.pe, respecto al SNIP han sido relevantes en la formulación de proyectos 

de Inversión pública en proyectos de Saneamiento para el Dpto. de Lambayeque 

durante el periodo 2016-2017; llegando a las conclusiones: 

Los cambios que presenta el sistema vigente son poco relevantes en el 

sentido de optimizar la inversión, se concluye que se mantienen algunas 

deficiencias del SNIP y no han sido superadas por este nuevo sistema, si bien es 

cierto el Invierte pe. pretende acortar tiempos y declarar viables la mayor cantidad 

de proyectos, pero lo que necesita el país es calidad de proyectos mas no cantidad, 

por lo que un sustento de los descrito es que el nuevo sistema de inversión no 

plantea evaluar los estudios de pre - inversión. 

El SNIP carecía de una inadecuada integración con los demás sistemas del 

estado, es decir faltaba integración con el presupuesto público, contrataciones del 

estado, planificación y control, así mismo el SNIP no cumplía con el ciclo de 

proyectos, la fase ex - post tenía muchas deficiencias o incumplimientos, pero 

parte de estas carencias se han revertido en el Invierte pe. Por eso se concluye 

que es parcial la relevancia de las normas y directivas del invierte pe. 

Una de las conclusiones más resaltantes es que se viene cumpliendo uno 

de los objetivos del nuevo sistema Invierte pe que es el de acortar tiempo en la 

declaratoria 192 de viabilidad dado que se ha identificado que de la totalidad de 

los 37 proyectos de saneamiento (urbano y rurales) formulados en el periodo de 

estudio 2016-2017, hay 28 proyectos que se demoraron 0 días para ser declarados 

viables, esto corresponde a 11 proyectos urbanos y 17 proyectos rurales. Esto 
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demuestra también que el nuevo sistema invierte.pe no ha mejorado la etapa de 

evaluación con respecto al sistema antiguo SNIP y todo lo contrario la unidad 

formuladora es juez y parte de la formulación y evaluación del estudio. 

Muñoz (2018), en su investigación “Expectativas del sistema nacional de 

programación multianual y gestión de inversiones - Invierte.pe a partir del SNIP”, 

nos señala que el Invierte.pe, cumplirá con las expectativas para la cual fue 

creada, ya que reduce los tiempos en la formulación de los proyectos de inversión, 

evita los sobrecostos y además permite el seguimiento de los problemas en la fase 

de funcionamiento. El SNIP tenía serias falencias debido a que no estaba 

integrado con los demás sistemas de Estado, es por ello que se solía ver obras en 

ejecución que no contaban con presupuesto, mal planificadas y sin el debido 

control. En cambio, INVIERTE.PE integra todos los sistemas del Estado, 

uniformizando el manejo de la información y se puede actualizar de manera 

permanente el registro del Banco de Inversiones. 

2.3.1. Antecedentes regionales. 

Según Bernal (2020), en su investigación “Sistema de inversión pública y 

su efecto en la gestión de inversiones del gobierno regional Pasco, periodo 2015 

– 2018, determina lo siguiente: La Gestión de inversiones en el transcurso de los 

4 años ha alcanzado una eficiencia de 314.17% donde incide en mayor grado 

lograr el cierre de brechas en toda fuente de financiamiento, a pesar del recorte de 

la asignación del canon minero en Recursos Determinados de un 92% existe la 

evolución eficiente de la incorporación presupuestal de inversiones, la validación 

de la hipótesis alternativa permite describir que la Gestión presupuestal de 

inversiones del Gobierno Regional de Pasco relaciona al porcentaje de brechas 

mediante la ejecución de los proyectos de inversión, y financiar con mayor 
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priorización son salud, transportes, educación, saneamiento, luego les sigue 

agricultura, ambiente, energía y otros, donde dentro de los cuatro años sigue el 

procedimiento de la priorización , incorporación, formulación y evaluación dentro 

de la programación multianual de inversiones. 

Después de la formulación y evaluación en el invierte.pe procede a la fase 

de inversión de ejecución de inversiones, en el análisis de resultados se muestran 

cuadros estadísticos que interpreta la evolución de la ejecución presupuestal en los 

cuatro años y por meses, donde se muestra que en el 2015 y 2016 el devengado en 

relación al PIM es del 81% y 80% respectivamente pero los años 2017 y 2018 

decrece en 61% y 48% respectivamente, esto conlleva cuando se incrementa el 

presupuesto la capacidad de gasto baja porcentualmente y es reflejo del primer 

punto dentro de la gestión de inversiones, la gestión 2015 y 2016 incorpora el 

presupuesto el 2017 y 2018 pero con posibilidad de saldo de balance al año 2019 

y registrado en la programación multianual de inversiones de garantía de 

financiamiento para el cierre de brechas a largo plazo, la ejecución presupuestal 

de inversiones incide en el porcentaje de brechas ya que se encuentra en la fase de 

ejecución y cierre para atender la demanda y satisfacer las necesidades de la 

población, es decir esta variable independiente incide en la variable dependiente 

del Sistema de Inversión Pública que incluso para asegurar el cierre de brechas lo 

mide mediante instrumentos del formato 12B, y equipo técnico especializado para 

cumplir la culminación, cierre y liquidación de los proyectos de inversión pública. 

En relación al cierre de brechas que se muestra en el análisis e 

interpretación de resultados muestra tres propuestas para el cierre de brechas 

interpretado en millones de soles por cada sector, al demostrar valida la hipótesis 

alternativa cada sector tiene la característica y el criterio del porcentaje de brechas, 
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que al haber hecho la inversión en cada sector incide en bajar la brecha abierta por 

sector, en el año 2018 se muestra la gestión de inversiones junto a la ejecución de 

inversiones en los anteriores en millones de soles que sector atiende mayor 

demanda en la región de Pasco, es por ello que al cierre y transferencia del 

proyecto de inversión, aporta al cierre de la brecha satisfaciendo la necesidad de 

la población vulnerable, al incremento del PBI y generar mayor empleo. 

2.2. Bases teóricas – científicas. 

2.2.1. Directiva General Nº 001-2019. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con Resolución Directoral N° 001-2019-EF/63.01, (Publicada en el Diario 

Oficial “El Peruano” el 23 de enero de 2019), APRUEBAN LA DIRECTIVA 

GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE PROGRAMACIÓN 

MULTIANUAL Y GESTIÓN DE INVERSIONES. 

Que, mediante el Decreto Legislativo Nº 1252, que crea el Sistema Nacional 

de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, cuyo Texto Único 

Ordenado fue aprobado por el Decreto Supremo N° 242-2018-EF, se creó el 
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Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones como 

sistema administrativo del Estado con la finalidad de orientar el uso de los recursos 

públicos destinados a la inversión para la efectiva prestación de servicios y la 

provisión de la infraestructura necesaria para el desarrollo del país. 

Que, de acuerdo al párrafo 5.2 del artículo 5 del Decreto Legislativo N° 

1252 y los incisos 1 y 2 del párrafo 8.2 del artículo 8 de su Reglamento, aprobado 

por el Decreto Supremo N° 284-2018-EF, la Dirección General de Programación 

Multianual de Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas es el ente rector 

del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, y en 

su calidad de más alta autoridad técnico normativa aprueba las directivas y demás 

normas complementarias necesarias para el funcionamiento del referido Sistema 

Nacional y la aplicación de las fases del Ciclo de Inversión. 

La Directiva General N°001-2019, pretende mejorar la implementación del 

ciclo de inversiones, teniendo en cuenta que los beneficios de la Inversión Pública 

ha sido mejorar todos los proyectos que ha sido de necesidad y que efectivamente 

los recursos públicos se destinen a los servicios de infraestructura básica, tomando 

en cuenta que el desarrollo del país está en función a la planificación de un PIP 

dentro el cual se debe proporcionar los recursos económicos en cuanto a la 

operación, mantenimiento e implementación de un proyecto. 

Las teorías que sustentan esta investigación se enfocan en las variables de 

estudio, Implementación del Sistema del INVIERTE.PE. donde mejora la 

Formulación y la valoración del Ciclo de Inversión de acuerdo a la Directiva 

General N°. 001-2019, Según Herrera (2017 p.20) sostiene que el objetivo general 

del MEF era dar prioridad a los proyectos públicos, con la única finalidad de dar la 
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prestación de servicios y provisión de infraestructura prioritaria. También indica 

que hay 4 fases del INVIERTE.PE. 

Los Anexos y Formatos previstos en la presente Directiva constituyen parte 

integrante de esta y son publicados en el portal institucional del MEF. Estos Anexos 

y Formatos se actualizan periódicamente mediante su publicación directa en dicho 

portal institucional. 

2.2.2. Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 

Inversiones: 

 

 

 

 

Es un sistema administrativo del Estado que tiene como finalidad orientar 

el uso de los recursos públicos destinados a la inversión para la efectiva prestación 

de servicios y la provisión de la infraestructura necesaria para el desarrollo del 

país. 

Inversión Pública: 

“La Inversión Pública es la capacidad de aumentar la economía del País, en 

la prestación de servicios, mediante la asignación de recursos disponibles en 

proyectos de inversión pública para generar un mayor bienestar en el futuro, en los 

3 niveles de gobierno”. 

Sistema Nacional de Inversión Pública – SNIP: 
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” El SNIP es el conjunto de normas, instrucciones y procedimientos que 

tienen por objetivo, en el contexto de un Estado moderno, ordenar el proceso de la 

inversión pública, para poder concretar las opciones de inversión más rentables 

económica y/o socialmente, considerando los lineamientos de la política de 

Gobierno. Es un instrumento de gestión que permite transformar las iniciativas de 

inversión en proyectos concretos, considerando el ciclo de vida del proyecto. 

Asimismo, El SNIP opera en el marco de las políticas macroeconómicas, 

sectoriales y regionales definidas por el Gobierno, las cuales sirven de marco 

referencial para la selección y priorización de proyectos. De esta forma, el SNIP 

canaliza sus esfuerzos en la formulación y actualización de un Programa de 

Inversiones Públicas (PIP) multianual, que proporciona al sistema presupuestario 

la información necesaria para la elaboración del Presupuesto de Ingresos y Egresos 

del Estado en materia de inversión y a la vez, también permite orientar la 

negociación de la cooperación internacional en función de las prioridades de 

desarrollo que haya decidido el Gobierno, en especial en materia social”. 

Invierte.pe: 

 

 

 

 

El Perú necesita crecer con mayor agilidad y mediante procesos más 

simples. Para mejorar, cambiamos mediante la entrada en vigencia del Sistema 

Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, conocido en 

adelante como INVIERTE.PE, cuyo Ente Rector es la Dirección General de 

Inversión Pública del Ministerio de Economía y Finanzas. 
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El nuevo sistema nació mediante el Decreto Legislativo N° 1252 el 01 de 

diciembre de 2016, y entró en vigencia desde el 24 de febrero del año 2017, un día 

después de la publicación oficial de su respectivo Reglamento. 

Principios rectores: 

a)  La programación multianual de la inversión debe ser realizada considerando 

como principal objetivo el cierre de brechas de infraestructura o de acceso a 

servicios públicos para la población. 

b)  La programación multianual de la inversión vincula los objetivos nacionales, 

regionales y locales establecidos en el planeamiento estratégico en el marco 

del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico, con la priorización y 

asignación multianual de fondos públicos a realizarse en el proceso 

presupuestario, y debe realizarse en concordancia con las proyecciones del 

Marco Macroeconómico Multianual. 

c)  Los fondos públicos destinados a la inversión deben relacionarse con la 

efectiva prestación de servicios y la provisión de la infraestructura necesaria 

para el desarrollo del país, con un enfoque territorial. 

d)  Los recursos destinados a la inversión deben procurar el mayor impacto en la 

sociedad. 

e)  La inversión debe programarse teniendo en cuenta la previsión de recursos 

para su ejecución y su adecuada operación y mantenimiento, mediante la 

aplicación del Ciclo de Inversión. 

f)  La gestión de la inversión debe realizarse aplicando mecanismos que 

promuevan la mayor transparencia y calidad a través de la competencia. 
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Fases de la Inversión Públicas: 

 

 

 

 

 

 

 

a) Fase de Programación o Planeamiento: 

 Llamada en la práctica PMI (Plan multianual de inversiones) se definen 

indicadores de brechas. Los sectores, a través de su Oficina de Programación 

Multianual de Inversiones (OPMI) antes OPI, elaboran un diagnóstico de 

boquetes de infraestructura y servicios públicos. En función al análisis 

establecen objetivos para reducir las brechas, por áreas geográficas, que 

comunican a los gobiernos regionales (GR) y locales (GL). La sistematización 

que realicen debe cubrir un período mínimo de tres años. 

b) Fase de Formulación y Evaluación: 

 Etapa en la que se realizan ilustraciones reflejados en la elaboración de fichas 

técnicas o estudios de pre inversión, es la de mayor importancia de las cuatro 

fases, ya que los proyectos más recurrentes y replicables, se estandarizarán en 

fichas técnicas predefinidas; hacia los casos de costos menores a las 750 UIT 

existirán fichas simplificadas y sólo los proyectos complejos (no 

estandarizables) o de más de 15,000 UIT requerirán de estudios a nivel de 

perfil. Si la inversión supera las 407,000 UIT requerirá estudios a nivel de 

perfil reforzado. La estimación de las fichas técnicas y de los estudios de pre 

inversión según sea el caso, la realiza la Unidad Formuladora (UF). La UF, 
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además, es la encargada de registrar el proyecto en el Banco de Inversiones, 

así como el resultado de la evaluación. 

c) Fase de Ejecución: 

 Es la fase donde se construye las infraestructuras, las cuales sirven para 

soportar la parte física del proyecto y empieza con la realización del expediente 

técnico, inversión y despliegue. Lo realiza la Unidad Ejecutora de inversiones 

(UEI) en función de la concepción técnica y dimensionamiento del estudio de 

pre inversión o de la ficha técnica. En el caso de aquellas inversiones que no 

constituyen PIP (Proyectos de inversión pública), se elabora un informe 

técnico sobre la base de la información registrada directamente en el Banco de 

Inversiones. El monitoreo de la ejecución se realiza a través de Sistema de 

Seguimiento de Inversiones, herramienta que asocia el Banco de Inversiones 

con el SIAF. 

d) Fase de Funcionamiento: 

 Ciclo final donde los servicios públicos "empiezan a andar”. Para el 

funcionamiento se programa el gasto para Operación y Mantenimiento (O & 

M), en este sentido los titulares de los activos deben programar el gasto 

necesario y así asegurar la O & M de los mismos. Por otro lado, la DGPMI 

(Dirección General de Programación Multianual de Inversiones) establecerá 

criterios, de modo que un proyecto sea evaluado. La OPMI respectiva deberá 

determinar qué proyectos cumplen los requisitos y evaluarlos de acuerdo a su 

complejidad. 
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Banco de Inversiones: 

 

 

 

 

 

La aplicación del Banco de Inversiones (BI) es una herramienta donde los 

funcionarios públicos almacenan, actualizan y publican las Fichas de Registro de 

los proyectos de inversión pública, haciendo posible la interacción informática 

entre las Unidades Formuladoras (UF), las Unidades Ejecutoras de Inversión (UEI) 

y la Dirección General de Política de Inversiones (DGPI). 

Esta herramienta permite que el Sistema Nacional de Programación 

Multianual y Gestión de Inversiones tenga una base de datos estandarizada con la 

información más relevante de los proyectos presentados y evaluados por diferentes 

Unidades Formuladoras del Perú. 

FIDT: 

 

 

 

 

El Fondo Invierte Para el Desarrollo Territorial (FIDT) es un fondo 

concursable de asignación de recursos, los cuales se destinan a inversiones y 

estudios de preinversión que tengan por objeto la prestación de los siguientes 

servicios que los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales tienen la 

responsabilidad de brindar o de garantizar en el ámbito de sus competencias: 

Los recursos del FIDT se destinan a: 

✓ Servicios de salud básica. 
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✓ Desnutrición infantil o anemia infantil. 

✓ Servicios de educación básica. 

✓ Infraestructura vial. 

✓ Servicios de saneamiento. 

✓ Electrificación rural. 

✓ Infraestructura agrícola. 

✓ Telecomunicación rural. 

✓ Apoyo al desarrollo productivo. 

La administración de este Fondo está a cargo de un Consejo Directivo, 

conformado por representantes de la Presidencia del Consejo de ministros, que 

lo preside, el Ministerio de Economía y Finanzas, el Ministerio de Desarrollo 

e Inclusión Social, el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico 

(CEPLAN), la Asamblea Nacional de Gobiernos Regionales; y la Asociación 

de Municipalidades del Perú (AMPE) y Red de Municipalidades Rurales del 

Perú (REMURPE), las que se alternan un (1) año cada una. 

PMI: 

 

 

 

 

La programación multianual de inversiones (PMI) tiene como objetivo 

lograr la vinculación entre el planeamiento estratégico y el proceso presupuestario 

mediante la elaboración y selección de una cartera de inversiones orientada al cierre 

de brechas prioritarias, ajustada a los objetivos y metas de desarrollo nacional, 

sectorial o territorial. 
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La PMI que realizan las entidades y empresas públicas sujetas al sistema 

nacional de programación multianual y gestión de inversiones se rigen por los 

siguientes criterios: 

✓ Cierre de brechas. 

✓ Coordinación intra e intergubernamental. 

✓ Sostenibilidad y la oportunidad en la entrega del servicio a la población 

beneficiaria. 

La fase de programación multianual de inversiones comprende 6 etapas: 

Primera etapa: elaboración y aprobación de los indicadores de brechas de 

infraestructura o de acceso a servicios 

Segunda etapa: elaboración y publicación del diagnóstico de la situación de las 

brechas de infraestructura o de acceso a servicios 

Tercera etapa: elaboración y aprobación de los criterios de priorización 

Cuarta etapa: elaboración de la cartera de inversiones del PMI 

Quinta etapa: aprobación del PMI y presentación a la DGPMI 

Sexta etapa: Elaboración y publicación del Programa Multianual de Inversiones 

del Estado (PMIE) 

SSI: 

 

 

 

 

 

Es mostrar la información sistematizada de las inversiones, para un 

adecuado seguimiento. Optimizar el tiempo de búsqueda a través de los vínculos 

de acceso con los formatos de las diferentes fases del ciclo de inversión. 
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Consulta de Inversiones: 

La plataforma de Consultas de Inversiones del Ministerio de Economía y 

Finanzas (MEF) te da acceso a la base de datos de las inversiones registradas por 

las entidades públicas. Puedes realizar tu búsqueda: 

 

 

 

 

 

✓ Por consulta de inversión simple: indica código de inversión o nombre de la 

empresa y sabrás si la inversión está en formulación, si es viable o si está en 

ejecución, entre otros datos. 

✓ Por consulta avanzada: puedes seleccionar ubicación geográfica, 

responsabilidad funcional, nivel de gobierno, inversiones ganadoras del Fondo 

de Promoción a la Inversión Pública Regional y Local (FONIPREL), fechas y 

montos. 

✓ Por convenios: indica el tipo (anexo, SNIP) y el estado (vigente, prorrogado, 

resuelto o vencido) del convenio. 
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✓ Por programas de inversión: busca según marco (SNIP o Invierte.pe), tipo 

(programas o conglomerados) o descripción de la inversión. 

✓ Por lista de conglomerados autorizados. 

Geoinvierte: 

 

 

 

 

El Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) a través de la Dirección 

General del Programación Multianual de Inversiones (DGPMI), como parte de la 

modernización y fortalecimiento de las inversiones, da a conocer el “Sistema de 

Información Georeferenciado” denominado “GeoInvierte”. 

El “GeoInvierte” es una plataforma tecnológica de consulta en línea, cuyo 

objetivo principal es brindar información georeferenciada vinculados con la 

Gestión de Proyectos de Inversión Pública. 

La finalidad es constituirse en un instrumento técnico que apoye la 

verificación de la localización geográfica de las intervenciones de los sectores, 

Gobiernos Regionales (GGRR) y Gobiernos Locales (GGLL), a fin de evitar 

duplicidades y hacer énfasis en aquellos lugares que todavía no han sido atendidos 

por el Estado. 
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Proyectos de Inversión Pública (PIP): 

Es una intervención temporal que se financia total o parcialmente con 

recursos públicos, destinada a la formación de capital fijo, humano, natural, 

institucional y/o intelectual. 

 

 

 

 

 

 

Banco de Inversiones: 

 

 

 

 

Es un sistema administrativo del Estado que tiene como finalidad orientar 

el uso de los recursos públicos destinados a la inversión para la efectiva prestación 

de servicios y la provisión de la infraestructura necesaria para el desarrollo del país. 

Ciclo de Proyecto de Inversión Pública: 

El Ciclo de Proyecto contempla las Fases de Preinversión, Inversión y Post 

Inversión. 

Durante la Fase de Preinversión de un proyecto se identifica un problema 

determinado y luego se analizan y evalúan - en forma iterativa - alternativas de 

solución que permitan para encontrar la de mayor rentabilidad social. 



28 
 

En la Fase de Inversión se pone en marcha la ejecución proyecto conforme 

a los parámetros aprobados en la declaratoria de viabilidad para la alternativa 

seleccionada de mientras que, en la Fase de Post Inversión, el proyecto entra a 

operación y mantenimiento y se efectúa la evaluación ex post. 

 

 

 

 

 

 

Proyectos de Inversión (PI): 

A través de esta plataforma podrás hacer consultas sobre el estado de los 

proyectos de inversión a cargo de las diferentes entidades públicas. Para acceder, 

solo debes contar con el código único. 

 

Inversiones de Optimización, de Ampliación Marginal, de Reposición y de 

Rehabilitación (IOARR): 

En el marco del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 

de Inversiones (Invierte.pe), las inversiones se clasifican en Proyectos de Inversión 

y en Inversiones de Optimización, de Ampliación Marginal, de Rehabilitación y de 

Reposición (IOARR). 
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Las IOARR son generalmente inversiones de baja complejidad técnica, 

riesgo acotado y cuya necesidad resulta evidente. 

Es una intervención puntual sobre uno o más activos estratégicos que son 

parte de una Unidad Productora (UP) en funcionamiento, con el objetivo de: 

✓ Alcanzar una capacidad óptima de lservicio, considerando los estándares de 

calidad y niveles de servicio. 

✓ Evitar la interrupción del servicio de una UP o minimizar el tiempo de 

interrupción debido al deterioro de sus estándares de calidad. 

Las IOARR deben estar alineadas con los objetivos priorizados, metas e 

indicadores de brechas de infraestructura o acceso a servicios. 

Oficina de Programación Multianual de Inversiones (OPMI): 

La Oficina de Programación Multianual de Inversiones (OPMI) de un 

Gobierno Local es el órgano técnico responsable de la fase de programación 

multianual del ciclo de inversión en el ámbito de la responsabilidad funcional local. 

 

Unidad Formuladora (UF): 

Es la instancia responsable de la Formulación y Evaluación del programa 

de inversión. 

La Unidad Formuladora tiene con la finalidad, elaborar los estudios de 

preinversión del sector que le corresponde, en concordancia con los objetivos 

estratégicos, institucionales y escala de prioridades aprobada por la institución y 
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conforme a las normas del Sistema Nacional de Programación Multianual y 

Gestión de Inversiones. 

Unidad Ejecutora de Inversiones (UEI): 

Es la unidad responsable de la ejecución y seguimiento del proyecto de 

inversión. 

Es la encargada de conducir la ejecución de operaciones orientadas a la 

gestión de los fondos que administran, conforme a las normas y procedimientos del 

Sistema Nacional de Tesorería y en tal sentido son responsables directas respecto 

de los ingresos y egresos que administran. 

Brecha de Infraestructura: 

La Brecha de infraestructura o de acceso a servicios, es la diferencia entre 

la oferta disponible optimizada de infraestructura (la cual incluye la infraestructura 

natural) o acceso a servicios y la demanda, a una fecha determinada y ámbito 

geográfico determinado. 

El indicador mide el porcentaje de viviendas en el ámbito rural que no 

cuentan con acceso a la energía eléctrica. La relevancia de este indicador se 

sustenta en que es la mejor aproximación a una medida de la brecha de cobertura 

de acceso al servicio eléctrico en áreas rurales. 

Unidad Productora: 

Se entiende por Unidad Productora de Servicios Públicos al conjunto de 

recursos (infraestructura, equipos, personal, organización, capacidades de gestión, 

entre otros) que articulados entre sí constituyen una capacidad para proveer bienes 

y/o servicios públicos a la población. 
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Código Único de Inversiones (CUI): 

Es el código asignado a cada uno de los PI o IOARR, el cual permite 

identificarlo, como si se tratara de una partida de nacimiento. 

Brechas Sociales y Económicas: 

Si miramos la pobreza según la lengua materna, vemos que las brechas son 

impresionantes: el porcentaje de pobreza entre la población indígena es 56%, 

mientras en la población no indígena es de 29%. El 26% de los indígenas son 

pobres extremos, en cambio en los sectores no indígenas la pobreza extrema es 

menor al 8%. La brecha indica que una economía es ineficiente porque está 

consumiendo demasiados recursos o no está consumiendo los suficientes. Las 

autoridades suelen usar el producto potencial para medir la inflación y suelen 

definirlo como el producto en que los precios no soportan presiones ni al alza ni a 

la baja. 

2.3. Definición de términos básicos. 

2.3.1.   Directiva General Nº 001-2019: 

2.3.1.1. Formatos: 

La OPMI, en coordinación con sus UF y UEI, priorizaran la 

aplicación de los formatos con responsabilidad en las inversiones 

programadas, nuevas inversiones dentro de su institución con la finalidad 

de cerrar las brechas prioritarias y que además el costo de continuar con la 

ejecución de la inversión sea mayor o igual al beneficio que brinda. 

2.3.1.2. Fichas técnicas: 

Para el desarrollo de la programación multianual de las inversiones 

se debe considerar las fichas técnicas y la capacidad de gasto, ejecución 

para su operación efectiva por parte de sectores, y GL, según corresponda. 
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La OPMI debe tener en cuenta el impacto de las fichas técnicas en los 

proyectos de inversión. 

2.3.1.3. Anexos: 

En todos los casos, las inversiones que se financien con 

transferencias del GN hacia los GL donde se tiene que aplicar 

adecuadamente los anexos y se consideran en la cartera de inversiones del 

PMI, incluyendo, cuando financien total o parcialmente en el desarrollo de 

su institución. 

2.3.2. Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 

Inversiones, Invierte.pe: 

2.3.1.1. Programación o Planeamiento: 

Llamada en la práctica PMI (Plan multianual de inversiones) se 

definen indicadores de brechas. Los sectores, a través de su Oficina de 

Programación Multianual de Inversiones (OPMI) antes OPI, elaboran un 

diagnóstico de boquetes de infraestructura y servicios públicos. En función 

al análisis establecen objetivos para reducir las brechas, por áreas 

geográficas, que comunican a los gobiernos regionales (GR) y locales (GL). 

La sistematización que realicen debe cubrir un período mínimo de tres años. 

2.3.1.2. Formulación y Evaluación: 

Etapa en la que se realizan ilustraciones reflejados en la 

elaboración de fichas técnicas o estudios de pre inversión, es la de mayor 

importancia de las cuatro fases, ya que los proyectos más recurrentes y 

replicables, se estandarizarán en fichas técnicas predefinidas; hacia los 

casos de costos menores a las 750 UIT existirán fichas simplificadas y sólo 

los proyectos complejos (no estandarizables) o de más de 15,000 UIT 
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requerirán de estudios a nivel de perfil. Si la inversión supera las 407,000 

UIT requerirá estudios a nivel de perfil reforzado. La estimación de las 

fichas técnicas y de los estudios de pre inversión según sea el caso, la realiza 

la Unidad Formuladora (UF). La UF, además, es la encargada de registrar 

el proyecto en el Banco de Inversiones, así como el resultado de la 

evaluación. 

2.3.1.3. Ejecución: 

Es la fase donde se construye las infraestructuras, las cuales sirven 

para soportar la parte física del proyecto y empieza con la realización del 

expediente técnico, inversión y despliegue. Lo realiza la Unidad Ejecutora 

de inversiones (UEI) en función de la concepción técnica y 

dimensionamiento del estudio de pre inversión o de la ficha técnica. En el 

caso de aquellas inversiones que no constituyen PIP (Proyectos de inversión 

pública), se elabora un informe técnico sobre la base de la información 

registrada directamente en el Banco de Inversiones. El monitoreo de la 

ejecución se realiza a través de Sistema de Seguimiento de Inversiones, 

herramienta que asocia el Banco de Inversiones con el SIAF. 

2.3.1.4. Funcionamiento: 

Ciclo final donde los servicios públicos "empiezan a andar”. Para 

el funcionamiento se programa el gasto para Operación y Mantenimiento 

(O & M), en este sentido los titulares de los activos deben programar el 

gasto necesario y así asegurar la O & M de los mismos. Por otro lado, la 

DGPMI (Dirección General de Programación Multianual de Inversiones) 

establecerá criterios, de modo que un proyecto sea evaluado. La OPMI 

respectiva deberá determinar qué proyectos cumplen los requisitos y 
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evaluarlos de acuerdo a su complejidad. 

2.4. Formulación de hipótesis. 

2.4.1. Hipótesis general. 

Existe una relación significativa entre la Directiva General N°001-2019 en 

el perfeccionamiento de los procesos, en la aplicación de las fases del ciclo de 

Inversión Pública del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 

Inversiones en la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas – Pasco. 

2.4.2. Hipótesis específicas. 

a) La Directiva N°001-2019 se relaciona significativamente en el 

perfeccionamiento de los procesos para el aprovechamiento de la fase 

de Formulación y Evaluación del ciclo de Inversión en la 

Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas – Pasco. 

b) La Directiva N°001-2019 se relaciona significativamente en el 

perfeccionamiento de los procesos para el aprovechamiento de la fase 

de Ejecución del ciclo de Inversión en la Municipalidad Distrital de 

Simón Bolívar de Rancas – Pasco. 

c) La Directiva N°001-2019 se relaciona significativamente en el 

perfeccionamiento de los procesos para el aprovechamiento de la fase 

de Funcionamiento del ciclo de Inversión en la Municipalidad Distrital 

de Simón Bolívar de Rancas – Pasco. 

2.5. Identificación de variables. 

Las variables son términos que están sujetos a modificarse y cuyo cambio 

es susceptible a medirse y observarse, y cuando tienen relación con otras, son de 

gran valor para la investigación, recibiendo también el concepto de constructor o 

construcciones hipotéticas (Hernandez Sampieri). 
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La identificación de variables para el estudio a realizarse es de la manera 

siguiente: 

Variable Independiente 

Directiva General Nº 001-2019 

Variable Dependiente 

Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 

Invierte.pe 
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2.6. Definición operacional de variables e indicadores. 

Operacionalización de variables 

VARIABLE DEFINICIÓN CONCEPTUAL DIMENSIÓN INDICADORES 

‘ La Directiva General 

N°001-2019, pretende 

mejorar la implementación 

del ciclo de inversiones, 

teniendo en cuenta que los 

beneficios de la Inversión 

Pública ha sido mejorar 

todos los proyectos que ha 

sido de necesidad y que 

efectivamente los recursos 

públicos se destinen a los 

servicios de infraestructura 

básica, tomando en cuenta 

que el desarrollo del país 

está en función a la 

planificación de un PIP 

dentro el cual se debe 

proporcionar los recursos 

económicos en cuanto a la 

operación, mantenimiento e 

implementación de un 

proyecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

➢ Formato N° 01-A : Registro de la OPMI y su Responsable. 

➢ Formato N° 01-B : Registro del órgano encargado de elaborar el 

PMI de las empresas públicas bajo el ámbito del FONAFE, 

incluido ESSALUD, y su Responsable. 

➢ Formato N° 02-A : Registro de la UF y su Responsable. 

➢ Formato N° 02-B : Registro de la UF – Mancomunidad Regional 

o Junta de Coordinación Interregional. 

➢ Formato N° 02-C : Registro de la UF – Mancomunidad 

Municipal. 

➢ Formato N° 03 : Registro de la UEI y su Responsable. 

➢ Formato N° 04-A : Indicador de Brecha. 

➢ Formato N° 04-B : Criterio de Priorización Sectorial. 

➢ Formato N° 05-A : Registro de idea de Proyecto o Programa de 

Inversión. 

➢ Formato N° 05-B : Registro agregado de ideas de IOARR. 

➢ Formato N° 06-A : Ficha Técnica General Simplificada. 

➢ Formato N° 06-B : Ficha Técnica General para proyectos de 

inversión de baja y mediana complejidad 

➢ Formato N° 07-A : Registro de Proyecto de Inversión. 

➢ Formato N° 07-B : Registro de Programa de Inversión. 

➢ Formato N° 07-C : Registro de IOARR. 

➢ Formato Nº 07-D : Registro de IOARR -Estado de Emergencia 

Nacional 

➢ Formato Nº 07-E : Registro de Inversiones de Rehabilitación y de 

Reposición de Emergencia 

➢ Formato N° 08-A : Registros en la fase de Ejecución para 

proyectos de inversión. 
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Formatos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

➢ Formato N° 08-B : Registros en la fase de Ejecución para 

programas de inversión. 
➢ Formato N° 08-C : Registros en la fase de Ejecución para IOARR 

➢ Formato N° 09 : Registro de cierre de inversión. 

➢ Formato N° 10 : Registro para la Evaluación Ex Post de 

inversiones 

➢ Formato N° 11-A : Registro de información de UP 

➢ Formato N° 11-B : Registro de información de Activos 

Estratégicos Esenciales (AE). 

➢ Formato N° 12-A : Seguimiento del cierre de brechas. 

➢ Formato N° 12-B : Seguimiento a la ejecución de inversiones. 

 

 

Fichas técnicas 

➢ Ficha técnica simplificada 

➢ Ficha técnica estándar 

➢ Ficha técnica para proyectos de inversión de baja y mediana 

complejidad: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

➢ Anexo N° 01 : Clasificador Institucional del Sistema  Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 

➢ Anexo N° 02 : Clasificador de Responsabilidad Funcional del 

Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 

Inversiones 

➢ Anexo N° 03 : Equivalencias de los Sectores del GN con 

los Clasificadores Presupuestarios. 

➢ Anexo N° 04 : Instructivo para la elaboración y registro del PMI 

➢ Anexo N° 05 : Lineamientos para las modificaciones de la 

       Cartera de Inversiones del PMI. 

➢ Anexo N° 06 : Plazos para la Fase de Programación Multianual 

de Inversiones. 

➢ Anexo N° 07 : Contenido Mínimo del estudio de preinversión a 

nivel de Perfil para proyectos de inversión. 

➢ Anexo N° 08 : Contenido Mínimo para el estudio de  preinversión 

a nivel de Perfil para programas de inversión 
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Anexos 

➢ Anexo N° 09 : Lineamientos para la estandarización de 

proyectos de inversión. 

➢ Anexo N° 10 : Criterios para determinar la clasificación del  nivel 

de complejidad de los proyectos de inversión. 

➢ Anexo N° 11 : Parámetros de Evaluación Social 

➢ Anexo N° 12 : Contenidos Mínimos para la Evaluación 

Ex Post de inversiones. 

➢ Anexo N° 13 : Modelos de Convenios. 

➢ Anexo N° 14 : Modelo de Acta que contiene el Acuerdo 

de Concejo Municipal para la incorporación voluntaria al 

Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 

Inversiones. 

 

V.D. 

 

Sistema 

Nacional de 

Programación 

Multianual y 

Gestión de 

Inversiones, 

Invierte.pe 

 

Es un sistema administrativo 

del Estado que tiene como 

finalidad orientar el uso de 

los recursos públicos 

destinados a la inversión 

para la efectiva prestación de 

servicios y la provisión de la 

infraestructura necesaria 

para el desarrollo del país. 

Programación o 

Planeamiento 

➢ Programación Multianual 

➢ Programa Multianual de Inversiones (PMI) 

➢ Brecha 

  

Formulación y Evaluación 

➢ Inversión Pública y su Clasificación Presupuestal 

➢ Proyecto de Inversión 

 ➢ Proyecto de Inversión Estándar 

➢ El proceso de la Formulación y Inversión 

Ejecución ➢ Ciclo de Inversión 
➢ Ciclo Presupuestal 
➢ Ciclo de Contratación 

Funcionamiento ➢ Operación y Mantenimiento de las Inversiones 

➢ Artículo 42. Evaluación ex post de las inversiones 

 
➢ Inventario de Activos Generados por las Inversiones 
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CAPÍTULO III. 

METODOLOGÍA Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN. 

3.1. Tipo de investigación. 

Es descriptivo porque permitirá conocer la situación, costumbre y actitudes 

de las variables en estudio. Según Hernández, Fernández y Baptista (2007) “los 

estudios descriptivos son aquellos que buscan establecer la propiedad, 

característica y perfil de una determinada persona, grupo, proceso u objeto, así 

como cualquier otro fenómeno que pueda ser sometido a un análisis; solo se 

pretende medir o recoger información” (p. 80). 

En cuanto al tipo de investigación, dada la naturaleza de este estudio 

podemos decir que es una investigación no experimental. 

3.2. Nivel de investigación. 

Conforme a los propósitos del estudio la investigación se centra en el nivel 

explicativo – correlacional. 
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3.3. Métodos de investigación. 

La   investigación   se   desarrolló   con   un   enfoque:   Cualitativo   y 

Cuantitativo descriptivo de manera correlacional causal, con método deductivo e 

inductivo. 

3.4. Diseño de investigación. 

Se utiliza un modelo no experimental - de correlación, debido a que no se 

manipularon las variables, sino que el objetivo fue únicamente conocer el 

comportamiento de una variable con relación a otra. 

Según Hernández, Fernández y Baptista (2007), “El diseño no es 

experimental porque se observa que los eventos ocurren en situaciones naturales; 

es decir, las variables no se pueden manipular” (p. 135). 

Por su diseño la investigación reunió las características de una investigación 

No Experimental, de manera transversal. 

 

 

 

 

 

 

Donde: 

n: funcionarios y Servidores Públicos de la Municipalidad Distrital de Simón 

Bolívar de Rancas 

Ox: Directiva General Nº 001-2019 

Oy: Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 

Invierte.pe 
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r: Relación de las variables de estudio. 

3.5. Población y muestra. 

3.5.1. Población de estudio. 

Para la presente investigación se estará tomando en cuenta a los 

funcionarios y servidores público de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar 

de Rancas, que se detalla a continuación: 

CARGOS FUNCIONALES 

REGIMENES 

LABORALES CANTIDAD 

Funcionarios - (Ejecutivos) Decreto Legislativo N° 276 06 

Bachilleres y Titulados en 

Ingeniería Civil Decreto Legislativo N° 1057 12 

Economistas Decreto Legislativo N° 1057 03 

Arquitectos Decreto Legislativo N° 1057 03 

Cantidad de Servidores Público de la MDSBR 24 

 

Según Corbetta (2007), “es un conjunto de elementos diferentes, tratados 

como unidades de análisis, que forman parte del entorno espacial en el que se 

desarrolla la investigación” (p. 236). 

3.5.2. Unidad de análisis. 

Para la presente investigación se utilizará a los funcionarios y servidores 

públicos de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas. 

3.5.3. Descripción de la muestra. 

Se considerará a los funcionarios y servidores públicos de la Municipalidad 

Distrital de Simón Bolívar de Rancas, para la aplicación de la siguiente fórmula 

estadística para obtener una muestra: 

 

 

 

Donde: 

n =   Tamaño de la muestra 
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z =    Nivel de confianza deseado 

p = Proporción de la población con la característica deseada (éxito) 

q = Proporción de la población sin la característica deseada (fracaso) 

e =   Nivel de error dispuesto a cometer 

N = Tamaño de la población 

Los valores de la formula son los siguientes 

n = 23 

z = 95% - 1,96 

p = 50% - 0,5 

q = 50% - 0,5 

e = 5% - 0,05 

N = 24 

Reemplazando: 

1,962(0,5*0,5) 

n =            ---------------------------------- 

0,052 + (1,962(0,5*0,5)) 

----------------------- 

24 

 

n = 23 

El resultado para obtener la muestra de los funcionarios y servidores 

públicos de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas es de 23 

servidores. 

Corbetta (2007), define la muestra como “la parte que representa a la 

población de manera significativa, donde sus características indispensables es la de 

ser objetiva y un reflejo fiel de esta, de modo que los resultados que se obtengan 

puedan generalizar a cada parte que constituye a la población” (p. 237). 
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3.6. Técnicas e instrumentos de recolección de datos. 

a) Análisis Documental 

Para la recopilación de la información del contexto teórico se utilizó fichas 

textuales, textos. 

b) Encuestas 

Técnica que emplea un listado de preguntas destinadas a obtener datos de 

varias personas cuyas opiniones personales interesan en la investigación. 

Para ello se utilizará el instrumento llamado escala. 

c) Internet 

Es una fuente que contiene información primaria, secundaria. El investigador 

cuando ingresa a un buscador en internet tiene información electrónica, 

como son: la página web, etc 

3.7. Selección, validación y confiabilidad de los instrumentos de investigación. 

3.7.1. Instrumentos 

Entre los principales instrumentos que se ha utilizado en el desarrollo de la 

investigación son: 

a) Cuestionario 

b) Guía de análisis documental 

3.7.2. Técnicas de Recolección de Datos 

Las principales técnicas que hemos utilizado en el desarrollo de la 

investigación, fueron: 

a) Encuestas 

b) Análisis Documental 
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3.8. Técnicas de procesamiento y análisis de datos. 

El análisis de los datos recopilados se realizó a través del Statistical Product   

Package   for   Social   Science (SPSS), versión 24 para Windows 10. 

3.9. Tratamiento estadístico. 

Concluido el trabajo de campo se procedió a construir una base de datos 

luego se realizó un análisis estadístico con el paquete SPSS de acuerdo a las 

siguientes etapas. 

• Obtención de frecuencias y porcentajes de las dimensiones de las variables 

• Construcción de tablas para cada dimensión 

• Obtención de Imágenes 

• Elaboración de gráficos para cada dimensión 

• Análisis inferencial con la prueba Chi Cuadrado de comparación de 

proporciones independientes. 

3.10. Orientación ética filosófica y epistémica 

Las consecuencias de la presente investigación son existentes, respetando 

la privacidad y el anonimato de los dependientes de la muestra. Los resultados de 

la investigación serán manipulados únicamente para situaciones académicas e 

institucionales, respetando la autoría de cada cita señalada mediante las normas de 

redacción APA, siendo una investigación original y no copia de otras 

investigaciones. 

  



45 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO IV. 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN. 

4.1. Descripción del trabajo de campo. 

La Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas a través de la 

Unidad Formuladora, Unidad Ejecutora y la Oficina de Programación Multianual 

de Inversiones, tiene como fin el de brindar información sobre el Sistema Nacional 

de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, así como de la Directiva 

General Nº 001-2019 con el fin aplicar los instrumentos de apropiados. Para 

cumplir con sus fines y objetivos debe conducirse a los funcionarios y servidores 

públicos de la institución. 

4.2. Presentación, análisis e interpretación de resultados. 

4.2.1. El Trabajo de campo: 

Se realizó aplicando un cuestionario de encuesta a una muestra determinada 

de 23 servidores y funcionarios comprendidos bajo el régimen laboral del D.L 276 

y D.L. 1057 de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas. 
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4.2.1.1. Consecuencias de la variable Directiva General Nº 001-2019 

Presentamos las consecuencias obtenidas del análisis para la 

variable Directiva General N° 001-2019 en la Municipalidad Distrital de 

Simón Bolívar de Rancas. 

DIRECTIVA GENERAL Nº 001-2019 

A su opinión, ¿Usted en su condición de servidor público conoce la 

DIRECTIVA GENERAL Nº 001-2019? 

Cuadro 1.   ¿Usted en su condición de servidor público conoce la 

DIRECTIVA GENERAL Nº 001-2019? 

 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra del estudio a los funcionarios y servidores 

públicos de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas. 

 

Interpretación: 

Con la finalidad de conocer si conocen la DIRECTIVA GENERAL Nº 001-

2019, se aplicó el cuestionario respectivo; y los resultados fueron los siguientes: 

1. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Nunca conocieron la 

DIRECTIVA GENERAL Nº 001-2019. 

2. Un 8.3% de la muestra encuestada manifestaron que Casi nunca conocieron 

la DIRECTIVA GENERAL Nº 001-2019. 

3. Un 16.7% de la muestra encuestada opinan que A veces conocieron la 

DIRECTIVA GENERAL Nº 001-2019. 

¿Usted en su condición de servidor 

público conoce la DIRECTIVA 

GENERAL Nº 001-2019? 

Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Nunca 0 0.0 

Casi nunca 2 8.3 

A veces 4 16.7 

Casi siempre 7 29.2 

Siempre 11 45.8 

Total 24 100.0 
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4. Un 29.2% de la muestra encuestada opinan que Casi siempre conocieron la 

DIRECTIVA GENERAL Nº 001-2019. 

5. Un 42.8% de la muestra encuestada opinan que Siempre conocieron la 

DIRECTIVA GENERAL Nº 001-2019. 

Conclusión: 

Los resultados nos muestran un nivel moderado que conocieron la 

DIRECTIVA GENERAL Nº 001-2019 en la Municipalidad Distrital de Simón 

Bolívar de Rancas. 

Gráficos 1. Nivel moderado que conocieron la DIRECTIVA GENERAL 

Nº 001-2019 en la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A su opinión, ¿Conoce usted el Formato N° 01-A: ¿Registro de la OPMI y su 

responsable? 

 

Cuadro 2.   ¿Conoce usted el Formato N° 01-A: ¿Registro de la OPMI 

y su responsable? 

¿Conoce usted el Formato N° 01-A : 

Registro de la OPMI y su Responsable? 
Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Nunca 0 0.0 

Casi nunca 0 0.0 

A veces 2 8.3 

Casi siempre 12 50.0 

Siempre 10 41.7 

Total 24 100.0 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra del estudio a los funcionarios y        

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar  de Rancas. 

 

 

0.0

8.3

16.7

29.2

45.8

0.0 10.0 20.0 30.0 40.0 50.0

Nunca

Casi nunca

A veces

Casi siempre

Siempre
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Interpretación: 

Con la finalidad de comprender si, conoce el Formato N° 01-A: Registro de 

la OPMI y su responsable, se aplicó el cuestionario respectivo; y los resultados 

fueron los siguientes: 

1. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Nunca conoce el Formato 

N° 01-A: Registro de la OPMI y su responsable. 

2. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Casi nunca conoce el 

Formato N° 01-A: Registro de la OPMI y su responsable. 

3. Un 8.3% de la muestra encuestada manifestaron que A veces conoce el 

Formato N° 01-A: Registro de la OPMI y su responsable. 

4. Un 50.0% de la muestra encuestada manifestaron que Casi siempre conoce el 

Formato N° 01-A: Registro de la OPMI y su responsable. 

5. Un 41.7% de la muestra encuestada manifestaron que Siempre conoce el 

Formato N° 01-A: Registro de la OPMI y su responsable. 

Conclusión: 

Los resultados nos muestran un nivel aceptable que conoce el Formato N° 

01-A: Registro de la OPMI y su responsable en la Municipalidad Distrital de Simón 

Bolívar de Rancas. 

Gráficos 2. Nivel aceptable que conoce el Formato N° 01-A: Registro de la OPMI y     

su responsable en la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas 
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A su opinión, ¿Usted tiene conocimiento del Formato N° 01-B: Registro del órgano 

encargado de elaborar el PMI de las empresas públicas bajo el ámbito del 

FONAFE, ¿incluido ESSALUD y su responsable? 

Cuadro 3.  ¿Usted tiene conocimiento del Formato N° 01-B: ¿Registro del 

órgano encargado de elaborar el PMI de las empresas públicas bajo el 

ámbito del FONAFE, incluido ESSALUD y su responsable? 

¿Usted tiene conocimiento del Formato N° 01-B : 

Registro del órgano encargado de elaborar el PMI 

de las empresas públicas bajo el ámbito del 

FONAFE, incluido ESSALUD, y su Responsable? 

Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Nunca 0 0.0 

Casi nunca 0 0.0 

A veces 5 20.8 

Casi siempre 10 41.7 

Siempre 9 37.5 

Total 24 100.0 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra del estudio a los funcionarios y        

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívarde Rancas 

 

Interpretación: 

Con la finalidad de comprender si tiene conocimiento del Formato N° 01-

B: Registro del órgano encargado de elaborar el PMI de las empresas públicas bajo 

el ámbito del FONAFE, incluido ESSALUD, y su responsable, se aplicó el 

cuestionario respectivo; y los resultados fueron los siguientes: 

1. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Nunca tiene 

conocimiento del Formato N° 01-B : Registro del órgano encargado de 

elaborar el PMI de las empresas públicas bajo el ámbito del FONAFE, incluido 

ESSALUD, y su Responsable. 

2. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Casi nunca tiene 

conocimiento del Formato N° 01-B : Registro del órgano encargado de 

elaborar el PMI de las empresas públicas bajo el ámbito del FONAFE, incluido 

ESSALUD, y su Responsable. 

3. Un 20.8% de la muestra encuestada manifestaron que A veces tiene 

conocimiento del Formato N° 01-B : Registro del órgano encargado de 
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elaborar el PMI de las empresas públicas bajo el ámbito del FONAFE, incluido 

ESSALUD, y su Responsable. 

4. Un 41.7% de la muestra encuestada manifestaron que Casi siempre tiene 

conocimiento del Formato N° 01-B : Registro del órgano encargado de 

elaborar el PMI de las empresas públicas bajo el ámbito del FONAFE, incluido 

ESSALUD, y su Responsable. 

5. Un 37.5% de la muestra encuestada manifestaron que Siempre tiene 

conocimiento del Formato N° 01-B : Registro del órgano encargado de 

elaborar el PMI de las empresas públicas bajo el ámbito del FONAFE, incluido 

ESSALUD, y su Responsable. 

Conclusión: 

Los resultados nos muestran un nivel moderado que tiene conocimiento 

del Formato N° 01-B : Registro del órgano encargado de elaborar el PMI de las 

empresas públicas bajo el ámbito del FONAFE, incluido ESSALUD, y su 

Responsable. 

Gráficos 3. Nivel moderado que tiene conocimiento del Formato N° 01-B : 

Registro del órgano encargado de elaborar el PMI de las empresas públicas 

bajo el ámbito del FONAFE, incluido ESSALUD, y su Responsable. 
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Cuadro 4.    ¿Usted tiene conocimiento del Formato N° 02-A: 

¿Registro de     la UF y su responsable? 

Fuente:   Encuesta aplicada a la muestra del estudio a los funcionarios y 

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar    de Rancas 

 

Interpretación: 

Con la finalidad de conocer si tiene conocimiento del Formato N° 02-A : 

Registro de la UF y su Responsable, se aplicó el cuestionario respectivo; y los 

resultados fueron los siguientes: 

1. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Nunca tiene 

conocimiento del Formato N° 02-A: Registro de la UF y su responsable. 

2. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Casi nunca tiene 

conocimiento del Formato N° 02-A: Registro de la UF y su responsable. 

3. Un 8.3% de la muestra encuestada opinan que A veces tiene conocimiento del 

Formato N° 02-A: Registro de la UF y su responsable. 

4. Un 33.3% de la muestra encuestada opinan que Casi siempre tiene 

conocimiento del Formato N° 02-A : Registro de la UF y su Responsable. 

5. Un 58.4% de la muestra encuestada opinan que Siempre tiene conocimiento 

del Formato N° 02-A : Registro de la UF y su Responsable. 

Conclusión: 

Los resultados nos muestran un nivel aceptable que tiene conocimiento del 

Formato N° 02-A: Registro de la UF y su responsable en la Municipalidad Distrital 

Simón Bolívar de Rancas. 

¿Usted tiene conocimiento del Formato N° 

02-A : Registro de la UF y su Responsable? 
Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Nunca 0 0.0 

Casi nunca 0 0.0 

A veces 2 8.3 

Casi siempre 8 33.3 

Siempre 14 58.4 

Total 24 100.0 
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Gráficos 4.Nivel aceptable que tiene conocimiento del Formato N° 02-A: 

Registro de la UF y su Responsable en la Municipalidad Distrital Simón 

Bolívar de Rancas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A su opinión, ¿Conoce usted el Formato N° 02-B: ¿Registro 

de la UF – Mancomunidad Regional o Junta de 

Coordinación Interregional? 

 

Cuadro 5.   ¿Conoce usted el Formato N° 02-B : Registro de la UF – 

Mancomunidad Regional o Junta de Coordinación 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra del estudio a los funcionarios y        

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas 

 

Interpretación: 

Con la finalidad de comprender si conoce el Formato N° 02-B: Registro de 

la UF – Mancomunidad Regional o Junta de Coordinación Interregional, se aplicó 

el cuestionario respectivo; y los resultados fueron los siguientes: 

1. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Nunca aplica el Formato 

N° 02-B: Registro de la UF – Mancomunidad Regional o Junta de 

¿Conoce usted el Formato N° 02-B : Registro 

de la UF – Mancomunidad Regional o Junta 

de Coordinación Interregional? 

Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Nunca 0 #¡DIV/0! 

Casi nunca 0 #¡DIV/0! 

A veces 0 #¡DIV/0! 

Casi siempre 0 #¡DIV/0! 

Siempre 0 #¡DIV/0! 

Total 0 #¡DIV/0! 
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Coordinación Interregional, porque son aplicables para municipalidades que 

no están dentro del INVIERTE.PE. 

2. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Casi nunca aplica el 

Formato N° 02-B: Registro de la UF – Mancomunidad Regional o Junta de 

Coordinación Interregional, porque son aplicables para municipalidades que 

no están dentro del INVIERTE.PE. 

3. Un 0.0% de la muestra encuestada opinan que A veces no aplica el Formato 

N° 02-B: Registro de la UF – Mancomunidad Regional o Junta de 

Coordinación Interregional, porque son aplicables para municipalidades que 

no están dentro del INVIERTE.PE. 

4. Un 0.0% de la muestra encuestada opinan que Casi siempre no aplica el 

Formato N° 02-B: Registro de la UF – Mancomunidad Regional o Junta de 

Coordinación Interregional, porque son aplicables para municipalidades que 

no están dentro del INVIERTE.PE. 

5. Un 0.0% de la muestra encuestada opinan que Siempre no aplica el Formato 

N° 02-B: Registro de la UF – Mancomunidad Regional o Junta de 

Coordinación Interregional, porque son aplicables para municipalidades que 

no están dentro del INVIERTE.PE. 

Conclusión: 

Los resultados nos muestran un nivel bajo el Formato N° 02-B: Registro de 

la UF – Mancomunidad Regional o Junta de Coordinación Interregional, porque 

son aplicables para municipalidades que no están dentro del INVIERTE.PE. 
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Gráficos 5. Nivel bajo el Formato N° 02-B: Registro de la UF – 

Mancomunidad Regional o Junta de Coordinación Interregional, porque 

son para municipalidades que no están dentro del INVIERTE.PE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A su opinión, ¿Usted tiene conocimiento del Formato N° 02-

C: ¿Registro de la UF – Mancomunidad Municipal)? 

 

Cuadro 6.    ¿Usted tiene conocimiento del Formato N° 02-C : Registro 

de la UF – Mancomunidad Municipal)? 

¿Usted tiene conocimiento del Formato N° 02-C : 

Registro de la UF – Mancomunidad Municipal? 
Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Nunca 0 #¡DIV/0! 

Casi nunca 0 #¡DIV/0! 

A veces 0 #¡DIV/0! 

Casi siempre 0 #¡DIV/0! 

Siempre 0 #¡DIV/0! 

Total 0 #¡DIV/0! 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra del estudio a los funcionarios y        

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de 

Rancas 

 

Interpretación: 

Con la finalidad de comprender si tiene conocimiento del Formato N° 02-

C: ¿Registro de la UF – Mancomunidad Municipal?, se aplicó el cuestionario 

respectivo; y los resultados fueron los siguientes: 

1. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Nunca aplica el Formato 

N° 02-C: Registro de la UF – Mancomunidad Municipal, porque son aplicables 

para municipalidades que no están dentro del INVIERTE.PE. 
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2. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Casi nunca aplica el 

Formato N° 02-C: Registro de la UF – Mancomunidad Municipal, porque son 

aplicables para municipalidades que no están dentro del INVIERTE.PE. 

3. Un 0.0% de la muestra encuestada opinan que A veces no aplica el Formato 

N° 02-C: Registro de la UF – Mancomunidad Municipal, porque son aplicables 

para municipalidades que no están dentro del INVIERTE.PE. 

4. Un 0.0% de la muestra encuestada opinan que Casi siempre no aplica el 

Formato N° 02-C: Registro de la UF – Mancomunidad Municipal, porque son 

aplicables para municipalidades que no están dentro del INVIERTE.PE. 

5. Un 0.0% de la muestra encuestada opinan que Siempre no aplica el Formato 

N° 02-C: Registro de la UF – Mancomunidad Municipal, porque son aplicables 

para municipalidades que no están dentro del INVIERTE.PE. 

Conclusión: 

Los resultados nos muestran un nivel bajo el Formato N° 02-C: Registro de 

la UF – Mancomunidad Municipal, porque son aplicables para municipalidades 

que no están dentro del INVIERTE.PE. 

Gráficos 6. Nivel bajo el Formato N° 02-C: Registro de la UF – 

Mancomunidad Municipal, porque son aplicables para municipalidades que 

no están dentro del INVIERTE.PE 
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A su opinión, ¿Conoce usted el Formato N° 03 : Registro de la UEI y su 

Responsable? 

 

Cuadro 7.  ¿Conoce usted el Formato N° 03 : Registro de la UEI y su 

Responsable? 

¿Conoce usted el Formato N° 03 : 

Registro de la UEI y su Responsable? 
Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Nunca 0 0.0 

Casi nunca 1 4.2 

A veces 1 4.2 

Casi siempre 7 29.2 

Siempre 15 62.5 

Total 24 100.0 

 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra del estudio a los funcionarios y        

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas 

 

Interpretación: 

Con la finalidad de comprender si Conoce usted el Formato N° 03: Registro 

de la UEI y su responsable, se aplicó el cuestionario respectivo; y los resultados 

fueron los siguientes: 

1. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Nunca conoce el Formato 

N° 03: Registro de la UEI y su responsable. 

2. Un 4.2% de la muestra encuestada manifestaron que Casi nunca conoce usted 

el Formato N° 03 : Registro de la UEI y su Responsable. 

3. Un 4.2% de la muestra encuestada opinan que, A veces conoce usted el 

Formato N° 03 : Registro de la UEI y su Responsable. 

4. Un 29.2% de la muestra encuestada opinan que, Casi siempre conoce usted el 

Formato N° 03 : Registro de la UEI y su Responsable. 

5. Un 62.5% de la muestra encuestada opinan que, Siempre conoce usted el 

Formato N° 03: Registro de la UEI y su responsable. 
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Conclusión: 

Los resultados nos muestran un nivel aceptable que conoce el Formato N° 

03: Registro de la UEI y su responsable en la Municipalidad Distrital de Simón 

Bolívar de Rancas. 

Gráficos 7.Nivel aceptable que conoce el Formato N° 03: Registro de la UEI 

y su responsable en la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A su opinión, ¿Usted tiene conocimiento del Formato N° 04-A: ¿Indicador 

de Brecha? 

 

Cuadro 8.   ¿Usted tiene conocimiento del Formato N° 04-A: ¿Indicador de Brecha? 

¿Usted tiene conocimiento del Formato 

N° 04-A : Indicador de Brecha? 
Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Nunca 0 0.0 

Casi nunca 1 4.2 

A veces 2 8.3 

Casi siempre 6 25.0 

Siempre 15 62.5 

Total 24 100.0 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra del estudio a los funcionarios y        

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas 

 

Interpretación: 

Con la finalidad de comprender si tiene conocimiento del Formato N° 04-

A: Indicador de Brecha, se aplicó el cuestionario respectivo; y los resultados fueron 

los siguientes: 
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1. Un 0,0% de la muestra encuestada manifestaron que Nunca tiene conocimiento 

del Formato N° 04-A: Indicador de Brecha. 

2. Un 4.2% de la muestra encuestada manifestaron que Casi nunca tiene 

conocimiento del Formato N° 04-A: Indicador de Brecha. 

3. Un 8.3% de la muestra encuestada opinan que, A veces tiene conocimiento del 

Formato N° 04-A: Indicador de Brecha. 

4. Un 25.0% de la muestra encuestada opinan que, Casi siempre tiene 

conocimiento del Formato N° 04-A: Indicador de Brecha. 

5. Un 62.5% de la muestra encuestada opinan que, Siempre tiene conocimiento 

del Formato N° 04-A: Indicador de Brecha. 

Conclusión: 

Los resultados nos muestran un nivel aceptable que tiene conocimiento del 

Formato N° 04-A: Indicador de Brecha en la Municipalidad Distrital de Simón 

Bolívar de Rancas. 

Gráficos 8.Nivel aceptable que tiene conocimiento del Formato N° 04-A: 

Indicador de Brecha en la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas. 
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Cuadro 9.   ¿Conoce usted el Formato N° 04-B: ¿Criterio de Priorización Sectorial? 

¿Conoce usted el Formato N° 04-B 

: Criterio de Priorización Sectorial? 
Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Nunca 0 #¡DIV/0! 

Casi nunca 0 #¡DIV/0! 

A veces 0 #¡DIV/0! 

Casi siempre 0 #¡DIV/0! 

Siempre 0 #¡DIV/0! 

Total 0 #¡DIV/0! 

 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra del estudio a los funcionarios y        

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas 

 

Interpretación: 

Con la finalidad de comprender si conoce el Formato N° 04-B: Criterio de 

Priorización Sectorial, se aplicó el cuestionario respectivo; y los resultados fueron 

los siguientes: 

1. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Nunca aplica el Formato 

N° 04-B: Criterio de Priorización Sectorial, por no corresponder a las 

municipalidades. 

2. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Casi nunca aplica el 

Formato N° 04-B: Criterio de Priorización Sectorial, por no corresponder a las 

municipalidades. 

3. Un 0.0% de la muestra encuestada opinan que, A veces no aplica el Formato 

N° 04-B: Criterio de Priorización Sectorial, por no corresponder a las 

municipalidades. 

4. Un 0.0% de la muestra encuestada opinan que, Casi siempre no aplica el 

Formato N° 04-B: Criterio de Priorización Sectorial, por no corresponder a las 

municipalidades. 



60 
 

5. Un 0.0% de la muestra encuestada opinan que, Siempre no aplica el Formato 

N° 04-B: Criterio de Priorización Sectorial, por no corresponder a las 

municipalidades. 

Conclusión: 

Los resultados nos muestran un nivel bajo que el Formato N° 04-B: Criterio 

de Priorización Sectorial, por no corresponder a la Municipalidad Distrital de 

Simón Bolívar de Rancas. 

Gráficos 9.Nivel bajo que el Formato N° 04-B: Criterio de Priorización 

Sectorial, por no corresponder a la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar 

de Rancas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A su opinión, ¿Usted tiene conocimiento del Formato N° 05-A : Registro de idea 

de Proyecto o Programa de Inversión? 

 

Cuadro 10.   ¿Usted tiene conocimiento del Formato N° 05-A : Registro 

de idea de Proyecto o Programa de Inversión? 

¿Usted tiene conocimiento del Formato N° 

05-A : Registro de idea de Proyecto o 

Programa de Inversión? 

Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Nunca 0 0.0 

Casi nunca 1 4.2 

A veces 2 8.3 

Casi siempre 10 41.7 

Siempre 11 45.8 

Total 24 100.0 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra del estudio a los funcionarios y        

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar                  

de Rancas 
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Interpretación: 

Con la finalidad de comprender si tiene conocimiento del Formato N° 05-

A: Registro de idea de Proyecto o Programa de Inversión, se aplicó el cuestionario 

respectivo; y los resultados fueron los siguientes: 

1. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Nunca tiene conocimiento 

del Formato N° 05-A: Registro de idea de Proyecto o Programa de Inversión. 

2. Un 4.2% de la muestra encuestada manifestaron que Casi nunca tiene 

conocimiento del Formato N° 05-A : Registro de idea de Proyecto o Programa 

de Inversión. 

3. Un 8.3% de la muestra encuestada opinan que A veces tiene conocimiento del 

Formato N° 05-A : Registro de idea de Proyecto o Programa de Inversión. 

4. Un 41.7% de la muestra encuestada opinan que Casi siempre tiene 

conocimiento del Formato N° 05-A : Registro de idea de Proyecto o Programa 

de Inversión. 

5. Un 45.8% de la muestra encuestada opinan que Siempre tiene conocimiento 

del Formato N° 05-A : Registro de idea de Proyecto o Programa de Inversión. 

Conclusión: 

Los resultados nos muestran un nivel moderado tiene conocimiento del 

Formato N° 05-A : Registro de idea de Proyecto o Programa de Inversión. 
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Gráficos 10. Nivel moderado tiene conocimiento del Formato N° 05-A : Registro 

de idea de Proyecto o Programa de Inversión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A su opinión, ¿Conoce usted el Formato N° 05-B : Registro agregado de 

ideas de IOARR? 

 

Cuadro 11.  ¿Conoce usted el Formato N° 05-B: ¿Registro agregado de ideas de 

IOARR? 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra del estudio a los funcionarios y        

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas 

 

Interpretación: 

Con la finalidad de comprender si conoce el Formato N° 05-B : Registro 

agregado de ideas de IOARR, se aplicó el cuestionario respectivo; y los resultados 

fueron los siguientes: 

1. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Nunca conoce el Formato 

N° 05-B : Registro agregado de ideas de IOARR. 

2. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Casi nunca conoce el 

Formato N° 05-B: Registro agregado de ideas de IOARR. 

¿Conoce usted el Formato N° 05-B : 

Registro agregado de ideas de IOARR? 
Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Nunca 0 0.0 

Casi nunca 0 0.0 

A veces 1 4.2 

Casi siempre 6 25.0 

Siempre 17 70.8 

Total 24 100.0 
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3. Un 4.2% de la muestra encuestada opinan que A veces conoce el Formato N° 

05-B : Registro agregado de ideas de IOARR. 

4. Un 25.0% de la muestra encuestada opinan que Casi siempre conoce el 

Formato N° 05-B : Registro agregado de ideas de IOARR. 

5. Un 70.8% de la muestra encuestada opinan que Siempre conoce el Formato N° 

05-B : Registro agregado de ideas de IOARR. 

Conclusión: 

Los resultados nos muestran un nivel aceptable que conoce el Formato N° 

05-B : Registro agregado de ideas de IOARR en la Municipalidad Distrital de 

Simón Bolívar de Rancas. 

Gráficos 11. Nivel aceptable que conoce el Formato N° 05-B : Registro agregado 

de ideas de IOARR en la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A su opinión, ¿Usted tiene conocimiento del Formato N° 06-A: ¿Ficha 

Técnica General Simplificada? 

Cuadro 12.   ¿Usted tiene conocimiento del Formato N° 06-A: ¿Ficha 

Técnica General Simplificada? 

¿Usted tiene conocimiento del 

Formato N° 06-A : Ficha Técnica 

General Simplificada? 

Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Nunca 1 4.2 

Casi nunca 2 8.3 

A veces 2 8.3 

Casi siempre 6 25.0 
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Fuente: Encuesta aplicada a la muestra del estudio a los funcionarios y        

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de 

Rancas 

 

Interpretación: 

Con la finalidad de comprender si tiene conocimiento del Formato N° 06-

A: Ficha Técnica General Simplificada, se aplicó el cuestionario respectivo; y los 

resultados fueron los siguientes: 

1. Un 4.2% de la muestra encuestada manifestaron que Nunca tiene conocimiento 

del Formato N° 06-A: Ficha Técnica General Simplificada. 

2. Un 8.3% de la muestra encuestada manifestaron que Casi nunca tiene 

conocimiento del Formato N° 06-A: Ficha Técnica General Simplificada. 

3. Un 8.3% de la muestra encuestada opinan que A veces tiene conocimiento del 

Formato N° 06-A: Ficha Técnica General Simplificada. 

4. Un 25.0% de la muestra encuestada opinan que Casi siempre tiene 

conocimiento del Formato N° 06-A: Ficha Técnica General Simplificada. 

5. Un 54.2% de la muestra encuestada opinan que Siempre tiene conocimiento 

del Formato N° 06-A: Ficha Técnica General Simplificada. 

Conclusión: 

Los resultados nos muestran un nivel aceptable que tiene conocimiento del 

Formato N° 06-A: Ficha Técnica General Simplificada en la Municipalidad 

Distrital de Simón Bolívar de Rancas. 

 

 

Siempre 13 54.2 

Total 24 100.0 
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. 

Gráficos 12. Nivel aceptable que tiene conocimiento del Formato N° 06-A: Ficha 

Técnica General Simplificada en la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de 

Rancas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A su opinión, ¿Conoce usted el Formato N° 06-B : Ficha Técnica General 

para proyectos de inversión de baja y mediana complejidad? 

 

Cuadro 13.   ¿Conoce usted el Formato N° 06-B : Ficha Técnica General para 

proyectos de inversión de baja y mediana complejidad? 

¿Conoce usted el Formato N° 06-B : Ficha 

Técnica General para proyectos de 

inversión de baja y mediana complejidad? 

Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Nunca 0 0.0 

Casi nunca 1 4.2 

A veces 2 8.3 

Casi siempre 8 33.3 

Siempre 13 54.2 

Total 24 100.0 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra del estudio a los funcionarios y        

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas 

 

Interpretación: 

Con la finalidad de conocer el Formato N° 06-B: Ficha Técnica General 

para proyectos de inversión de baja y mediana complejidad, se aplicó el 

cuestionario respectivo; y los resultados fueron los siguientes: 
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1. Un 0,0% de la muestra encuestada manifestaron que Nunca conoce el Formato 

N° 06-B : Ficha Técnica General para proyectos de inversión de baja y mediana 

complejidad. 

2. Un 4.2% de la muestra encuestada manifestaron que Casi nunca conoce el 

Formato N° 06-B : Ficha Técnica General para proyectos de inversión de baja 

y mediana complejidad. 

3. Un 8.3% de la muestra encuestada opinan que A veces conoce el Formato N° 

06-B : Ficha Técnica General para proyectos de inversión de baja y mediana 

complejidad. 

4. Un 33.3% de la muestra encuestada opinan que Casi siempre conoce el Formato 

N° 06-B : Ficha Técnica General para proyectos de inversión de baja y mediana 

complejidad. 

5. Un 54.2% de la muestra encuestada opinan que Siempre conoce el Formato N° 

06-B : Ficha Técnica General para proyectos de inversión de baja y mediana 

complejidad. 

Conclusión: 

Los resultados nos muestran un nivel aceptable que conoce el Formato N° 

06-B: Ficha Técnica General para proyectos de inversión de baja y mediana 

complejidad en la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas. 
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Gráficos 13. Nivel aceptable que conoce el Formato N° 06-B: Ficha 

Técnica General para proyectos de inversión de baja y mediana 

complejidad en la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A su opinión, ¿Usted tiene conocimiento del Formato N° 07-A: ¿Registro 

de Proyecto de Inversión? 

Cuadro 14.   ¿Usted tiene conocimiento del Formato N° 07-A: ¿Registro 

de Proyecto de Inversión? 

¿Usted tiene conocimiento del Formato N° 

07-A : Registro de Proyecto de Inversión? 
Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Nunca 0 0.0 

Casi nunca 0 0.0 

A veces 3 12.5 

Casi siempre 7 29.2 

Siempre 14 58.3 

Total 24 100.0 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra del estudio a los funcionarios y        

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas 

 

Interpretación: 

Con la finalidad de comprender si tiene conocimiento del Formato N° 07-

A : Registro de Proyecto de Inversión, se aplicó el cuestionario respectivo; y los 

resultados fueron los siguientes: 

1. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Nunca tiene conocimiento 

del Formato N° 07-A: Registro de Proyecto de Inversión. 
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2. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Casi nunca tiene 

conocimiento del Formato N° 07-A: Registro de Proyecto de Inversión. 

3. Un 12.5% de la muestra encuestada opinan que A veces tiene conocimiento 

del Formato N° 07-A: Registro de Proyecto de Inversión. 

4. Un 29.2% de la muestra encuestada opinan que Casi siempre tiene 

conocimiento del Formato N° 07-A: Registro de Proyecto de Inversión. 

5. Un 58.3% de la muestra encuestada opinan que Siempre tiene conocimiento 

del Formato N° 07-A: Registro de Proyecto de Inversión. 

Conclusión: 

Los resultados nos muestran un nivel aceptable que tiene conocimiento del 

Formato N° 07-A: Registro de Proyecto de Inversión en la Municipalidad Distrital 

de Simón Bolívar de Rancas. 

Gráficos 14.  Nivel aceptable que tiene conocimiento del Formato N° 07-A: 

Registro de Proyecto de Inversión en la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar 

de Rancas 

. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A su opinión, ¿Conoce usted el Formato N° 07-B: ¿Registro de Programa 

de Inversión? 
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Cuadro 15.  ¿Conoce usted el Formato N° 07-B: ¿Registro de 

Programa de Inversión? 

¿Conoce usted el Formato N° 07-B : 

Registro de Programa de Inversión? 
Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Nunca 0 0.0 

Casi nunca 1 4.2 

A veces 2 8.3 

Casi siempre 9 37.5 

Siempre 12 50.0 

Total 24 100.0 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra del estudio a los funcionarios y        

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas 

 

INTERPRETACIÒN: 

Con la finalidad de comprender si conoce el Formato N° 07-B : Registro de 

Programa de Inversión, se aplicó el cuestionario respectivo; y los resultados fueron 

los siguientes: 

1. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Nunca conoce el Formato 

N° 07-B: Registro de Programa de Inversión. 

2. Un 4.2% de la muestra encuestada manifestaron que Casi nunca conoce el 

Formato N° 07-B: Registro de Programa de Inversión. 

3. Un 8.3% de la muestra encuestada opinan que A veces conoce el Formato N° 

07-B: Registro de Programa de Inversión. 

4. Un 37.5% de la muestra encuestada opinan que Casi siempre conoce el 

Formato N° 07-B: Registro de Programa de Inversión. 

5. Un 50.0% de la muestra encuestada opinan que Siempre conoce el Formato N° 

07-B: Registro de Programa de Inver 
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Conclusión: 

Los resultados nos muestran un nivel aceptable que conoce el Formato N° 

07-B: Registro de Programa de Inversión en la Municipalidad Distrital de Simón 

Bolívar de Rancas. 

 

Gráficos 15. Nivel aceptable que conoce el Formato N° 07-B: Registro de 

Programa de Inversión en la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A su opinión, ¿Usted tiene conocimiento del Formato N° 07-C: ¿Registro 

de IOARR? 

 

Cuadro 16.   ¿Usted tiene conocimiento del Formato N° 07-C : Registro 

de IOARR? 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra del estudio a los funcionarios y        

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas 

 

 

 

 

 

¿Usted tiene conocimiento del Formato 

N° 07-C : Registro de IOARR? 
Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Nunca 0 0.0 

Casi nunca 0 0.0 

A veces 2 8.3 

Casi siempre 9 37.5 

Siempre 13 54.2 

Total 24 100.0 
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Interpretación: 

Con la finalidad de comprender si tiene conocimiento del Formato N° 07-

C: Registro de IOARR, se aplicó el cuestionario respectivo; y los resultados fueron 

los siguientes: 

1. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Nunca tiene conocimiento 

del Formato N° 07-C: Registro de IOARR. 

2. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Casi nunca tiene 

conocimiento del Formato N° 07-C: Registro de IOARR. 

3. Un 8.3% de la muestra encuestada opinan que A veces tiene conocimiento del 

Formato N° 07-C: Registro de IOARR. 

4. Un 37.5% de la muestra encuestada opinan que Casi siempre tiene 

conocimiento del Formato N° 07-C: Registro de IOARR. 

5. Un 54.2% de la muestra encuestada opinan que Siempre tiene conocimiento 

del Formato N° 07-C: Registro de IOARR. 

Conclusión: 

Los resultados nos muestran un nivel aceptable tiene conocimiento del 

Formato N° 07-C: Registro de IOARR en la Municipalidad Distrital de Simón 

Bolívar de Rancas. 

Gráficos 16. Nivel aceptable tiene conocimiento del Formato N° 07-C: Registro 

de IOARR en la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas. 
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A su opinión, ¿Conoce usted el Formato Nº 07-D : Registro de IOARR - 

Estado de Emergencia Nacional? 

Cuadro 17.   ¿Conoce usted el Formato Nº 07-D : Registro de IOARR - 

Estado de Emergencia Nacional? 

¿Conoce usted el Formato Nº 07-D : Registro 

de IOARR -Estado de Emergencia Nacional? 
Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Nunca 0 0.0 

Casi nunca 2 8.3 

A veces 4 16.7 

Casi siempre 10 41.7 

Siempre 8 33.3 

Total 24 100.0 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra del estudio a los funcionarios y        

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas 

 

Interpretación: 

Con la finalidad de comprender si conoce el Formato Nº 07-D: Registro de 

IOARR - Estado de Emergencia Nacional, se aplicó el cuestionario respectivo; y 

los resultados fueron los siguientes: 

1. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Nunca conoce el Formato 

Nº 07-D: Registro de IOARR - Estado de Emergencia Nacional. 

2. Un 8.3% de la muestra encuestada manifestaron que Casi nunca conoce el 

Formato Nº 07-D: Registro de IOARR - Estado de Emergencia Nacional. 

3. Un 16.7% de la muestra encuestada opinan que A veces conoce el Formato Nº 

07-D: Registro de IOARR - Estado de Emergencia Nacional. 

4. Un 41.7% de la muestra encuestada opinan que Casi siempre conoce el 

Formato Nº 07-D: Registro de IOARR - Estado de Emergencia Nacional. 

5. Un 33.3% de la muestra encuestada opinan que Siempre conoce el Formato Nº 

07-D: Registro de IOARR - Estado de Emergencia Nacional. 
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Conclusión: 

Los resultados nos muestran un nivel moderado que conoce el Formato Nº 

07-D: Registro de IOARR - Estado de Emergencia Nacional en la Municipalidad 

Distrital de Simón Bolívar de Rancas. 

Gráficos 17. Nivel moderado que conoce el Formato Nº 07-D: Registro de IOARR 

- Estado de Emergencia Nacional en la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar 

de Rancas 

. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A su opinión, ¿Usted tiene conocimiento del Formato Nº 07-E : Registro de 

Inversiones de Rehabilitación y de Reposición de Emergencia? 

Cuadro 18.   ¿Usted tiene conocimiento del Formato Nº 07-E : Registro de 

Inversiones de Rehabilitación y de Reposición de Emergencia? 

¿Usted tiene conocimiento del Formato Nº 07-

E : Registro de Inversiones de Rehabilitación y 

de Reposición de Emergencia? 

Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Nunca 1 4.2 

Casi nunca 1 4.2 

A veces 3 12.5 

Casi siempre 7 29.1 

Siempre 12 50.0 

Total 24 100.0 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra del estudio a los funcionarios y        

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas 

 

 

 

 

0.0

8.3

16.7

41.7

33.3

0.0 10.0 20.0 30.0 40.0 50.0

Nunca

Casi nunca

A veces

Casi siempre

Siempre



74 
 

Interpretación: 

Con la finalidad de comprender si tiene conocimiento del Formato Nº 07-

E: Registro de Inversiones de Rehabilitación y de Reposición de Emergencia, se 

aplicó el cuestionario respectivo; y los resultados fueron los siguientes: 

1. Un 4.2% de la muestra encuestada manifestaron que Nunca tiene conocimiento 

del Formato Nº 07-E: Registro de Inversiones de Rehabilitación y de 

Reposición de Emergencia. 

2. Un 4.2% de la muestra encuestada manifestaron que Casi nunca tiene 

conocimiento del Formato Nº 07-E: Registro de Inversiones de Rehabilitación 

y de Reposición de Emergencia. 

3. Un 12.5% de la muestra encuestada opinan que A veces tiene conocimiento 

del Formato Nº 07-E: Registro de Inversiones de Rehabilitación y de 

Reposición de Emergencia. 

4. Un 29.1% de la muestra encuestada opinan que Casi siempre tiene 

conocimiento del Formato Nº 07-E: Registro de Inversiones de Rehabilitación 

y de Reposición de Emergencia. 

5. Un 50.0% de la muestra encuestada opinan que Siempre tiene conocimiento 

del Formato Nº 07-E: Registro de Inversiones de Rehabilitación y de 

Reposición de Emergencia. 

Conclusión: 

Los resultados nos muestran un nivel aceptable tiene conocimiento del 

Formato Nº 07-E: Registro de Inversiones de Rehabilitación y de Reposición de 

Emergencia en la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas. 
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Gráficos 18. Nivel aceptable tiene conocimiento del Formato Nº 07-E: 

Registro de Inversiones de Rehabilitación y de Reposición de Emergencia 

en la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A su opinión, ¿Conoce usted el Formato N° 08-A: ¿Registros en la fase de 

Ejecución para proyectos de inversión? 

 

Cuadro 19.   ¿Conoce usted el Formato N° 08-A: ¿Registros en la fase de Ejecución 

para proyectos de inversión? 

¿Conoce usted el Formato N° 08-A : 

Registros en la fase de Ejecución para 

proyectos de inversión? 

Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Nunca 0 0.0 

Casi nunca 1 4.2 

A veces 4 16.7 

Casi siempre 9 37.4 

Siempre 10 41.7 

Total 24 100.0 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra del estudio a los funcionarios y        

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas 

 

Interpretación: 

Con la finalidad de comprender si conoce el Formato N° 08-A: Registros 

en la fase de Ejecución para proyectos de inversión, se aplicó el cuestionario 

respectivo; y los resultados fueron los siguientes: 

1. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Nunca conoce el Formato 

N° 08-A: Registros en la fase de Ejecución para proyectos de inversión. 
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2. Un 4.2% de la muestra encuestada manifestaron que Casi nunca conoce el 

Formato N° 08-A: Registros en la fase de Ejecución para proyectos de 

inversión. 

3. Un 16.7% de la muestra encuestada opinan que A veces conoce el Formato N° 

08-A: Registros en la fase de Ejecución para proyectos de inversión. 

4. Un 37.4% de la muestra encuestada opinan que Casi siempre conoce el 

Formato N° 08-A: Registros en la fase de Ejecución para proyectos de 

inversión. 

5. Un 41.7% de la muestra encuestada opinan que Siempre conoce el Formato N° 

08-A: Registros en la fase de Ejecución para proyectos de inversión. 

Conclusión: 

Los resultados nos muestran un nivel moderado que conoce el Formato N° 

08-A: Registros en la fase de Ejecución para proyectos de inversión en la 

Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas. 

Gráficos 19.Nivel moderado que conoce el Formato N° 08-A: Registros en la fase 

de Ejecución para proyectos de inversión en la Municipalidad Distrital de Simón 

Bolívar de Rancas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A su opinión, ¿Usted tiene conocimiento del Formato N° 08-B : Registros 
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Cuadro 20.    ¿Usted tiene conocimiento del Formato N° 08-B : 

Registros en la fase de Ejecución para programas de inversión? 

¿Usted tiene conocimiento del Formato N° 

08-B : Registros en la fase de Ejecución para 

programas de inversión? 

Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Nunca 0 0.0 

Casi nunca 1 4.2 

A veces 2 8.3 

Casi siempre 8 33.3 

Siempre 13 54.2 

Total 24 100.0 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra del estudio a los funcionarios y        

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas 

 

Interpretación: 

Con la finalidad de comprender si tiene conocimiento del Formato N° 08-

B: Registros en la fase de Ejecución para programas de inversión, se aplicó el 

cuestionario respectivo; y los resultados fueron los siguientes: 

1. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Nunca tiene conocimiento 

del Formato N° 08-B: Registros en la fase de Ejecución para programas de 

inversión. 

2. Un 4.2% de la muestra encuestada manifestaron que Casi nunca tiene 

conocimiento del Formato N° 08-B: Registros en la fase de Ejecución para 

programas de inversión. 

3. Un 8.3% de la muestra encuestada opinan que A veces tiene conocimiento del 

Formato N° 08-B: Registros en la fase de Ejecución para programas de 

inversión. 

4. Un 33.3% de la muestra encuestada opinan que Casi siempre tiene 

conocimiento del Formato N° 08-B: Registros en la fase de Ejecución para 

programas de inversión. 
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5. Un 54.2% de la muestra encuestada opinan que Siempre tiene conocimiento 

del Formato N° 08-B: Registros en la fase de Ejecución para programas de 

inversión. 

Conclusión: 

Los resultados nos muestran un nivel aceptable que tiene conocimiento del 

Formato N° 08-B: Registros en la fase de Ejecución para programas de inversión 

en la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas. 

Gráficos 20. Nivel aceptable que tiene conocimiento del Formato N° 08-B: 

Registros en la fase de Ejecución para programas de inversión en la Municipalidad 

Distrital de Simón Bolívar de Rancas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A su opinión, ¿Conoce usted el Formato N° 08-C : Registros en la fase de 

Ejecución para IOARR? 

Cuadro 21.   ¿Conoce usted el Formato N° 08-C : Registros en la fase de 

Ejecución para IOARR? 

¿Conoce usted el Formato N° 08-C : 

Registros en la fase de Ejecución para 

IOARR? 

Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Nunca 0 0.0 

Casi nunca 1 4.2 

A veces 2 8.3 

Casi siempre 9 37.5 

Siempre 12 50.0 

Total 24 100.0 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra del estudio a los funcionarios y        

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas 
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Interpretación: 

Con la finalidad de comprender si conoce el Formato N° 08-C : Registros 

en la fase de Ejecución para IOARR, se aplicó el cuestionario respectivo; y los 

resultados fueron los siguientes: 

1. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Nunca conoce el Formato 

N° 08-C : Registros en la fase de Ejecución para IOARR. 

2. Un 4.2% de la muestra encuestada manifestaron que Casi nunca conoce el 

Formato N° 08-C : Registros en la fase de Ejecución para IOARR. 

3. Un 8.3% de la muestra encuestada opinan que A veces conoce el Formato N° 

08-C : Registros en la fase de Ejecución para IOARR. 

4. Un 37.5% de la muestra encuestada opinan que Casi siempre conoce el 

Formato N° 08-C : Registros en la fase de Ejecución para IOARR. 

5. Un 50.0% de la muestra encuestada opinan que Siempre conoce el Formato N° 

08-C : Registros en la fase de Ejecución para IOARR. 

Conclusión: 

Los resultados nos muestran un nivel aceptable que conoce el Formato N° 

08-C : Registros en la fase de Ejecución para IOARR en la Municipalidad Distrital 

de Simón Bolívar de Rancas. 
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Gráficos 21. Nivel aceptable que conoce el Formato N° 08-C : Registros en 

la fase de Ejecución para IOARR en la Municipalidad Distrital de Simón 

Bolívar de Rancas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A su opinión, ¿Usted tiene conocimiento del Formato N° 09 : Registro de 

cierre de inversión? 

Cuadro 22.   ¿Usted tiene conocimiento del Formato N° 09: Registro de 

cierre de inversión? 

¿Usted tiene conocimiento del Formato 

N° 09 : Registro de cierre de inversión? 

Frecuencia 

(f) 

Porcentaje 

(%) 

Nunca 1 4.2 

Casi nunca 1 4.2 

A veces 6 25.0 

Casi siempre 9 37.5 

Siempre 7 29.2 

Total 24 100.0 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra del estudio a los funcionarios y        

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas 

 

Elaboración: Propia. 

 

Interpretación: 

Con la finalidad de comprender si tiene conocimiento del Formato N° 09 : 

Registro de cierre de inversión, se aplicó el cuestionario respectivo; y los resultados 

fueron los siguientes: 

1. Un 4.2% de la muestra encuestada manifestaron que Nunca tiene conocimiento 

del Formato N° 09 : Registro de cierre de inversión. 
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2. Un 4.2% de la muestra encuestada manifestaron que Casi nunca tiene 

conocimiento del Formato N° 09 : Registro de cierre de inversión. 

3. Un 25.0% de la muestra encuestada opinan que A veces tiene conocimiento 

del Formato N° 09 : Registro de cierre de inversión. 

4. Un 37.5% de la muestra encuestada opinan que Casi siempre tiene 

conocimiento del Formato N° 09: Registro de cierre de inversión. 

5. Un 29.2% de la muestra encuestada opinan que Siempre tiene conocimiento 

del Formato N° 09: Registro de cierre de inversión. 

Conclusión: 

Los resultados nos muestran un nivel moderado que tiene conocimiento del 

Formato N° 09: Registro de cierre de inversión en la Municipalidad Distrital de 

Simón Bolívar de Rancas. 

Gráficos 22. Nivel moderado que tiene conocimiento del Formato N° 09: Registro 

de cierre de inversión en la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas. 
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Cuadro 23.   ¿Conoce usted el Formato N° 10 : Registro para la Evaluación Ex 

Post de inversiones? 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra del estudio a los funcionarios y        

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas 

 

Interpretación: 

Con la finalidad de comprender si conoce el Formato N° 10 : Registro para 

la Evaluación Ex Post de inversiones, se aplicó el cuestionario respectivo; y los 

resultados fueron los siguientes: 

1. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Nunca conoce el Formato 

N° 10: Registro para la Evaluación Ex Post de inversiones. 

2. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Casi nunca conoce el 

Formato N° 10 : Registro para la Evaluación Ex Post de inversiones. 

3. Un 12.5% de la muestra encuestada opinan que A veces conoce el Formato N° 

10 : Registro para la Evaluación Ex Post de inversiones. 

4. Un 54.2% de la muestra encuestada opinan que Casi siempre conoce el 

Formato N° 10 : Registro para la Evaluación Ex Post de inversiones. 

5. Un 33.3% de la muestra encuestada opinan que Siempre conoce el Formato N° 

10 : Registro para la Evaluación Ex Post de inversiones. 

 

 

 

¿Conoce usted el Formato N° 10 : Registro 

para la Evaluación Ex Post de inversiones? 
Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Nunca 0 0.0 

Casi nunca 0 0.0 

A veces 3 12.5 

Casi siempre 13 54.2 

Siempre 8 33.3 

Total 24 100.0 
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Conclusión: 

Los resultados nos muestran un nivel moderado que conoce el Formato N° 

10 : Registro para la Evaluación Ex Post de inversiones en la Municipalidad 

Distrital de Simón Bolívar de Rancas. 

Gráficos 23.Nivel moderado que conoce el Formato N° 10 : Registro para la 

Evaluación Ex Post de inversiones en la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar 

de Rancas 

. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A su opinión, ¿Usted tiene conocimiento del Formato N° 11-A: ¿Registro 

de información de UP? 

 

Cuadro 24.    ¿Usted tiene conocimiento del Formato N° 11-A : Registro de 

información de UP? 

¿Usted tiene conocimiento del Formato N° 

11-A : Registro de información de UP? 
Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Nunca 1 4.2 

Casi nunca 1 4.2 

A veces 2 8.2 

Casi siempre 10 41.7 

Siempre 10 41.7 

Total 24 100.0 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra del estudio a los funcionarios y        

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas 

 

Interpretación: 

Con la finalidad de comprender si tiene conocimiento del Formato N° 11-

A: Registro de información de UP, se aplicó el cuestionario respectivo; y los 

resultados fueron los siguientes: 
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1. Un 4.2% de la muestra encuestada manifestaron que Nunca tiene conocimiento 

del Formato N° 11-A: Registro de información de UP. 

2. Un 4.2% de la muestra encuestada manifestaron que Casi nunca tiene 

conocimiento del Formato N° 11-A: Registro de información de UP. 

3. Un 8.2% de la muestra encuestada opinan que A veces tiene conocimiento del 

Formato N° 11-A: Registro de información de UP. 

4. Un 41.7% de la muestra encuestada opinan que Casi siempre tiene 

conocimiento del Formato N° 11-A: Registro de información de UP. 

5. Un 41.7% de la muestra encuestada opinan que Siempre tiene conocimiento 

del Formato N° 11-A: Registro de información de UP. 

Conclusión: 

Los resultados nos muestran un nivel moderado que tiene conocimiento del 

Formato N° 11-A: Registro de información de UP en la Municipalidad Distrital de 

Simón Bolívar de Rancas. 

Gráficos 24. Nivel moderado que tiene conocimiento del Formato N° 11-A: 

Registro       de información de UP en la Municipalidad Distrital de Simón 

Bolívar de Rancas. 
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Cuadro 25.    ¿Conoce usted el Formato N° 11-B : Registro de información 

de Activos Estratégicos Esenciales (AE)? 

¿Conoce usted el Formato N° 11-B : Registro de 

información de Activos Estratégicos Esenciales 

(AE)? 

Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Nunca 1 4.2 

Casi nunca 1 4.2 

A veces 4 16.7 

Casi siempre 7 29.2 

Siempre 11 45.7 

Total 24 100.0 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra del estudio a los funcionarios y        

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas 

 

Interpretación: 

Con la finalidad de comprender si conoce el Formato N° 11-B : Registro de 

información de Activos Estratégicos Esenciales (AE), se aplicó el cuestionario 

respectivo; y los resultados fueron los siguientes: 

1. Un 4.2% de la muestra encuestada manifestaron que Nunca conoce el Formato 

N° 11-B : Registro de información de Activos Estratégicos Esenciales (AE). 

2. Un 4.2% de la muestra encuestada manifestaron que Casi nunca conoce el 

Formato N° 11-B: Registro de información de Activos Estratégicos Esenciales 

(AE). 

3. Un 16.7% de la muestra encuestada opinan que A veces conoce el Formato N° 

11-B: Registro de información de Activos Estratégicos Esenciales (AE). 

4. Un 29.2% de la muestra encuestada opinan que Casi siempre conoce el 

Formato N° 11-B : Registro de información de Activos Estratégicos Esenciales 

(AE). 

5. Un 45.7% de la muestra encuestada opinan que Siempre conoce el Formato N° 

11-B: Registro de información de Activos Estratégicos Esenciales (AE). 
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Conclusión: 

Los resultados nos muestran un nivel moderado que conoce el Formato N° 

11-B : Registro de información de Activos Estratégicos Esenciales (AE) en la 

Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas. 

Gráficos 25. Nivel moderado que conoce el Formato N° 11-B : Registro de 

información de Activos Estratégicos Esenciales (AE) en la Municipalidad Distrital 

de Simón Bolívar de Rancas 

. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A su opinión, ¿Usted tiene conocimiento del Formato N° 12-A: 

¿Seguimiento del cierre de brechas? 

 

Cuadro 26.   ¿Usted tiene conocimiento del Formato N° 12-A : Seguimiento del 

cierre de brechas? 

¿Usted tiene conocimiento del Formato N° 

12-A : Seguimiento del cierre de brechas? 
Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Nunca 0 0.0 

Casi nunca 0 0.0 

A veces 2 8.3 

Casi siempre 12 50.0 

Siempre 10 41.7 

Total 24 100.0 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra del estudio a los funcionarios y        

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas 

 

Interpretación: 

Con la finalidad de comprender si tiene conocimiento del Formato N° 12-

A: Seguimiento del cierre de brechas, se aplicó el cuestionario respectivo; y los 

resultados fueron los siguientes: 
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1. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Nunca tiene conocimiento 

del Formato N° 12-A: Seguimiento del cierre de brechas. 

2. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Casi nunca tiene 

conocimiento del Formato N° 12-A: Seguimiento del cierre de brechas. 

3. Un 8.3% de la muestra encuestada opinan que A veces tiene conocimiento del 

Formato N° 12-A: Seguimiento del cierre de brechas. 

4. Un 50.0% de la muestra encuestada opinan que Casi siempre tiene 

conocimiento del Formato N° 12-A: Seguimiento del cierre de brechas. 

5. Un 41.7% de la muestra encuestada opinan que Siempre tiene conocimiento 

del Formato N° 12-A: Seguimiento del cierre de brechas. 

Conclusión: 

Los resultados nos muestran un nivel moderado que tiene conocimiento del 

Formato N° 12-A: Seguimiento del cierre de brechas en la Municipalidad Distrital 

de Simón Bolívar de Rancas. 

Gráficos 26.Nivel moderado que tiene conocimiento del Formato N° 12-

A: Seguimiento del cierre de brechas en la Municipalidad Distrital de 

Simón Bolívar de Rancas 

. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A su opinión, ¿Conoce usted el Formato N° 12-B : Seguimiento a la 

ejecución de inversiones? 
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Cuadro 27.    ¿Conoce usted el Formato N° 12-B : Seguimiento a la ejecución de 

inversiones? 

¿Conoce usted el Formato N° 12-B : 

Seguimiento a la ejecución de inversiones? 
Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Nunca 0 0.0 

Casi nunca 0 0.0 

A veces 2 8.3 

Casi siempre 10 41.7 

Siempre 12 50.0 

Total 24 100.0 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra del estudio a los funcionarios y        

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas 

Interpretación: 

Con la finalidad de comprender si conoce el Formato N° 12-B: Seguimiento 

a la ejecución de inversiones, se aplicó el cuestionario respectivo; y los resultados 

fueron los siguientes: 

1. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Nunca conoce el 

Formato N° 12-B: Seguimiento a la ejecución de inversiones. 

2. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Casi nunca conoce el 

Formato N° 12-B: Seguimiento a la ejecución de inversiones. 

3. Un 8.3% de la muestra encuestada opinan que A veces conoce el Formato N° 

12-B: Seguimiento a la ejecución de inversiones. 

4. Un 41.7% de la muestra encuestada opinan que Casi siempre conoce el 

Formato N° 12-B: Seguimiento a la ejecución de inversiones. 

5. Un 50.0% de la muestra encuestada opinan que Siempre conoce el Formato 

N° 12-B: Seguimiento a la ejecución de inversiones. 

Conclusión: 

Los resultados nos muestran un nivel aceptable que conoce el Formato N° 

12-B: Seguimiento a la ejecución de inversiones en la Municipalidad Distrital de 

Simón Bolívar de Rancas 
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Gráficos 27.Nivel aceptable que conoce el Formato N° 12-B: Seguimiento a la 

ejecución de inversiones en la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A su opinión, ¿Usted conoce las fichas técnicas de la Directiva N° 001-

2019? 

Cuadro 28.   ¿Usted conoce las fichas técnicas de la Directiva N° 001-2019? 

¿Usted conoce las fichas técnicas 

de la Directiva N° 001-2019? 
Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Nunca 0 0.0 

Casi nunca 1 4.2 

A veces 4 16.7 

Casi siempre 7 29.2 

Siempre 12 50.0 

Total 24 100.0 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra del estudio a los funcionarios y        

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas 

 

Interpretación: 

Con la finalidad de comprender si conoce las fichas técnicas de la Directiva 

N° 001-2019, se aplicó el cuestionario respectivo; y los resultados fueron los 

siguientes: 

1. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Nunca conoce las fichas 

técnicas de la Directiva N° 001-2019. 

2. Un 4.2% de la muestra encuestada manifestaron que Casi nunca conoce las 

fichas técnicas de la Directiva N° 001-2019. 
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3. Un 16.7% de la muestra encuestada opinan que A veces conoce las fichas 

técnicas de la Directiva N° 001-2019. 

4. Un 29.2% de la muestra encuestada opinan que Casi siempre conoce las fichas 

técnicas de la Directiva N° 001-2019. 

5. Un 50.0% de la muestra encuestada opinan que Siempre conoce las fichas 

técnicas de la Directiva N° 001-2019. 

Conclusión: 

Los resultados nos muestran un nivel aceptable que conoce las fichas 

técnicas de la Directiva N° 001-2019 en la Municipalidad Distrital de Simón 

Bolívar de Rancas. 

Gráficos 28. Nivel aceptable que conoce las fichas técnicas de la Directiva N° 001-

2019 en la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           A su opinión, ¿Usted aplica la ficha técnica simplificada? 

Cuadro 29.   ¿Usted aplica la ficha técnica simplificada? 

¿Usted aplica la ficha 

técnica simplificada? 
Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Nunca 0 0.0 

Casi nunca 0 0.0 

A veces 4 16.7 

Casi siempre 8 33.3 

Siempre 12 50.0 

Total 24 100.0 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra del estudio a los funcionarios y        

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas 
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Interpretación: 

Con la finalidad de comprender si aplica la ficha técnica simplificada, se 

aplicó el cuestionario respectivo; y los resultados fueron los siguientes: 

1. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Nunca aplica la ficha 

técnica simplificada. 

2. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Casi nunca aplica la ficha 

técnica simplificada. 

3. Un 16.7% de la muestra encuestada opinan que A veces aplica la ficha técnica 

simplificada. 

4. Un 33.3% de la muestra encuestada opinan que Casi siempre aplica la ficha 

técnica simplificada. 

5. Un 50.0% de la muestra encuestada opinan que Siempre aplica la ficha técnica 

simplificada. 

Conclusión: 

Los resultados nos muestran un nivel aceptable aplica la ficha técnica 

simplificada en la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas. 

Gráficos 29.   Nivel aceptable aplica la ficha técnica simplificada en la 

Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                  A su opinión, ¿Usted aplica la ficha técnica estándar? 

0.0

0.0

16.7

33.3

50.0

0.0 10.0 20.0 30.0 40.0 50.0 60.0

Nunca

Casi nunca

A veces

Casi siempre

Siempre



92 
 

Cuadro 30.    ¿Usted aplica la ficha técnica estándar? 

¿Usted aplica la ficha técnica 

estándar? 
Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Nunca 0 0.0 

Casi nunca 0 0.0 

A veces 2 8.3 

Casi siempre 10 41.7 

Siempre 12 50.0 

Total 24 100.0 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra del estudio a los funcionarios y        

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar   de Rancas 

 

Interpretación: 

Con la finalidad de comprender si aplica la ficha técnica estándar, se aplicó 

el cuestionario respectivo; y los resultados fueron los siguientes: 

1. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Nunca aplica la ficha 

técnica estándar. 

2. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Casi nunca aplica la ficha 

técnica estándar. 

3. Un 8.3% de la muestra encuestada opinan que A veces aplica la ficha técnica 

estándar 

4. Un 41.7% de la muestra encuestada opinan que Casi siempre aplica la ficha 

técnica estándar. 

5. Un 50.0% de la muestra encuestada opinan que Siempre aplica la ficha técnica 

estándar. 

Conclusión: 

Los resultados nos muestran un nivel aceptable que aplica la ficha técnica 

estándar en la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas. 
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Gráficos 30.  Nivel aceptable que aplica la ficha técnica estándar en la 

Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas 

. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A su opinión, ¿Usted aplica la Ficha técnica para proyectos de inversión de 

baja y mediana complejidad? 

Cuadro 31.    ¿Usted aplica la Ficha técnica para proyectos de 

inversión de baja y mediana complejidad? 

¿Usted aplica la Ficha técnica para 

proyectos de inversión de baja y mediana 

complejidad? 

Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Nunca 0 0.0 

Casi nunca 0 0.0 

A veces 2 8.3 

Casi siempre 11 45.8 

Siempre 11 45.8 

Total 24 100.0 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra del estudio a los funcionarios y        

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas 

 

Interpretación: 

Con la finalidad de comprender si aplica la Ficha técnica para proyectos de 

inversión de baja y mediana complejidad, se aplicó el cuestionario respectivo; y los 

resultados fueron los siguientes: 

1. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Nunca aplica la Ficha 

técnica para proyectos de inversión de baja y mediana complejidad. 
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2. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Casi nunca aplica la Ficha 

técnica para proyectos de inversión de baja y mediana complejidad. 

3. Un 8.3% de la muestra encuestada opinan que A veces aplica la Ficha técnica 

para proyectos de inversión de baja y mediana complejidad. 

4. Un 45.8% de la muestra encuestada opinan que Casi siempre aplica la Ficha 

técnica para proyectos de inversión de baja y mediana complejidad. 

5. Un 45.8% de la muestra encuestada opinan que Siempre aplica la Ficha técnica 

para proyectos de inversión de baja y mediana complejidad. 

Conclusión: 

Los resultados nos muestran un nivel aceptable que aplica la Ficha técnica 

para proyectos de inversión de baja y mediana complejidad en la Municipalidad 

Distrital de Simón Bolívar de Rancas. 

Gráficos 31.  Nivel aceptable que aplica la Ficha técnica para proyectos de 

inversión de baja y mediana complejidad en la Municipalidad Distrital de 

Simón Bolívar de Rancas 
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Cuadro 32.   ¿Conoce usted los anexos de la Directiva N° 001-2019? 

¿Conoce usted los anexos de la Directiva 

N° 001-2019? 
Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Nunca 0 0.0 

Casi nunca 1 4.2 

A veces 3 12.5 

Casi siempre 9 37.5 

Siempre 11 45.8 

Total 24 100.0 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra del estudio a los funcionarios y        

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas 

 

Interpretación: 

Con la finalidad de comprender si conoce los anexos de la Directiva N° 

001-2019, se aplicó el cuestionario respectivo; y los resultados fueron los 

siguientes: 

1. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Nunca conoce los anexos 

de la Directiva N° 001-2019. 

2. Un 4.2% de la muestra encuestada manifestaron que Casi nunca conoce los 

anexos de la Directiva N° 001-2019. 

3. Un 12.5% de la muestra encuestada opinan que A veces conoce los anexos de 

la Directiva N° 001-2019. 

4. Un 37.5% de la muestra encuestada opinan que Casi siempre conoce los 

anexos de la Directiva N° 001-2019. 

5. Un 45.8% de la muestra encuestada opinan que Siempre conoce los anexos de 

la Directiva N° 001-2019. 

Conclusión: 

Los resultados nos muestran un nivel moderado que conoce los anexos de 

la Directiva N° 001-2019 en la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de 

Rancas. 
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Gráficos 32.  Nivel moderado que conoce los anexos de la Directiva N° 001-2019 

en la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas. 

A su opinión, ¿Usted como servidor público conoce el Anexo N° 01 : Clasificador 

Institucional del Sistema  Nacional de Programación Multianual y Gestión de 

Inversiones? 

 

Cuadro 33.   ¿Usted como servidor público conoce el Anexo N° 01: Clasificador 

Institucional del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 

Inversiones? 

¿Usted como servidor público conoce el 

Anexo N° 01 : Clasificador Institucional del 

Sistema  Nacional de Programación 

Multianual y Gestión de Inversiones? 

Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Nunca 0 0.0 

Casi nunca 1 4.2 

A veces 3 12.5 

Casi siempre 9 37.5 

Siempre 11 45.8 

Total 24 100.0 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra del estudio a los funcionarios y        

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas 

 

Interpretación: 

Con la finalidad de comprender si conoce el Anexo N° 01 : Clasificador 

Institucional del Sistema  Nacional de Programación Multianual y Gestión de 

Inversiones, se aplicó el cuestionario respectivo; y los resultados fueron los 

siguientes: 
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1. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Nunca conoce el Anexo 

N° 01: Clasificador Institucional del Sistema Nacional de Programación 

Multianual y Gestión de Inversiones. 

2. Un 4.2% de la muestra encuestada manifestaron que Casi nunca conoce el 

Anexo N° 01: Clasificador Institucional del Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 

3. Un 12.5% de la muestra encuestada opinan que A veces conoce el Anexo N° 

01: Clasificador Institucional del Sistema Nacional de Programación 

Multianual y Gestión de Inversiones. 

4. Un 37.5% de la muestra encuestada opinan que Casi siempre conoce el Anexo 

N° 01: Clasificador Institucional del Sistema Nacional de Programación 

Multianual y Gestión de Inversiones. 

5. Un 58.3% de la muestra encuestada opinan que Siempre conoce el Anexo N° 

01: Clasificador Institucional del Sistema Nacional de Programación 

Multianual y Gestión de Inversiones. 

Conclusión: 

Los resultados nos muestran un nivel moderado que conoce el Anexo N° 

01: Clasificador Institucional del Sistema Nacional de Programación Multianual y 

Gestión de Inversiones en la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas. 
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Gráficos 33.  Nivel moderado que conoce el Anexo N° 01: Clasificador 

Institucional del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 

Inversiones en la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A su opinión, ¿Conoce usted el Anexo N° 02: Clasificador de Responsabilidad 

Funcional del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 

Inversiones? 

 

Cuadro 34.    ¿Conoce usted el Anexo N° 02: Clasificador de Responsabilidad 

Funcional del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 

Inversiones? 

¿Conoce usted el Anexo N° 02 : Clasificador de 

Responsabilidad Funcional del Sistema Nacional 

de Programación Multianual y Gestión de 

Inversiones? 

Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Nunca 0 0.0 

Casi nunca 1 4.2 

A veces 3 12.5 

Casi siempre 10 41.7 

Siempre 10 41.7 

Total 24 100.0 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra del estudio a los funcionarios y        

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas 

 

Interpretación: 

Con la finalidad de comprender si conoce el Anexo N° 02: Clasificador de 

Responsabilidad Funcional del Sistema Nacional de Programación Multianual y 

Gestión de Inversiones, se aplicó el cuestionario respectivo; y los resultados fueron 

los siguientes: 
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1. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Nunca conoce el Anexo 

N° 02: Clasificador de Responsabilidad Funcional del Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 

2. Un 4.2% de la muestra encuestada manifestaron que Casi nunca conoce el 

Anexo N° 02: Clasificador de Responsabilidad Funcional del Sistema 

Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 

3. Un 12.5% de la muestra encuestada opinan que A veces conoce el Anexo N° 

02: Clasificador de Responsabilidad Funcional del Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 

4. Un 41.7% de la muestra encuestada opinan que Casi siempre conoce el Anexo 

N° 02: Clasificador de Responsabilidad Funcional del Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 

5. Un 41.7% de la muestra encuestada opinan que Siempre conoce el Anexo N° 

02: Clasificador de Responsabilidad Funcional del Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 

Conclusión: 

Los resultados nos muestran un nivel aceptable que conoce el Anexo N° 02: 

Clasificador de Responsabilidad Funcional del Sistema Nacional de Programación 

Multianual y Gestión de Inversiones en la Municipalidad Distrital de Simón 

Bolívar de Rancas. 
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Gráficos 34. Nivel aceptable que conoce el Anexo N° 02: Clasificador de 

Responsabilidad Funcional del Sistema Nacional de Programación Multianual y 

Gestión de Inversiones en la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A su opinión, ¿Tiene usted conocimiento del Anexo N° 03: Equivalencias de los 

Sectores del GN con los Clasificadores Presupuestarios? 

 

Cuadro 35.   ¿Tiene usted conocimiento del Anexo N° 03: Equivalencias de 

los Sectores del GN con los Clasificadores Presupuestario 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra del estudio a los funcionarios y        

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas 

 

Interpretación: 

Con la finalidad de comprender si tiene conocimiento del Anexo N° 03: 

Equivalencias de los Sectores del GN con los Clasificadores Presupuestarios, se 

aplicó el cuestionario respectivo; y los resultados fueron los siguientes: 

1. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Nunca tiene conocimiento 

del Anexo N° 03: Equivalencias de los Sectores del GN con los Clasificadores 

Presupuestarios. 

¿Tiene usted conocimiento del Anexo N° 

03: Equivalencias de los Sectores del GN 

con los Clasificadores Presupuestarios? 

Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Nunca 0 0.0 

Casi nunca 0 0.0 

A veces 2 8.3 

Casi siempre 12 50.0 

Siempre 10 41.7 

Total 24 100.0 
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2. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Casi nunca tiene 

conocimiento del Anexo N° 03: Equivalencias de los Sectores del GN con los 

Clasificadores Presupuestarios. 

3. Un 8.3% de la muestra encuestada opinan que A veces tiene conocimiento del 

Anexo N° 03: Equivalencias de los Sectores del GN con los Clasificadores 

Presupuestarios. 

4. Un 50.0% de la muestra encuestada opinan que Casi siempre tiene 

conocimiento del Anexo N° 03: Equivalencias de los Sectores del GN con los 

Clasificadores Presupuestarios. 

5. Un 41.7% de la muestra encuestada opinan que Siempre tiene conocimiento 

del Anexo N° 03: Equivalencias de los Sectores del GN con los Clasificadores 

Presupuestarios. 

Conclusión: 

Los resultados nos muestran un nivel aceptable que tiene conocimiento del 

Anexo N° 03: Equivalencias de los Sectores del GN con los Clasificadores 

Presupuestarios en la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas. 

Gráficos 35. Nivel aceptable que tiene conocimiento del Anexo N° 03: 

Equivalencias de los Sectores del GN con los Clasificadores Presupuestarios 

en la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas. 
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A su opinión, ¿Usted como servidor público conoce el Anexo N° 04: 

Instructivo para la elaboración y registro del PMI? 

Cuadro 36.   ¿Usted como servidor público conoce el Anexo N° 04: 

Instructivo para la elaboración y registro del PMI? 

¿Usted como servidor público conoce el 

Anexo N° 04 : Instructivo para la 

elaboración y registro del PMI? 

Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Nunca 1 4.2 

Casi nunca 1 4.2 

A veces 3 12.5 

Casi siempre 9 37.5 

Siempre 10 41.6 

Total 24 100.0 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra del estudio a los funcionarios y        

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar  de Rancas 

 

Interpretación: 

Con la finalidad de comprender si conoce el Anexo N° 04: Instructivo para 

la elaboración y registro del PMI, se aplicó el cuestionario respectivo; y los 

resultados fueron los siguientes: 

1. Un 4.2% de la muestra encuestada manifestaron que Nunca conoce el Anexo 

N° 04: Instructivo para la elaboración y registro del PMI. 

2. Un 4.2% de la muestra encuestada manifestaron que Casi nunca conoce el 

Anexo N° 04: Instructivo para la elaboración y registro del PMI. 

3. Un 12.5% de la muestra encuestada opinan que A veces conoce el Anexo N° 

04: Instructivo para la elaboración y registro del PMI. 

4. Un 37.5% de la muestra encuestada opinan que Casi siempre conoce el Anexo 

N° 04: Instructivo para la elaboración y registro del PMI. 

5. Un 41.6% de la muestra encuestada opinan que Siempre conoce el Anexo N° 

04: Instructivo para la elaboración y registro del PMI. 
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Conclusión: 

Los resultados nos muestran un nivel moderado que conoce el Anexo N° 

04: Instructivo para la elaboración y registro del PMI en la Municipalidad Distrital 

de Simón Bolívar de Rancas. 

Gráficos 36.  Nivel moderado que conoce el Anexo N° 04: Instructivo para la 

elaboración y registro del PMI en la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de 

Rancas 

. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A su opinión, ¿Conoce usted el Anexo N° 05 : Lineamientos para las 

modificaciones de la Cartera de Inversiones del PMI? 

 

Cuadro 37.   ¿Conoce usted el Anexo N° 05: Lineamientos para las 

modificaciones de la Cartera de Inversiones del PMI? 

¿Conoce usted el Anexo N° 05 : 

Lineamientos para las modificaciones de la 

Cartera de Inversiones del PMI? 

Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Nunca 1 4.2 

Casi nunca 1 4.2 

A veces 4 16.7 

Casi siempre 8 33.3 

Siempre 10 41.6 

Total 24 100.0 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra del estudio a los funcionarios y        

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas 

 

Interpretación: 

Con la finalidad de comprender si conoce el Anexo N° 05: Lineamientos 

para las modificaciones de la Cartera de Inversiones del PMI, se aplicó el 

cuestionario respectivo; y los resultados fueron los siguientes: 
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1. Un 4.2% de la muestra encuestada manifestaron que Nunca conoce el Anexo 

N° 05: Lineamientos para las modificaciones de la Cartera de Inversiones del 

PMI. 

2. Un 4.2% de la muestra encuestada manifestaron que Casi nunca conoce el 

Anexo N° 05: Lineamientos para las modificaciones de la Cartera de 

Inversiones del PMI. 

3. Un 16.7% de la muestra encuestada opinan que A veces conoce el Anexo N° 

05: Lineamientos para las modificaciones de la Cartera de Inversiones del 

PMI. 

4. Un 33.3% de la muestra encuestada opinan que Casi siempre conoce el Anexo 

N° 05: Lineamientos para las modificaciones de la Cartera de Inversiones del 

PMI. 

5. Un 41.6% de la muestra encuestada opinan que Siempre conoce el Anexo N° 

05: Lineamientos para las modificaciones de la Cartera de Inversiones del 

PMI. 

Conclusión: 

Los resultados nos muestran un nivel moderado que conoce el Anexo N° 

05: Lineamientos para las modificaciones de la Cartera de Inversiones del PMI. 

Gráficos 37. Nivel moderado que conoce el Anexo N° 05: Lineamientos para las 

modificaciones de la Cartera de Inversiones del PMI. 
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A su opinión, ¿Tiene usted conocimiento del Anexo N° 06: Plazos para la 

Fase de Programación Multianual de Inversiones? 

Cuadro 38.    ¿Tiene usted conocimiento del Anexo N° 06: Plazos para la 

Fase de Programación Multianual de Inversiones? 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra del estudio a los funcionarios y        

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas 

 

Interpretación: 

Con la finalidad de comprender si tiene conocimiento del Anexo N° 06: 

Plazos para la Fase de Programación Multianual de Inversiones, se aplicó el 

cuestionario respectivo; y los resultados fueron los siguientes: 

1. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Nunca tiene conocimiento 

del Anexo N° 06: Plazos para la Fase de Programación Multianual de 

Inversiones. 

2. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Casi nunca tiene 

conocimiento del Anexo N° 06: Plazos para la Fase de Programación 

Multianual de Inversiones. 

3. Un 16.7% de la muestra encuestada opinan que A veces tiene conocimiento 

del Anexo N° 06: Plazos para la Fase de Programación Multianual de 

Inversiones. 

4. Un 41.7% de la muestra encuestada opinan que Casi siempre tiene 

conocimiento del Anexo N° 06: Plazos para la Fase de Programación 

Multianual de Inversiones. 

¿Tiene usted conocimiento del Anexo N° 06 : 

Plazos para la Fase de Programación Multianual 

de Inversiones? 

Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Nunca 0 0.0 

Casi nunca 0 0.0 

A veces 4 16.7 

Casi siempre 10 41.7 

Siempre 10 41.7 

Total 24 100.0 
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5. Un 41.7% de la muestra encuestada opinan que Siempre tiene conocimiento 

del Anexo N° 06: Plazos para la Fase de Programación Multianual de 

Inversiones. 

Conclusión: 

Los resultados nos muestran un nivel aceptable que tiene conocimiento del 

Anexo N° 06: Plazos para la Fase de Programación Multianual de Inversiones en 

la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas. 

Gráficos 38. Nivel aceptable que tiene conocimiento del Anexo N° 06: 

Plazos para la Fase de Programación Multianual de Inversiones en la 

Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas 
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¿Usted como servidor público conoce el Anexo N° 07: Contenido Mínimo 

del estudio de preinversión a nivel de Perfil para proyectos de inversión? 

Cuadro 39.   A su opinión, ¿Usted como servidor público conoce el 

Anexo N° 07: Contenido Mínimo del estudio de preinversión a nivel de 

Perfil para proyectos de inversión? 

¿Usted como servidor público conoce el 

Anexo N° 07 : Contenido  

Mínimo del estudio de preinversión a nivel 

de Perfil para proyectos de inversión? 

Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Nunca 0 0.0 

Casi nunca 1 4.2 

A veces 2 8.3 

Casi siempre 11 45.8 

Siempre 10 41.7 

Total 24 100.0 
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Fuente: Encuesta aplicada a la muestra del estudio a los funcionarios y        

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas 

Interpretación: 

Con la finalidad de comprender si conoce el Anexo N° 07: Contenido 

Mínimo del estudio de preinversión a nivel de Perfil para proyectos de inversión, 

se aplicó el cuestionario respectivo; y los resultados fueron los siguientes: 

1. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Nunca conoce el Anexo 

N° 07: Contenido Mínimo del estudio de preinversión a nivel de Perfil para 

proyectos de inversión. 

2. Un 4.2% de la muestra encuestada manifestaron que Casi nunca conoce el 

Anexo N° 07: Contenido Mínimo del estudio de preinversión a nivel de Perfil 

para proyectos de inversión. 

3. Un 8.3% de la muestra encuestada opinan que A veces conoce el Anexo N° 

07: Contenido Mínimo del estudio de preinversión a nivel de Perfil para 

proyectos de inversión. 

4. Un 45.8% de la muestra encuestada opinan que Casi siempre conoce el Anexo 

N° 07: Contenido Mínimo del estudio de preinversión a nivel de Perfil para 

proyectos de inversión. 

5. Un 41.7% de la muestra encuestada opinan que Siempre conoce el Anexo N° 

07: Contenido Mínimo del estudio de preinversión a nivel de Perfil para 

proyectos de inversión. 

Conclusión: 

Los resultados nos muestran un nivel aceptable que conoce el Anexo N° 07: 

Contenido Mínimo del estudio de preinversión a nivel de Perfil para proyectos de 

inversión en la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas. 
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Gráficos 39. Nivel aceptable que conoce el Anexo N° 07: Contenido Mínimo del 

estudio de preinversión a nivel de Perfil para proyectos de inversión en la 

Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A su opinión, ¿Conoce usted el Anexo N° 08: Contenido Mínimo para el 

estudio de preinversión a nivel de Perfil para programas de inversión? 

Cuadro 40.   ¿Conoce usted el Anexo N° 08: Contenido Mínimo para el estudio de 

preinversión a nivel de Perfil para programas de inversión? 

¿Conoce usted el Anexo N° 08 : Contenido 

Mínimo para el estudio de preinversión a 

nivel de Perfil para programas de inversión? 

Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Nunca 0 0.0 

Casi nunca 1 4.2 

A veces 5 20.8 

Casi siempre 8 33.3 

Siempre 10 41.7 

Total 24 100.0 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra del estudio a los funcionarios y        

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas 

 

Interpretación: 

Con la finalidad de comprender si conoce el Anexo N° 08: Contenido 

Mínimo para el estudio de preinversión a nivel de Perfil para programas de 

inversión, se aplicó el cuestionario respectivo; y los resultados fueron los 

siguientes: 

0.0

4.2

8.3

45.8

41.7

0.0 10.0 20.0 30.0 40.0 50.0

Nunca

Casi nunca

A veces

Casi siempre

Siempre



109 
 

1. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Nunca conoce el Anexo 

N° 08: Contenido Mínimo para el estudio de preinversión a nivel de Perfil para 

programas de inversión. 

2. Un 4.2% de la muestra encuestada manifestaron que Casi nunca conoce el 

Anexo N° 08: Contenido Mínimo para el estudio de preinversión a nivel de 

Perfil para programas de inversión. 

3. Un 20.8% de la muestra encuestada opinan que A veces conoce el Anexo N° 

08: Contenido Mínimo para el estudio de preinversión a nivel de Perfil para 

programas de inversión. 

4. Un 33.3% de la muestra encuestada opinan que Casi siempre conoce el Anexo 

N° 08: Contenido Mínimo para el estudio de preinversión a nivel de Perfil para 

programas de inversión. 

5. Un 41.7% de la muestra encuestada opinan que Siempre conoce el Anexo N° 

08: Contenido Mínimo para el estudio de preinversión a nivel de Perfil para 

programas de inversión. 

Conclusión: 

Los resultados nos muestran un nivel moderado que conoce el Anexo N° 

08: Contenido Mínimo para el estudio de preinversión a nivel de Perfil para 

programas de inversión en la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas. 

Gráficos 40. Nivel moderado que conoce el Anexo N° 08: Contenido Mínimo para 

el estudio de preinversión a nivel de Perfil para programas de inversión en la 

Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas 
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A su opinión, ¿Tiene usted conocimiento del Anexo N° 09: Lineamientos 

para la estandarización de proyectos de inversión? 

 

Cuadro 41.   ¿Tiene usted conocimiento del Anexo N° 09: Lineamientos para la 

estandarización de proyectos de inversión? 

¿Tiene usted conocimiento del Anexo N° 09 : 

Lineamientos para la estandarización de 

proyectos de inversión? 

Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Nunca 0 0.0 

Casi nunca 2 8.3 

A veces 5 20.8 

Casi siempre 7 29.2 

Siempre 10 41.7 

Total 24 100.0 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra del estudio a los funcionarios y        

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas 

 

Interpretación: 

Con la finalidad de comprender si tiene conocimiento del Anexo N° 09: 

Lineamientos para la estandarización de proyectos de inversión, se aplicó el 

cuestionario respectivo; y los resultados fueron los siguientes: 

1. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Nunca tiene conocimiento 

del Anexo N° 09: Lineamientos para la estandarización de proyectos de 

inversión. 

2. Un 8.3% de la muestra encuestada manifestaron que Casi nunca tiene 

conocimiento del Anexo N° 09: Lineamientos para la estandarización de 

proyectos de inversión. 

3. Un 20.8% de la muestra encuestada opinan que A veces tiene conocimiento 

del Anexo N° 09: Lineamientos para la estandarización de proyectos de 

inversión. 
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4. Un 29.2% de la muestra encuestada opinan que Casi siempre tiene 

conocimiento del Anexo N° 09: Lineamientos para la estandarización de 

proyectos de inversión. 

5. Un 41.7% de la muestra encuestada opinan que Siempre tiene conocimiento 

del Anexo N° 09: Lineamientos para la estandarización de proyectos de 

inversión. 

Conclusión: 

Los resultados nos muestran un nivel moderado que tiene conocimiento del 

Anexo N° 09: Lineamientos para la estandarización de proyectos de inversión en 

la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas. 

Gráficos 41. Nivel moderado que tiene conocimiento del Anexo N° 09: 

Lineamientos para la estandarización de proyectos de inversión en la 

Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A su opinión, ¿Usted como servidor público conoce el Anexo N° 10: 

Criterios para determinar la clasificación del nivel de complejidad de los proyectos 

de inversión? 
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Cuadro 42.   ¿Usted como servidor público conoce el Anexo N° 10: Criterios para 

determinar la clasificación del nivel de complejidad de los proyectos de inversión? 

¿Usted como servidor público conoce el Anexo 

N° 10 : Criterios para determinar la clasificación 

del  nivel de complejidad de los proyectos de 

inversión? 

Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Nunca 0 0,0 

Casi nunca 0 0,0 

A veces 6 25,0 

Casi siempre 8 33,3 

Siempre 10 41,7 

Total 24 100,0 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra del estudio a los funcionarios y        

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas 

 

Interpretación: 

Con la finalidad de comprender si conoce el Anexo N° 10: Criterios para 

determinar la clasificación del nivel de complejidad de los proyectos de inversión, 

se aplicó el cuestionario respectivo; y los resultados fueron los siguientes: 

1. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Nunca conoce el Anexo 

N° 10: Criterios para determinar la clasificación del nivel de complejidad de 

los proyectos de inversión. 

2. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Casi nunca conoce el 

Anexo N° 10: Criterios para determinar la clasificación del nivel de 

complejidad de los proyectos de inversión. 

3. Un 25.0% de la muestra encuestada opinan que A veces conoce el Anexo N° 

10: Criterios para determinar la clasificación del nivel de complejidad de los 

proyectos de inversión. 

4. Un 33.3% de la muestra encuestada opinan que Casi siempre conoce el Anexo 

N° 10: Criterios para determinar la clasificación del nivel de complejidad de 

los proyectos de inversión. 
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5. Un 41.7% de la muestra encuestada opinan que Siempre conoce el Anexo N° 

10: Criterios para determinar la clasificación del nivel de complejidad de los 

proyectos de inversión. 

Conclusión: 

Los resultados nos muestran un nivel moderado que conoce el Anexo N° 10: 

Criterios para determinar la clasificación del nivel de complejidad de los proyectos 

de inversión en la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas. 

Gráficos 42. Nivel moderado que conoce el Anexo N° 10: Criterios para determinar 

la clasificación del nivel de complejidad de los proyectos de inversión en la 

Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas 

. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

A su opinión, ¿Conoce usted el Anexo N° 11: Parámetros de Evaluación 

Social programas de inversión? 

Cuadro 43.   ¿Conoce usted el Anexo N° 11: Parámetros de Evaluación Social 

programas de inversión? 

¿Conoce usted el Anexo N° 11 : 

Parámetros de Evaluación Social 

programas de inversión? 

Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Nunca 0 0.0 

Casi nunca 0 0.0 

A veces 6 25.0 

Casi siempre 8 33.3 

Siempre 10 41.7 

Total 24 100.0 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra del estudio a los funcionarios y        

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar    de Rancas 
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Interpretación: 

Con la finalidad de comprender si conoce el Anexo N° 11: Parámetros de 

Evaluación Social programas de inversión, se aplicó el cuestionario respectivo; y 

los resultados fueron los siguientes: 

1. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Nunca conoce el Anexo 

N° 11: Parámetros de Evaluación Social programas de inversión. 

2. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Casi nunca conoce el 

Anexo N° 11: Parámetros de Evaluación Social programas de inversión. 

3. Un 25.0% de la muestra encuestada opinan que A veces conoce el Anexo N° 

11: Parámetros de Evaluación Social programas de inversión. 

4. Un 33.3% de la muestra encuestada opinan que Casi siempre conoce el Anexo 

N° 11: Parámetros de Evaluación Social programas de inversión 

5. Un 41.7% de la muestra encuestada opinan que Siempre conoce el Anexo N° 

11: Parámetros de Evaluación Social programas de inversión. 

Conclusión: 

Los resultados nos muestran un nivel moderado que conoce el Anexo N° 

11: Parámetros de Evaluación Social programas de inversión en la Municipalidad 

Distrital de Simón Bolívar de Rancas. 
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Gráficos 43. Nivel moderado que conoce el Anexo N° 11: Parámetros de 

Evaluación Social programas de inversión en la Municipalidad Distrital de Simón 

Bolívar de Rancas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A su opinión, ¿Tiene usted conocimiento del Anexo N° 12: Contenidos 

Mínimos para la Evaluación Ex Post de inversiones? 

Cuadro 44.    ¿Tiene usted conocimiento del Anexo N° 12: Contenidos Mínimos 

para la Evaluación Ex Post de inversiones? 

¿Tiene usted conocimiento del Anexo N° 12 : 

Contenidos Mínimos para la Evaluación Ex 

Post de inversiones? 

Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Nunca 0 0.0 

Casi nunca 0 0.0 

A veces 3 12.5 

Casi siempre 11 45.8 

Siempre 10 41.7 

Total 24 100.0 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra del estudio a los funcionarios y        

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas 

 

Interpretación: 

Con la finalidad de comprender si tiene conocimiento del Anexo N° 12: 

Contenidos Mínimos para la Evaluación Ex Post de inversiones, se aplicó el 

cuestionario respectivo; y los resultados fueron los siguientes: 

1. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Nunca tiene conocimiento 

del Anexo N° 12: Contenidos Mínimos para la Evaluación Ex Post de 

inversiones. 
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2. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Casi nunca tiene 

conocimiento del Anexo N° 12: Contenidos Mínimos para la Evaluación Ex 

Post de inversiones. 

3. Un 12.5% de la muestra encuestada opinan que A veces tiene conocimiento 

del Anexo N° 12: Contenidos Mínimos para la Evaluación Ex Post de 

inversiones. 

4. Un 45.8% de la muestra encuestada opinan que Casi siempre tiene 

conocimiento del Anexo N° 12 : Contenidos Mínimos para la Evaluación Ex 

Post de inversiones. 

5. Un 41.7% de la muestra encuestada opinan que Siempre tiene conocimiento 

del Anexo N° 12 : Contenidos Mínimos para la Evaluación Ex Post de 

inversiones. 

Conclusión: 

Los resultados nos muestran un nivel aceptable que tiene conocimiento del 

Anexo N° 12 : Contenidos Mínimos para la Evaluación Ex Post de inversiones en 

la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas. 

Graficos 44. Nivel aceptable que tiene conocimiento del Anexo N° 12 : Contenidos 

Mínimos para la Evaluación Ex Post de inversiones en la Municipalidad Distrital 

de Simón Bolívar de Rancas. 
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A su opinión, ¿Usted como servidor público conoce el Anexo N° 13 : 

Modelos de Convenios? 

Cuadro 45.    ¿Usted como servidor público conoce el Anexo N° 13 : 

Modelos de Convenios? 

¿Usted como servidor público conoce el 

Anexo N° 13 : Modelos de Convenios? 
Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Nunca 0 0.0 

Casi nunca 0 0.0 

A veces 6 25.0 

Casi siempre 7 29.2 

Siempre 11 45.8 

Total 24 100.0 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra del estudio a los funcionarios y        

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas 

 

Interpretación: 

Con la finalidad de comprender si conoce el Anexo N° 13: Modelos de Convenios, 

se aplicó el cuestionario respectivo; y los resultados fueron los siguientes: 

1. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Nunca conoce el Anexo 

N° 13: Modelos de Convenios. 

2. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Casi nunca conoce el 

Anexo N° 13: Modelos de Convenios. 

3. Un 25.0% de la muestra encuestada opinan que A veces conoce el Anexo N° 

13: Modelos de Convenios. 

4. Un 29.2% de la muestra encuestada opinan que Casi siempre conoce el Anexo 

N° 13: Modelos de Convenios. 

5. Un 45.8% de la muestra encuestada opinan que Siempre conoce el Anexo N° 

13: Modelos de Convenios. 
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Conclusión: 

Los resultados nos muestran un nivel moderado que conoce el Anexo N° 

13: Modelos de Convenios en la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de 

Rancas. 

Gráficos 45. Nivel moderado que conoce el Anexo N° 13 : Modelos de Convenios 

en la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A su opinión, ¿Conoce usted el Anexo N° 14 : Modelo de Acta que contiene 

el Acuerdo de Concejo Municipal para la incorporación voluntaria al Sistema 

Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones? 

 

Cuadro 46.  ¿Conoce usted el Anexo N° 14 : Modelo de Acta que contiene el 

Acuerdo de Concejo Municipal para la incorporación voluntaria al Sistema 

Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones? 

¿Conoce usted el Anexo N° 14 : Modelo de Acta 

que contiene el Acuerdo de Concejo Municipal 

para la incorporación voluntaria al Sistema 

Nacional de Programación Multianual y Gestión 

de Inversiones? 

Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Nunca 0 0.0 

Casi nunca 0 0.0 

A veces 2 8.4 

Casi siempre 11 45.8 

Siempre 11 45.8 

Total 24 100.0 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra del estudio a los funcionarios y        

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas 
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Interpretación: 

Con la finalidad de comprender si conoce el Anexo N° 14: Modelo de Acta 

que contiene el Acuerdo de Concejo Municipal para la incorporación voluntaria al 

Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, se aplicó 

el cuestionario respectivo; y los resultados fueron los siguientes: 

1. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Nunca conoce el Anexo 

N° 14: Modelo de Acta que contiene el Acuerdo de Concejo Municipal para la 

incorporación voluntaria al Sistema Nacional de Programación Multianual y 

Gestión de Inversiones. 

2. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Casi nunca conoce el 

Anexo N° 14: Modelo de Acta que contiene el Acuerdo de Concejo Municipal 

para la incorporación voluntaria al Sistema Nacional de Programación 

Multianual y Gestión de Inversiones. 

3. Un 8.4% de la muestra encuestada opinan que A veces conoce el Anexo N° 

14: Modelo de Acta que contiene el Acuerdo de Concejo Municipal para la 

incorporación voluntaria al Sistema Nacional de Programación Multianual y 

Gestión de Inversiones. 

4. Un 45.8% de la muestra encuestada opinan que Casi siempre conoce el Anexo 

N° 14: Modelo de Acta que contiene el Acuerdo de Concejo Municipal para la 

incorporación voluntaria al Sistema Nacional de Programación Multianual y 

Gestión de Inversiones. 

5. Un 45.8% de la muestra encuestada opinan que Siempre conoce el Anexo N° 

02: Clasificador de Responsabilidad Funcional del Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 
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Conclusión: 

Los resultados nos muestran un nivel aceptable que conoce el Anexo N° 14: 

Modelo de Acta que contiene el Acuerdo de Concejo Municipal para la 

incorporación voluntaria al Sistema Nacional de Programación Multianual y 

Gestión de Inversiones en la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas. 

. 

Graficos 46. Nivel aceptable que conoce el Anexo N° 14: Modelo de Acta que 

contiene el Acuerdo de Concejo Municipal para la incorporación voluntaria al 

Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones en la 

Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Presentamos las consecuencias obtenidas del análisis para la variable 

Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 

Invierte.pe. 

SISTEMA NACIONAL DE PROGRAMACIÓN MULTIANUAL Y 

GESTIÓN DE INVERSIONES, INVIERTE.PE 

A su opinión, ¿Cómo servidor público conoce usted la Programación o 

Planeamiento del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 

Inversiones, Invierte.pe? 
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Cuadro 47...¿Cómo servidor público conoce usted la Programación o Planeamiento 

del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 

Invierte.pe? 

¿Cómo servidor público conoce usted la 

Programación o Planeamiento del Sistema 

Nacional de Programación Multianual y 

Gestión de Inversiones, Invierte.pe? 

Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Nunca 0 0.0 

Casi nunca 1 4.2 

A veces 1 4.2 

Casi siempre 9 37.5 

Siempre 13 54.2 

Total 24 100.0 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra del estudio a los funcionarios y        

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas 

 

Interpretación: 

Con la finalidad de comprender si conoce la Programación o Planeamiento 

del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 

Invierte.pe, se aplicó el cuestionario respectivo; y los resultados fueron los 

siguientes: 

1. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Nunca conoce la 

Programación o Planeamiento del Sistema Nacional de Programación 

Multianual y Gestión de Inversiones, Invierte.pe. 

2. Un 4.2% de la muestra encuestada manifestaron que Casi nunca conoce la 

Programación o Planeamiento del Sistema Nacional de Programación 

Multianual y Gestión de Inversiones, Invierte.pe. 

3. Un 4.2% de la muestra encuestada opinan que A veces conoce la Programación 

o Planeamiento del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 

de Inversiones, Invierte.pe. 

4. Un 37.5% de la muestra encuestada opinan que Casi siempre conoce la 

Programación o Planeamiento del Sistema Nacional de Programación 

Multianual y Gestión de Inversiones, Invierte.pe. 
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5. Un 54.2% de la muestra encuestada opinan que Siempre conoce la 

Programación o Planeamiento del Sistema Nacional de Programación 

Multianual y Gestión de Inversiones, Invierte.pe. 

Conclusión: 

Los resultados nos muestran un nivel aceptable que conoce la Programación 

o Planeamiento del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 

Inversiones, Invierte.pe en la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas. 

Gráficos 47. Nivel aceptable que conoce la Programación o Planeamiento del 

Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 

Invierte.pe en la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas 

A su opinión, ¿Usted como servidor público conoce la Programación 

Multianual de su institución? 

 

Cuadro 48.   ¿Usted como servidor público conoce la Programación 

Multianual de su institución? 

¿Usted como servidor público conoce la 

Programación Multianual de su institución? 
Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Nunca 0 0.0 

Casi nunca 1 4.2 

A veces 1 4.2 

Casi siempre 11 45.8 

Siempre 11 45.8 

Total 24 100.0 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra del estudio a los funcionarios y        

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas 
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Interpretación: 

Con la finalidad de comprender si conoce la Programación Multianual de 

su institución, se aplicó el cuestionario respectivo; y los resultados fueron los 

siguientes: 

1. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Nunca conoce la 

Programación Multianual de su institución. 

2. Un 4.2% de la muestra encuestada manifestaron que Casi nunca conoce la 

Programación Multianual de su institución. 

3. Un 4.2% de la muestra encuestada opinan que A veces conoce la Programación 

Multianual de su institución. 

4. Un 45.8% de la muestra encuestada opinan que Casi siempre conoce la 

Programación Multianual de su institución. 

5. Un 45.8% de la muestra encuestada opinan que Siempre conoce la 

Programación Multianual de su institución. 

Conclusión: 

Los resultados nos muestran un nivel aceptable que conoce la Programación 

Multianual en la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas. 

Gráficos 48. Nivel aceptable que conoce la Programación Multianual en la 

Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

0.0 10.0 20.0 30.0 40.0 50.0

Nunca

Casi nunca

A veces

Casi siempre

Siempre

0.0

4.2

4.2

45.8

45.8



124 
 

A su opinión, ¿Usted como servidor público conoce la Programación 

Multianual de Inversiones (PMI)? 

Cuadro 49.  ¿Usted como servidor público conoce la Programación 

Multianual de Inversiones (PMI)? 

¿Usted como servidor público conoce la 

Programación  Multianual de Inversiones 

(PMI)? 

Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Nunca 0 0.0 

Casi nunca 0 0.0 

A veces 2 8.3 

Casi siempre 8 33.4 

Siempre 14 58.3 

Total 24 100.0 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra del estudio a los funcionarios y        

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar  de Rancas 

 

Interpretación: 

Con la finalidad de comprender si conoce la Programación Multianual de 

Inversiones (PMI), se aplicó el cuestionario respectivo; y los resultados fueron los 

siguientes: 

1. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Nunca conoce la 

Programación Multianual de Inversiones (PMI). 

2. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Casi nunca conoce la 

Programación Multianual de Inversiones (PMI). 

3. Un 8.3% de la muestra encuestada opinan que A veces conoce la Programación 

Multianual de Inversiones (PMI). 

4. Un 33.4% de la muestra encuestada opinan que Casi siempre conoce la 

Programación Multianual de Inversiones (PMI). 

5. Un 58.3% de la muestra encuestada opinan que Siempre conoce la 

Programación Multianual de Inversiones (PMI). 
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Conclusión: 

Los resultados nos muestran un nivel aceptable que conoce la Programación 

Multianual de Inversiones (PMI) en la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar 

de Rancas. 

Graficos 49.  Nivel aceptable que conoce la Programación Multianual de 

Inversiones (PMI) en la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas 

. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A su opinión, ¿Usted está comprometido con su institución en cerrar las 

brechas de la programación de inversiones? 

 

Cuadro 50.   ¿Usted está comprometido con su institución en cerrar las brechas de 

la programación de inversiones? 

¿Usted está comprometido con su 

institución en cerrar las brechas de la 

programación de inversiones? 

Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Nunca 1 4.2 

Casi nunca 1 4.2 

A veces 2 8.2 

Casi siempre 7 29.2 

Siempre 13 54.2 

Total 24 100.0 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra del estudio a los funcionarios y        

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas 
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Interpretación: 

Con la finalidad de comprender si está comprometido con su institución en 

cerrar las brechas de la programación de inversiones, se aplicó el cuestionario 

respectivo; y los resultados fueron los siguientes: 

1. Un 4.2% de la muestra encuestada manifestaron que Nunca está comprometido 

con su institución en cerrar las brechas de la programación de inversiones. 

2. Un 4.2% de la muestra encuestada manifestaron que Casi nunca está 

comprometido con su institución en cerrar las brechas de la programación de 

inversiones. 

3. Un 8.2% de la muestra encuestada opinan que A veces está comprometido con 

su institución en cerrar las brechas de la programación de inversiones. 

4. Un 29.2% de la muestra encuestada opinan que Casi siempre está 

comprometido con su institución en cerrar las brechas de la programación de 

inversiones. 

5. Un 54.2% de la muestra encuestada opinan que Siempre está comprometido 

con su institución en cerrar las brechas de la programación de inversiones. 

Conclusión: 

Los resultados nos muestran un nivel aceptable que está comprometido con 

su institución en cerrar las brechas de la programación de inversiones en la 

Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas. 
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Gráficos 50.  Nivel aceptable que está comprometido con su institución en 

cerrar las brechas de la programación de inversiones en la Municipalidad 

Distrital de Simón Bolívar de Rancas 

.A su opinión, ¿Usted como servidor público conoce la fase de formulación 

y evaluación del Sistema Nacional de Programación Multianual? 

Cuadro 51.   ¿Usted como servidor público conoce la fase de formulación y 

evaluación del Sistema Nacional de Programación Multianual? 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra del estudio a los funcionarios y        

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas 

 

Interpretación: 

Con la finalidad de comprender si conoce la fase de formulación y 

evaluación del Sistema Nacional de Programación Multianual, se aplicó el 

cuestionario respectivo; y los resultados fueron los siguientes: 

1. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Nunca conoce la fase de 

formulación y evaluación del Sistema Nacional de Programación Multianual. 

¿Usted como servidor público conoce la fase 

de formulación y evaluación del Sistema 

Nacional de Programación Multianual? 

Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Nunca 0 0.0 

Casi nunca 0 0.0 

A veces 1 4.2 

Casi siempre 10 41.6 

Siempre 13 54.2 

Total 24 100.0 
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2. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Casi nunca conoce la fase 

de formulación y evaluación del Sistema Nacional de Programación 

Multianual. 

3. Un 4.2% de la muestra encuestada opinan que A veces conoce la fase de 

formulación y evaluación del Sistema Nacional de Programación Multianual. 

4. Un 41.6% de la muestra encuestada opinan que Casi siempre conoce la fase de 

formulación y evaluación del Sistema Nacional de Programación Multianual. 

5. Un 54.2% de la muestra encuestada opinan que Siempre conoce la fase de 

formulación y evaluación del Sistema Nacional de Programación Multianual. 

Conclusión: 

Los resultados nos muestran un nivel aceptable que aceptable que conoce 

la fase de formulación y evaluación del Sistema Nacional de Programación 

Multianual en la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas. 

Gráficos 51. Nivel aceptable que aceptable que conoce la fase de formulación y 

evaluación del Sistema Nacional de Programación Multianual en la Municipalidad 

Distrital de Simón Bolívar de Rancas. 
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Cuadro 52.    ¿Usted conoce la Inversión Pública y el Clasificador 

Presupuestario de los Proyectos? 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra del estudio a los funcionarios y        

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas 

 

Interpretación: 

Con la finalidad de comprender si conoce la Inversión Pública y el 

Clasificador Presupuestario de los Proyectos, se aplicó el cuestionario respectivo; 

y los resultados fueron los siguientes: 

1. Un 4.2% de la muestra encuestada manifestaron que Nunca conoce la 

Inversión Pública y el Clasificador Presupuestario de los Proyectos. 

2. Un 8.3% de la muestra encuestada manifestaron que Casi nunca conoce la 

Inversión Pública y el Clasificador Presupuestario de los Proyectos. 

3. Un 16.7% de la muestra encuestada opinan que A veces conoce la Inversión 

Pública y el Clasificador Presupuestario de los Proyectos. 

4. Un 25.0% de la muestra encuestada opinan que Casi siempre conoce la 

Inversión Pública y el Clasificador Presupuestario de los Proyectos. 

5. Un 45.8% de la muestra encuestada opinan que Siempre conoce la Inversión 

Pública y el Clasificador Presupuestario de los Proyectos. 

Conclusión: 

Los resultados nos muestran un nivel moderado que conoce la Inversión 

Pública y el Clasificador Presupuestario de los Proyectos en la Municipalidad 

Distrital de Simón Bolívar de Rancas. 

¿Usted conoce la Inversión Pública y el 

Clasificador Presupuestario de los Proyectos? 
Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Nunca 1 4.2 

Casi nunca 2 8.3 

A veces 4 16.7 

Casi siempre 6 25.0 

Siempre 11 45.8 

Total 24 100.0 
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Graficos 52. Nivel moderado que conoce la Inversión Pública y el Clasificador 

Presupuestario de los Proyectos en la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de 

Rancas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A su opinión, ¿Cómo servidor público conoce usted los proyectos de 

inversión? 

Cuadro 53.   ¿Cómo servidor público conoce usted los proyectos de inversión? 

¿Cómo servidor público conoce usted 

los proyectos de inversión? 
Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Nunca 1 4.2 

Casi nunca 1 4.2 

A veces 2 8.3 

Casi siempre 9 37.5 

Siempre 11 45.8 

Total 24 100.0 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra del estudio a los funcionarios y        

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas 

 

Interpretación: 

Con la finalidad de comprender si conoce los proyectos de inversión, se 

aplicó el cuestionario respectivo; y los resultados fueron los siguientes: 

1. Un 4.2% de la muestra encuestada manifestaron que Nunca conoce los 

proyectos de inversión. 

2. Un 4.2% de la muestra encuestada manifestaron que Casi nunca conoce los 

proyectos de inversión. 

3. Un 8.3% de la muestra encuestada opinan que A veces conoce los proyectos 

de inversión. 
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4. Un 37.5% de la muestra encuestada opinan que Casi siempre conoce los 

proyectos de inversión. 

5. Un 45.8% de la muestra encuestada opinan que Siempre conoce los proyectos 

de inversión 

Conclusión: 

Los resultados nos muestran un nivel moderado que conoce los proyectos de 

inversión en la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas. 

Gráficos 53. Nivel moderado que conoce los proyectos de inversión en la 

Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas 
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A su opinión, ¿Usted servidor público conoce el proyecto de inversión 

estándar? 

Cuadro 54.   ¿Usted servidor público conoce el proyecto de inversión estándar? 

 

 

 

 

 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra del estudio a los funcionarios y        

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas 

 

 

 

¿Usted servidor público conoce el 

proyecto de inversión estándar? 
Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Nunca 2 8.3 

Casi nunca 1 4.2 

A veces 3 12.5 

Casi siempre 10 41.7 

Siempre 8 33.3 

Total 24 100.0 
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Interpretación: 

Con la finalidad de comprender si conoce el proyecto de inversión estándar, 

se aplicó el cuestionario respectivo; y los resultados fueron los siguientes: 

1. Un 8.3% de la muestra encuestada manifestaron que Nunca conoce el proyecto 

de inversión estándar. 

2. Un 4.2% de la muestra encuestada manifestaron que Casi nunca conoce el 

proyecto de inversión estándar. 

3. Un 12.5% de la muestra encuestada opinan que A veces conoce el proyecto de 

inversión estándar. 

4. Un 41.7% de la muestra encuestada opinan que Casi siempre conoce el 

proyecto de inversión estándar. 

5. Un 33.3% de la muestra encuestada opinan que Siempre conoce el proyecto de 

inversión estándar. 

Conclusión: 

Los resultados nos muestran un nivel moderado que conoce el proyecto de 

inversión estándar en la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas. 

Graficos 54.  Nivel moderado que conoce el proyecto de inversión estándar en la 

Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas 

. 
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A su opinión, ¿Cómo servidor público conoce usted el proceso de 

formulación e inversión? 

 

Cuadro 55.   ¿Cómo servidor público conoce usted el proceso de formulación e 

inversión? 

 

 

 

 

 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra del estudio a los funcionarios y        

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas 

 

Interpretación: 

Con la finalidad de comprender si conoce el proceso de formulación e 

inversión, se aplicó el cuestionario respectivo; y los resultados fueron los 

siguientes: 

1. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Nunca conoce el proceso 

de formulación e inversión. 

2. Un 4.2% de la muestra encuestada manifestaron que Casi nunca conoce el 

proceso de formulación e inversión. 

3. Un 8.3% de la muestra encuestada opinan que A veces conoce el proceso de 

formulación e inversión. 

4. Un 37.5% de la muestra encuestada opinan que Casi siempre conoce el proceso 

de formulación e inversión. 

5. Un 50.0% de la muestra encuestada opinan que Siempre conoce el proceso de 

formulación e inversión. 

 

¿Cómo servidor público 

conoce usted el proceso de 

formulación e inversión? 

Frecuencia 

(f) 
Porcentaje (%) 

Nunca 0 0.0 

Casi nunca 1 4.2 

A veces 2 8.3 

Casi siempre 9 37.5 

Siempre 12 50.0 

Total 24 100.0 
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Conclusión: 

Los resultados nos muestran un nivel aceptable que conoce el proceso de 

formulación e inversión en la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas. 

Gráficos 55.  Nivel aceptable que conoce el proceso de formulación e inversión en 

la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

A su opinión, ¿Usted como servidor público conoce la fase de ejecución del 

Sistema Nacional de Programación Multianual? 

Cuadro 56.   ¿Usted como servidor público conoce la fase de ejecución del Sistema 

Nacional de Programación Multianual? 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra del estudio a los funcionarios y        

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas 
 

Interpretación: 

Con la finalidad de comprender si conoce la fase de ejecución del Sistema 

Nacional de Programación Multianual, se aplicó el cuestionario respectivo; y los 

resultados fueron los siguientes: 

¿Usted como servidor público conoce la fase 

de ejecución del Sistema Nacional de 

Programación Multianual? 

Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Nunca 0 0.0 

Casi nunca 0 0.0 

A veces 2 8.3 

Casi siempre 9 37.5 

Siempre 13 54.2 

Total 24 100.0 
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1. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Nunca conoce la fase de 

ejecución del Sistema Nacional de Programación Multianual. 

2. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Casi nunca conoce la fase 

de ejecución del Sistema Nacional de Programación Multianual. 

3. Un 8.3% de la muestra encuestada opinan que A veces conoce la fase de 

ejecución del Sistema Nacional de Programación Multianual. 

4. Un 37.5% de la muestra encuestada opinan que Casi siempre conoce la fase de 

ejecución del Sistema Nacional de Programación Multianual. 

5. Un 54.2% de la muestra encuestada opinan que Siempre conoce la fase de 

ejecución del Sistema Nacional de Programación Multianual. 

Conclusión: 

Los resultados nos muestran un nivel aceptable que conoce la fase de 

ejecución del Sistema Nacional de Programación Multianual en la Municipalidad 

Distrital de Simón Bolívar de Rancas. 

Graficos 56. Nivel aceptable que conoce la fase de ejecución del Sistema Nacional 

de Programación Multianual en la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de 

Rancas. 
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Cuadro 57... ¿En los cuatro últimos años (2021, 2020, 2019 y 2018) la inversión 

fue la adecuada? 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra del estudio a los funcionarios y        

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Simón  Bolívar de Rancas 

 

Cuadro 58.   Información del MEF, en su aplicativa consulta amigable 

 

Interpretación: 

Con la finalidad de comprender si en los cuatro últimos años (2021, 2020, 

2019 y 2018) la inversión fue la adecuada, se aplicó el cuestionario respectivo; y 

los resultados fueron los siguientes: 

1. Un 4.2% de la muestra encuestada manifestaron que Nunca en los cuatro 

últimos años (2021, 2020, 2019 y 2018) la inversión fue la adecuada. 

2. Un 12.5% de la muestra encuestada manifestaron que Casi nunca en los cuatro 

últimos años (2021, 2020, 2019 y 2018) la inversión fue la adecuada. 

3. Un 20.8% de la muestra encuestada opinan que A veces en los cuatro últimos 

años (2021, 2020, 2019 y 2018) la inversión fue la adecuada. 

¿En los cuatro últimos años (2021, 2020, 

2019 y 2018) la inversión fue la adecuada? 
Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Nunca 1 4.2 

Casi nunca 3 12.5 

A veces 5 20.8 

Casi siempre 7 29.2 

Siempre 8 33.3 

Total 24 100.0 

Mediante la información del MEF, en su aplicativo 

consulta amigable el presupuesto para los cuatro 

últimos años, según el Presupuesto Institucional 

Modificado (PIM) fueron los siguientes: 

Frecuencia (f) 
Porcentaje 

(%) 

Para el año 2021 15,864.40 19.0 

Para el año 2020 18,473.75 22.1 

Para el año 2019 17,689.00 21.2 

Para el año 2018 31,459.48 37.7 

Total 83486.632 100.0 
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4. Un 29.2% de la muestra encuestada opinan que Casi siempre en los cuatro 

últimos años (2021, 2020, 2019 y 2018) la inversión fue la adecuada. 

5. Un 33.3% de la muestra encuestada opinan que Siempre en los cuatro últimos 

años (2021, 2020, 2019 y 2018) la inversión fue la adecuada. 

Conclusión: 

Los resultados nos muestran un nivel moderado que en los cuatro últimos 

años (2021, 2020, 2019 y 2018) la inversión fue la adecuada en la Municipalidad 

Distrital de Simón Bolívar de Rancas. 

Graficos 57. Nivel moderado que en los cuatro últimos años (2021, 2020, 2019 y 

2018) la inversión fue la adecuada en la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar 

de Rancas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráficos 58. Información del MEF, en su aplicativa consulta amigable 
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A su opinión, ¿El Invierte.pe facilita la ejecución de las obras públicas en 

la inversión pública? 

Cuadro 59.   ¿El Invierte.pe facilita la ejecución de las obras públicas en la 

inversión pública? 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra del estudio a los funcionarios y        

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas 

 

Interpretación: 

Con la finalidad de comprender si el Invierte.pe facilita la ejecución de las 

obras públicas en la inversión pública, se aplicó el cuestionario respectivo; y los 

resultados fueron los siguientes: 

1. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Nunca el Invierte.pe 

facilita la ejecución de las obras públicas en la inversión pública. 

2. Un 4.2% de la muestra encuestada manifestaron que Casi nunca el Invierte.pe 

facilita la ejecución de las obras públicas en la inversión pública. 

3. Un 20.8% de la muestra encuestada opinan que A veces el Invierte.pe facilita 

la ejecución de las obras públicas en la inversión pública. 

4. Un 37.5% de la muestra encuestada opinan que Casi siempre el Invierte.pe 

facilita la ejecución de las obras públicas en la inversión pública. 

5. Un 37.5% de la muestra encuestada opinan que Siempre el Invierte.pe facilita 

la ejecución de las obras públicas en la inversión pública. 

 

 

¿El Invierte.pe facilita la ejecución de las 

obras públicas en la inversión pública? 
Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Nunca 0 0.0 

Casi nunca 1 4.2 

A veces 5 20.8 

Casi siempre 9 37.5 

Siempre 9 37.5 

Total 24 100.0 
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Conclusión: 

Los resultados nos muestran un nivel moderado que el Invierte.pe facilita la 

ejecución de las obras públicas en la inversión pública en la Municipalidad Distrital 

de Simón Bolívar de Rancas. 

 

Gráficos 59. Nivel moderado que el Invierte.pe facilita la ejecución de las obras 

públicas en la inversión pública en la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de 

Rancas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A su opinión, ¿En los cuatro últimos años (2021, 2020, 2019 y 2018) el 

presupuesto fue el adecuado? 

Cuadro 60.   ¿En los cuatro últimos años (2021, 2020, 2019 y 2018) el presupuesto 

fue el adecuado? 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra del estudio a los funcionarios y        

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas 

Cuadro No- 61 

 

 

¿En los cuatro últimos años (2021, 2020, 

2019 y 2018) el presupuesto fue el adecuado? 
Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Nunca 0 0.0 

Casi nunca 2 8.3 

A veces 5 20.8 

Casi siempre 8 33.3 

Siempre 9 37.6 

Total 24 100.0 
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Cuadro 61.   Información del MEF, en su aplicativa consulta amigable 

 

Interpretación: 

Con la finalidad de comprender si en los cuatro últimos años (2021, 2020, 

2019 y 2018) el presupuesto fue el adecuado, se aplicó el cuestionario respectivo; 

y los resultados fueron los siguientes: 

1. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Nunca en los cuatro 

últimos años (2021, 2020, 2019 y 2018) el presupuesto fue el adecuado. 

2. Un 8.3% de la muestra encuestada manifestaron que Casi nunca en los cuatro 

últimos años (2021, 2020, 2019 y 2018) el presupuesto fue el adecuado. 

3. Un 20.8% de la muestra encuestada opinan que A veces en los cuatro últimos 

años (2021, 2020, 2019 y 2018) el presupuesto fue el adecuado. 

4. Un 33.3% de la muestra encuestada opinan que Casi siempre en los cuatro 

últimos años (2021, 2020, 2019 y 2018) el presupuesto fue el adecuado. 

5. Un 37.6% de la muestra encuestada opinan que Siempre en los cuatro últimos 

años (2021, 2020, 2019 y 2018) el presupuesto fue el adecuado. 

Conclusión: 

Los resultados nos muestran un nivel moderado que en los cuatro últimos 

años (2021, 2020, 2019 y 2018) el presupuesto fue el adecuado en la Municipalidad 

Distrital de Simón Bolívar de Rancas. 

 

Mediante la información del MEF, en su 

aplicativa consulta amigable mediante el 

compromiso anual del presupuesto para 

los cuatro últimos años fue el adecuado. 

Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Para el año 2021 9,034.14 15.3 

Para el año 2020 13,455.51 22.7 

Para el año 2019 9,280.57 15.7 

Para el año 2018 27,435.48 46.3 

Total 59205.704 100.0 
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Graficos 60. Nivel moderado que en los cuatro últimos años (2021, 2020, 2019 y 

2018) el presupuesto fue el adecuado en la Municipalidad Distrital de Simón 

Bolívar de Rancas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

         Gráficos 61. Información del MEF, en su aplicativa consulta amigable 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A su opinión, ¿El Invierte.pe facilita la ejecución presupuestal en las obras 

públicas en la inversión pública? 

Cuadro 62.   ¿El Invierte.pe facilita la ejecución presupuestal en las obras públicas 

en la inversión pública? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿El Invierte.pe facilita la ejecución 

presupuestal en las obras públicas en 

la inversión pública? 

Frecuencia 

(f) 

Porcentaje 

(%) 

Nunca 0 0.0 

Casi nunca 0 0.0 

A veces 7 29.2 

Casi siempre 7 29.2 

Siempre 10 41.7 

Total 24 100.0 
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Fuente: Encuesta aplicada a la muestra del estudio a los funcionarios y        

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar  de Rancas 

 

Interpretación: 

Con la finalidad de comprender si el Invierte.pe facilita la ejecución 

presupuestal en las obras públicas en la inversión pública, se aplicó el cuestionario 

respectivo; y los resultados fueron los siguientes: 

1. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Nunca el Invierte.pe 

facilita la ejecución presupuestal en las obras públicas en la inversión pública. 

2. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Casi nunca el Invierte.pe 

facilita la ejecución presupuestal en las obras públicas en la inversión pública. 

3. Un 29.2% de la muestra encuestada opinan que A veces el Invierte.pe facilita 

la ejecución presupuestal en las obras públicas en la inversión pública. 

4. Un 29.2% de la muestra encuestada opinan que Casi siempre el Invierte.pe 

facilita la ejecución presupuestal en las obras públicas en la inversión pública. 

5. Un 41.7% de la muestra encuestada opinan que Siempre el Invierte.pe facilita 

la ejecución presupuestal en las obras públicas en la inversión pública. 

Conclusión: 

Los resultados nos muestran un nivel moderado que el Invierte.pe facilita 

la ejecución presupuestal en las obras públicas en la inversión pública en la 

Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas. 
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Gráficos 62. Nivel moderado que el Invierte.pe facilita la ejecución presupuestal 

en las obras públicas en la inversión pública en la Municipalidad Distrital de Simón 

Bolívar de Rancas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A su opinión, ¿El Invierte.pe facilita la contratación en las obras de 

inversión pública? 

Cuadro 63.   ¿El Invierte.pe facilita la contratación en las obras de inversión pública 

 

 

 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra del estudio a los funcionarios y        

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar                  de 

Rancas 

 

Interpretación: 

Con la finalidad de comprender si el Invierte.pe facilita la contratación en 

las obras de inversión pública, se aplicó el cuestionario respectivo; y los resultados 

fueron los siguientes: 

1. Un 4.2% de la muestra encuestada manifestaron que Nunca el Invierte.pe 

facilita la contratación en las obras de inversión pública. 

2. Un 4.2% de la muestra encuestada manifestaron que Casi nunca el Invierte.pe 

facilita la contratación en las obras de inversión pública. 

¿El Invierte.pe facilita la contratación en 

las obras de inversión pública? 
Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Nunca 1 4.2 

Casi nunca 1 4.2 

A veces 2 8.3 

Casi siempre 6 25.0 

Siempre 14 58.3 

Total 24 100.0 
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3. Un 8.3% de la muestra encuestada opinan que A veces el Invierte.pe facilita la 

contratación en las obras de inversión pública. 

4. Un 25.0% de la muestra encuestada opinan que Casi siempre el Invierte.pe 

facilita la contratación en las obras de inversión pública. 

5. Un 58.3% de la muestra encuestada opinan que Siempre el Invierte.pe facilita 

la contratación en las obras de inversión pública. 

Conclusión: 

Los resultados nos muestran un nivel aceptable que el Invierte.pe facilita la 

contratación en las obras de inversión pública en la Municipalidad Distrital de 

Simón Bolívar de Rancas. 

Gráficos 63. Nivel aceptable que el Invierte.pe facilita la contratación en las obras 

de inversión pública en la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A su opinión, ¿Como servidor público conoce la fase de funcionamiento de 
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Cuadro 64.   ¿Como servidor público conoce la fase de funcionamiento de la 

Programación Multianual de Inversiones? 

¿Como servidor público conoce la fase 

de funcionamiento de la Programación 

Multianual de Inversiones? 

Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Nunca 0 0.0 

Casi nunca 0 0.0 

A veces 3 12.5 

Casi siempre 10 41.7 

Siempre 11 45.8 

Total 24 100.0 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra del estudio a los funcionarios y        

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas 

 

Interpretación: 

Con la finalidad de comprender si conoce la fase de funcionamiento de la 

Programación Multianual de Inversiones, se aplicó el cuestionario respectivo; y los 

resultados fueron los siguientes: 

1. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Nunca conoce la fase de 

funcionamiento de la Programación Multianual de Inversiones. 

2. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Casi nunca conoce la fase 

de funcionamiento de la Programación Multianual de Inversiones. 

3. Un 12.5% de la muestra encuestada opinan que A veces conoce la fase de 

funcionamiento de la Programación Multianual de Inversiones. 

4. Un 41.7% de la muestra encuestada opinan que Casi siempre conoce la fase de 

funcionamiento de la Programación Multianual de Inversiones. 

5. Un 45.8% de la muestra encuestada opinan que Siempre conoce la fase de 

funcionamiento de la Programación Multianual de Inversiones. 

 

 

 



146 
 

Conclusión: 

Los resultados nos muestran un nivel aceptable que conoce la fase de 

funcionamiento de la Programación Multianual de Inversiones en la Municipalidad 

Distrital de Simón Bolívar de Rancas. 

Graficos 64.Nivel aceptable que conoce la fase de funcionamiento de la 

Programación Multianual de Inversiones en la Municipalidad Distrital de Simón 

Bolívar de Rancas 

. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A su opinión, ¿Las operaciones y mantenimientos de las inversiones en las 

obras son las oportunas y adecuadas? 

 

Cuadro 65.   ¿Las operaciones y mantenimientos de las inversiones en las obras 

son las oportunas y adecuadas? 

 

 

 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra del estudio a los funcionarios y        

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar                  de 

Rancas 

 

¿Las operaciones y mantenimientos 

de las inversiones en las obras son las 

oportunas y adecuadas? 

Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Nunca 0 0.0 

Casi nunca 1 4.2 

A veces 7 29.2 

Casi siempre 6 25.0 

Siempre 10 41.6 

Total 24 100.0 
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Interpretación: 

Con la finalidad de comprender si las operaciones y mantenimientos de las 

inversiones en las obras son las oportunas y adecuadas, se aplicó el cuestionario 

respectivo; y los resultados fueron los siguientes: 

1. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Nunca las operaciones y 

mantenimientos de las inversiones en las obras son las oportunas y adecuadas. 

2. Un 4.2% de la muestra encuestada manifestaron que Casi nunca las 

operaciones y mantenimientos de las inversiones en las obras son las oportunas 

y adecuadas. 

3. Un 29.2% de la muestra encuestada opinan que A veces las operaciones y 

mantenimientos de las inversiones en las obras son las oportunas y adecuadas. 

4. Un 25.0% de la muestra encuestada opinan que Casi siempre las operaciones 

y mantenimientos de las inversiones en las obras son las oportunas y 

adecuadas. 

5. Un 41.6% de la muestra encuestada opinan que Siempre las operaciones y 

mantenimientos de las inversiones en las obras son las oportunas y adecuadas. 

Conclusión: 

Los resultados nos muestran un nivel moderado que las operaciones y 

mantenimientos de las inversiones en las obras son las oportunas y adecuadas en la 

Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas. 

 

 

 

 



148 
 

Graficos 65. Nivel moderado que las operaciones y mantenimientos de las 

inversiones en las obras son las oportunas y adecuadas en la Municipalidad Distrital 

de Simón Bolívar de Rancas 

. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A su opinión, ¿Se aplica oportunamente el Artículo 42 donde se señala: ¿La 

evaluación ex post de las inversiones? 

Cuadro 66.   ¿Se aplica oportunamente el Artículo 42 donde se señala: ¿La 

evaluación ex post de las inversiones? 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra del estudio a los funcionarios y        

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar                  de 

Rancas 

 

Interpretación: 

Con la finalidad de comprender si aplica oportunamente el Artículo 42 

donde se señala: La evaluación ex post de las inversiones, se aplicó el cuestionario 

respectivo; y los resultados fueron los siguientes: 

1. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Nunca aplica 

oportunamente el Artículo 42 donde se señala: La evaluación ex post de las 

inversiones. 

¿Se aplica oportunamente el Artículo 42 

donde se señala: La evaluación ex post de 

las inversiones? 

Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Nunca 0 0.0 

Casi nunca 0 0.0 

A veces 2 8.3 

Casi siempre 8 33.3 

Siempre 14 58.4 

Total 24 100.0 
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2. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Casi nunca aplica 

oportunamente el Artículo 42 donde se señala: La evaluación ex post de las 

inversiones. 

3. Un 8.3% de la muestra encuestada opinan que A veces aplica oportunamente 

el Artículo 42 donde se señala: La evaluación ex post de las inversiones. 

4. Un 33.3% de la muestra encuestada opinan que Casi siempre aplica 

oportunamente el Artículo 42 donde se señala: La evaluación ex post de las 

inversiones. 

5. Un 58.4% de la muestra encuestada opinan que Siempre aplica oportunamente 

el Artículo 42 donde se señala: La evaluación ex post de las inversiones. 

Conclusión: 

Los resultados nos muestran un nivel aceptable que aplica oportunamente 

el Artículo 42 donde se señala: La evaluación ex post de las inversiones en la 

Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas. 

Gráficos 66.  Nivel aceptable que aplica oportunamente el Artículo 42 

donde se señala: La evaluación ex post de las inversiones en la 

Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas 
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Cuadro 67. ¿Se aplica oportunamente los inventarios de activos 

generados por las inversiones? 

 

 

 

 

 

Fuente Encuesta aplicada a la muestra del estudio a los funcionarios y 

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de 

Rancas 

 

Interpretación: 

Con la finalidad de comprender si aplica oportunamente los inventarios de 

activos generados por las inversiones, se aplicó el cuestionario respectivo; y los 

resultados fueron los siguientes: 

1. Un 4.2% de la muestra encuestada manifestaron que Nunca aplica 

oportunamente los inventarios de activos generados por las inversiones. 

2. Un 0.0% de la muestra encuestada manifestaron que Casi nunca aplica 

oportunamente los inventarios de activos generados por las inversiones. 

3. Un 12.5% de la muestra encuestada opinan que A veces aplica oportunamente 

los inventarios de activos generados por las inversiones. 

4. Un 29.2% de la muestra encuestada opinan que Casi siempre aplica 

oportunamente los inventarios de activos generados por las inversiones. 

5. Un 54.2% de la muestra encuestada opinan que Siempre aplica oportunamente 

los inventarios de activos generados por las inversiones. 

 

 

 

¿Se aplica oportunamente los 

inventarios de activos generados 

por las inversiones? 

Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Nunca 1 4.2 

Casi nunca 0 0.0 

A veces 3 12.5 

Casi siempre 7 29.2 

Siempre 13 54.2 

Total 24 100.0 
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Conclusión: 

Los resultados nos muestran un nivel aceptable que aplica oportunamente los 

inventarios de activos generados por las inversiones en la Municipalidad Distrital 

de Simón Bolívar de Rancas. 

Gráficos 67.  Nivel aceptable que aplica oportunamente los inventarios de activos 

generados por las inversiones en la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de 

Rancas 

. 

 

 

 

 

Luego de analizar la base actualizada de la Oficina de Programación 

Multianual de Inversiones (OPMI) de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar 

de Rancas, se verificó que han priorizado proyectos en la cartera de Inversiones y 

su cumplimiento de los años 2018,2019,2020 y 2021, las que fueron ejecutados en 

un 100% por lo que presentamos algunos de ellos según el Sistema de Seguimiento 

de Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas – MEF 
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Imagen N° 1 

 

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas 
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Imagen N° 2 

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas 
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Imagen N° 3 

 

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas 
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Imagen N° 4 

 

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas 
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Imagen N° 5 

 

 

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas 
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Imagen N° 6 

 

 

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas 

 

 

 

 

 

 



158 
 

Imagen N° 7 

 

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas  
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Imagen N° 8 

 

 

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas 
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Imagen N° 9 

  

 

 

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas  
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Imagen N° 10 

 

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas 
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Imagen N° 11 

 

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas 
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Imagen N° 12 

 

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas 
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Imagen N° 13 

 

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas 
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Imagen N° 14 

 

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas 
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Imagen N° 15 

 

 

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas 
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Imagen N° 16 

 

 

 

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas 
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Imagen N° 17 

 

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas 
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Imagen N° 18 

 

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas 



170 
 

Imagen N° 19 

 

 

 

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas 
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Imagen N° 20 

 

 

 

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas 

 

 

 

 

 



172 
 

Imagen N° 21 

 

 

 

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas 
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Imagen N° 22 

 

 

 

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas 
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Imagen N° 23 

 

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas 
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Imagen N° 24 

 

 

 

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas 
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4.3. Prueba de hipótesis. 

4.3.1. Hipótesis general 

H1.  Existe una relación significativa entre la Directiva General N°001-

2019 en el perfeccionamiento de los procesos, en la aplicación de las 

fases del ciclo de Inversión Pública del Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones en la 

Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas – Pasco. 

Ho. No existe una relación significativa entre la Directiva General N°001-

2019 en el perfeccionamiento de los procesos, en la aplicación de las 

fases del ciclo de Inversión Pública del Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones en la 

Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas – Pasco. 

Se sometió a la prueba de Chi cuadrado siendo el resultado el siguiente: 

Nivel de Significancia (alfa) α = 5% = 0,05 

Valor de P= 0,01314 = 1,314% 

Lectura del p-valor 

Con una probabilidad de error de 1,314% existe una relación significativa 

entre la Directiva General N°001-2019 en el perfeccionamiento de los procesos, en 

la aplicación de las fases del ciclo de Inversión Pública del Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones en la Municipalidad Distrital 

de Simón Bolívar de Rancas – Pasco. 

Por lo que aceptamos H1 y descartamos Ho 

Llegamos a la conclusión que “Existe una relación significativa entre la 

Directiva General N°001-2019 en el perfeccionamiento de los procesos, en la 

aplicación de las fases del ciclo de Inversión Pública del Sistema Nacional de 
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Programación Multianual y Gestión de Inversiones en la Municipalidad Distrital 

de Simón Bolívar de Rancas – Pasco.” 

4.3.2. Hipótesis especificas 

a) H1 La Directiva N°001-2019 se relaciona significativamente en     el 

perfeccionamiento  de los procesos para el aprovechamiento de la fase 

de Formulación y Evaluación del ciclo de Inversión en la Municipalidad 

Distrital de Simón Bolívar de Rancas – Pasco. 

Ho La Directiva N°001-2019 no se relaciona significativamente en el 

perfeccionamiento de los procesos para el aprovechamiento de la fase de 

Formulación y Evaluación del ciclo de Inversión en la Municipalidad 

Distrital de Simón Bolívar de Rancas – Pasco. 

Se sometió a la prueba de Chi cuadrado siendo el resultado el siguiente: 

Nivel de Significancia (alfa) α = 5% = 0,05 

Valor de P= 0,00758 = 0,758% 

Lectura del p-valor 

Con una probabilidad de error de 0,758%. La Directiva N°001-2019 se 

relaciona significativamente en el perfeccionamiento de los procesos para el 

aprovechamiento de la fase de Formulación y Evaluación del ciclo de Inversión en 

la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas – Pasco 

Por lo que aceptamos H1 y descartamos Ho 

Llegamos a la conclusión que “La Directiva N°001-2019 se relaciona 

significativamente en el perfeccionamiento de los procesos para el 

aprovechamiento de la fase de Formulación y Evaluación del ciclo de Inversión en 

la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas – Pasco” 
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b) H2. La Directiva N°001-2019 se relaciona significativamente en el 

perfeccionamiento de los procesos para el aprovechamiento de la fase de 

Ejecución del ciclo de Inversión en la Municipalidad Distrital de Simón 

Bolívar de Rancas – Pasco. 

Ho. La Directiva N°001-2019 no se relaciona significativamente en el 

perfeccionamiento de los procesos para el aprovechamiento de la fase de 

Ejecución del ciclo de Inversión en la Municipalidad Distrital de Simón 

Bolívar de Rancas – Pasco. 

Se sometió a la prueba de Chi cuadrado siendo el resultado el siguiente: 

Nivel de Significancia (alfa) α = 5% = 0,05 

Valor de P= 0,00694 = 0,694% 

Lectura del p-valor 

Con una probabilidad de error de 0,694% La Directiva N°001-2019 se 

relaciona significativamente en el perfeccionamiento de los procesos para el 

aprovechamiento de la fase de Ejecución del ciclo de Inversión en la Municipalidad 

Distrital de Simón Bolívar de Rancas – Pasco. 

Por lo que aceptamos H2 y descartamos Ho 

Llegando a la conclusión que “La Directiva N°001-2019 se relaciona 

significativamente en el perfeccionamiento de los procesos para el 

aprovechamiento de la fase de Ejecución del ciclo de Inversión en la Municipalidad 

Distrital de Simón Bolívar de Rancas – Pasco.” 

c) H3. La Directiva N°001-2019 se relaciona significativamente en el 

perfeccionamiento de los procesos para el aprovechamiento de la fase de 

Funcionamiento del ciclo de Inversión en la Municipalidad Distrital de 

Simón Bolívar de Rancas – Pasco. 
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Ho. La Directiva N°001-2019 no se relaciona significativamente en el 

perfeccionamiento de los procesos para el aprovechamiento de la fase de 

Funcionamiento del ciclo de Inversión en la Municipalidad Distrital de 

Simón Bolívar de Rancas – Pasco. 

Se sometió a la prueba de Chi cuadrado siendo el resultado el siguiente: 

Nivel de Significancia (alfa) α = 5% = 0,05 

Valor de P= 0,00521 = 0,521% 

Lectura del p-valor 

Con una probabilidad de error de 0,521% La Directiva N°001-2019 se 

relaciona significativamente en el perfeccionamiento de los procesos para el 

aprovechamiento de la fase de Funcionamiento del ciclo de Inversión en la 

Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas – Pasco. 

Por lo que aceptamos H3 y descartamos Ho 

Llegando a la conclusión que “La Directiva N°001-2019 se relaciona 

significativamente en el perfeccionamiento de los procesos para el 

aprovechamiento de la fase de Funcionamiento del ciclo de Inversión en la 

Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas – Pasco”. 

4.4. Discusión de resultados. 

En las consecuencias de la investigación existen una similitud efectiva y 

moderada asociada a las variables La Directiva N°001-2019 y Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones, Invierte.pe en la 

Municipalidad Distrital Simón Bolívar de Rancas, por lo que se rechazar la 

hipótesis nula y aceptar la hipótesis alterna. 

Asimismo; expresado los resultados, se concluye que la Directiva General 

N°001-2019, pretende mejorar la implementación del ciclo de inversiones, 
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teniendo en cuenta que los beneficios de la Inversión Pública ha sido mejorar todos 

los proyectos que ha sido de necesidad y que efectivamente los recursos públicos 

se destinen a los servicios de infraestructura básica, tomando en cuenta que el 

desarrollo del país está en función a la planificación de un PIP dentro el cual se 

debe proporcionar los recursos económicos en cuanto a la operación, 

mantenimiento e implementación de un proyecto. 

En la investigación, se puede dar a conocer que el Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones tiene como finalidad orientar el 

uso de los recursos públicos destinados a la inversión para la efectiva prestación de 

servicios y la provisión de la infraestructura necesaria para el desarrollo del país, 

teniendo en cuenta las cuatro fases del ciclo de inversión. 

 

 

 

 

 

 



 
 

CONCLUSIONES 

1. Con una probabilidad de error de 1,314% existe una relación significativa entre la 

Directiva General N°001-2019 en el perfeccionamiento de los procesos, en la 

aplicación de las fases del ciclo de Inversión Pública del Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones en la Municipalidad Distrital 

de Simón Bolívar de Rancas – Pasco. 

2. Con una probabilidad de error de 0,758% La Directiva N°001-2019 se relaciona 

significativamente en el perfeccionamiento de los procesos para el 

aprovechamiento de la fase de Formulación y Evaluación del ciclo de Inversión en 

la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas – Pasco. 

3. Con una probabilidad de error de 0,694% La Directiva N°001-2019 se relaciona 

significativamente en el perfeccionamiento de los procesos para el 

aprovechamiento de la fase de Ejecución del ciclo de Inversión en la Municipalidad 

Distrital de Simón Bolívar de Rancas – Pasco. 

4. Con una probabilidad de error de 0,521% La Directiva N°001-2019 se relaciona 

significativamente en el perfeccionamiento de los procesos para el 

aprovechamiento de la fase de Funcionamiento del ciclo de Inversión en la 

Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas – Pasco. 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

RECOMENDACIONES 

Con los resultados de la investigación se sugiere: 

1. A la entrada en vigencia el Decreto Legislativo Nº 1252 que crea el Sistema Nacional 

de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, cuyo Texto Único Ordenado 

fue aprobado por el Decreto Supremo N° 242-2018-EF, se creó el Sistema Nacional 

de Programación Multianual y Gestión de Inversiones como sistema administrativo 

del Estado con la finalidad de orientar el uso de los recursos públicos destinados a la 

inversión para la efectiva prestación de servicios y la provisión de la infraestructura 

necesaria para el desarrollo del país, en tal sentido se deberá de aplicar 

adecuadamente la Directiva General N°001-2019 teniendo en cuenta que los 

beneficios de la Inversión Pública es mejorar todos los proyectos de necesidad y que 

efectivamente los recursos públicos se destinen a los servicios de infraestructura 

básica, teniendo en cuenta que el desarrollo del país está en función a la planificación 

de un PIP dentro el cual se debe proporcionar los recursos económicos en cuanto a 

la operación, mantenimiento e implementación de un proyecto. 

2. La fase Programación o Planeamiento es determinante en la institución por ser un 

indicador de brechas. La Oficina de Programación Multianual de Inversiones 

(OPMI) antes OPI es la responsable de elaborar un diagnóstico de boquetes de 

infraestructura y servicios públicos oportunos y determinantes, estableciendo 

objetivos para reducir las brechas. 

3. Por otro lado, se tiene que tener en cuenta la fase de Formulación y Evaluación 

llevando un buen control con las fichas técnicas o estudios de pre inversión por parte 

de institución, es la de mayor importancia de las cuatro fases, ya que los proyectos 

más recurrentes y replicables, se estandarizarán en fichas técnicas predefinidas, 

existiendo fichas simplificadas y sólo los proyectos complejos (no estandarizables) 



 
 

requerirán de estudios a nivel de perfil. La estimación de las fichas técnicas y de los 

estudios de pre inversión según sea el caso, la realiza la Unidad Formuladora (UF). 

La UF, además, es la encargada de registrar el proyecto en el Banco de Inversiones, 

así como el resultado de la evaluación, bajo responsabilidad. 

4. Asimismo, las fases de Ejecución y Funcionamiento, para la Ejecución es donde se 

construye las infraestructuras con responsabilidad, las cuales sirven para soportar la 

parte física del proyecto y da inicio con la realización del expediente técnico, 

inversión y despliegue. Siendo responsable la Unidad Ejecutora de inversiones (UEI) 

en función de la concepción técnica y dimensionamiento del estudio de pre inversión 

o de la ficha técnica. En el caso de aquellas inversiones que no constituyen PIP 

(Proyectos de Inversión Pública), se elabora un informe técnico sostenible y 

oportuno sobre la base de la información registrada directamente en el Banco de 

Inversiones. El monitoreo de la ejecución se realiza a través de Sistema de 

Seguimiento de Inversiones del MEF, para la fase de Funcionamiento es el ciclo 

final donde los servicios públicos "empiezan a andar”. Para el funcionamiento se 

programa el gasto para Operación y Mantenimiento (O & M), en este sentido los 

titulares de los activos deben programar el gasto necesario y oportuno en la 

institución y así asegurar la O & M de los mismos. Por otro lado, la DGPMI 

(Dirección General de Programación Multianual de Inversiones) establecerá 

criterios, de modo que un proyecto sea evaluado. La OPMI respectiva deberá 

determinar qué proyectos cumplen los requisitos y evaluarlos con responsabilidad y 

dentro del tiempo establecido de acuerdo a su complejidad. 
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ANEXOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 

CUESTIONARIO 

 

Datos generales: 

Área donde labora: ____________________________________________ 

Edad: ___________                   Duración: 20`               Sexo: ________________ 

INSTRUCCIONES 

Estimados encuestados la presente encuesta tiene como finalidad determinar la 

relación entre la Directiva General N° 001-2019 y el Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones - Invierte.pe, en la 

Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas. Debe tomar en cuenta que 

esta encuesta es completamente confidencial por lo que se le pide que conteste cada 

una de las preguntas de acuerdo con su criterio y experiencia laboral. 

Antes de responder, lea detenidamente cada una de las preguntas, puede escribir o 

marcar con un aspa (x) la alternativa que usted crea conveniente. Se le recomienda 

responder con la mayor sinceridad posible. Si tiene alguna duda puede consultar 

con el encuestador. Las alternativas son las siguientes, tomando en cuenta el 

número de eventos o veces por preguntar. 

1.- Nunca 

2.- Casi Nunca 

3.- A veces 

4.- Casi Siempre 

5.- Siempre 

 

 

 

 

 

 



 
 

FUNCIONARIOS Y SERVIDORES PÙBLICOS DE LA MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL DE SIMON BOLIVAR DE RANCAS 

VARIABLE INDEPENDIENTE: Directiva General N° 001-2019 

  5 4 3 2 1 

Nº Preguntas Siempre 
Casi 

siempre 
A veces 

Casi 

nunca 
Nunca 

FORMATOS 

1 

¿Conoce usted el Formato N° 01-A 

: Registro de la OPMI y su 

Responsable? 

     

2 

¿Usted tiene conocimiento del 

Formato N° 01-B : Registro del 

órgano encargado de elaborar el 

PMI de las empresas públicas bajo 

el ámbito del FONAFE, incluido 

ESSALUD, y su Responsable? 

     

3 

¿Usted tiene conocimiento del 

Formato N° 02-A : Registro de la 

UF y su Responsable? 

     

4 

¿Conoce usted el Formato N° 02-B 

: Registro de la UF – 

Mancomunidad Regional o Junta 

de Coordinación Interregional? 

     

5 

¿Usted tiene conocimiento del 

Formato N° 02-C : Registro de la 

UF – Mancomunidad Municipal? 

     

6 

¿Conoce usted el Formato N° 03 : 

Registro de la UEI y su 

Responsable? 

     

7 

¿Usted tiene conocimiento del 

Formato N° 04-A : Indicador de 

Brecha.? 

     

8 

¿Conoce usted el Formato N° 04-B 

: Criterio de Priorización 

Sectorial? 

     

9 

¿Usted tiene conocimiento del 

Formato N° 05-A : Registro de 

idea de Proyecto o Programa de 

Inversión? 

     

10 

¿Conoce usted el Formato N° 05-B 

: Registro agregado de ideas de 

IOARR? 

     

11 

¿Usted tiene conocimiento del 

Formato N° 06-A : Ficha Técnica 

General Simplificada? 

     



 
 

12 

¿Conoce usted el Formato N° 06-B 

: Ficha Técnica General para 

proyectos de inversión de baja y 

mediana complejidad? 

     

13 

¿Usted tiene conocimiento del 

Formato N° 07-A : Registro de 

Proyecto de Inversión? 

     

14 

¿Conoce usted el Formato N° 07-B 

: Registro de Programa de 

Inversión? 

     

15 

¿Usted tiene conocimiento del 

Formato N° 07-C : Registro de 

IOARR? 

     

16 

¿Conoce usted el Formato Nº 07-D 

: Registro de IOARR -Estado de 

Emergencia Nacional? 

     

17 

¿Usted tiene conocimiento del 

Formato Nº 07-E : Registro de 

Inversiones de Rehabilitación y de 

Reposición de Emergencia? 

     

18 

¿Conoce usted el Formato N° 08-A 

: Registros en la fase de Ejecución 

para proyectos de inversión.? 

     

19 

¿Usted tiene conocimiento del 

Formato N° 08-B : Registros en la 

fase de Ejecución para programas 

de inversión.? 

     

20 

¿Conoce usted el Formato N° 08-C 

: Registros en la fase de Ejecución 

para IOARR? 

     

21 

¿Usted tiene conocimiento del 

Formato N° 09 : Registro de cierre 

de inversión? 

     

22 

¿Conoce usted el Formato N° 10 : 

Registro para la Evaluación Ex 

Post de inversiones? 

     

23 

¿Usted tiene conocimiento del 

Formato N° 11-A : Registro de 

información de UP? 

     

24 

¿Conoce usted el Formato N° 11-B 

: Registro de información de 

Activos Estratégicos Esenciales 

(AE)? 

     

25 

¿Usted tiene conocimiento del 

Formato N° 12-A : Seguimiento 

del cierre de brechas.? 

     

26 

¿Conoce usted el Formato N° 12-B 

: Seguimiento a la ejecución de 

inversiones? 

     



 
 

FICHAS TÉCNICAS 

27 
¿Usted aplica la ficha técnica 

simplificada? 
     

28 
¿Usted aplica la ficha técnica 

estándar? 
     

29 

¿Usted aplica la Ficha técnica para 

proyectos de inversión de baja y 

mediana complejidad? 

     

ANEXOS 

30 

¿Usted como servidor público 

conoce el Anexo N° 01 : 

Clasificador Institucional del 

Sistema  Nacional de 

Programación Multianual y 

Gestión de Inversiones? 

     

31 

¿Conoce usted el Anexo N° 02 : 

Clasificador de Responsabilidad 

Funcional del Sistema Nacional de 

Programación Multianual y 

Gestión de Inversiones? 

     

32 

¿Tiene usted conocimiento del 

Anexo N° 03: Equivalencias 

de los Sectores del GN con los 

Clasificadores Presupuestarios? 

     

33 

¿Usted como servidor público 

conoce el Anexo N° 04 : 

Instructivo para la elaboración y 

registro del PMI? 

     

34 

¿Conoce usted el Anexo N° 05 : 

Lineamientos para las 

modificaciones de la Cartera de 

Inversiones del PMI? 

     

35 

¿Tiene usted conocimiento del 

Anexo N° 06 : Plazos para la 

Fase de Programación Multianual 

de Inversiones.? 

     

36 

¿Usted como servidor público 

conoce el Anexo N° 07 : 

Contenido 

Mínimo del estudio de 

preinversión a nivel de Perfil para 

proyectos de inversión.? 

     

37 

¿Conoce usted el Anexo N° 08 : 

Contenido Mínimo para el estudio 

de preinversión a nivel de Perfil 

para programas de inversión? 

     

38 
¿Tiene usted conocimiento del 

Anexo N° 09 : Lineamientos 
     



 
 

para la estandarización de 

proyectos de inversión? 

39 

¿Usted como servidor público 

conoce el Anexo N° 10 : Criterios 

para determinar la clasificación del  

nivel de complejidad de los 

proyectos de inversión? 

     

40 

¿Conoce usted el Anexo N° 11 : 

Parámetros de Evaluación Social 

programas de inversión? 

     

41 

¿Tiene usted conocimiento del 

Anexo N° 12 : Contenidos 

Mínimos para la Evaluación Ex 

Post de inversiones? 

     

42 

¿Usted como servidor público 

conoce el Anexo N° 13 : Modelos 

de Convenios.? 

     

43 

¿Conoce usted el Anexo N° 14 : 

Modelo de Acta que contiene el 

Acuerdo de Concejo Municipal 

para la incorporación voluntaria al 

Sistema Nacional de Programación 

Multianual y Gestión de 

Inversiones? 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

VARIABLE DEPENDIENTE. Sistema Nacional de Programación Multianual y 

Gestión de Inversiones, Invierte.pe 

  5 4 3 2 1 

Nº Preguntas Siempre 
Casi 

siempre 
A veces 

Casi 

nunca 
Nunca 

PROGRAMACIÓN O PLANEAMIENTO 

1 

¿Usted como servidor público conoce 

la Programación Multianual de su 

institución? 

     

2 

¿Usted como servidor público conoce 

la Programación Multianual de 

Inversiones (PMI)? 

     

3 

¿Usted está comprometido con su 

institución en cerrar las brechas de la 

programación de inversiones? 

     

FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN 

4 

¿Usted conoce la Inversión Pública y 

el Clasificador Presupuestario de los 

Proyectos? 

     

5 
¿Cómo servidor público conoce usted 

los proyectos de inversión? 
     

6 
¿Usted servidor público conoce el 

proyecto de inversión estándar? 
     

7 
¿Cómo servidor público conoce usted 

el proceso de formulación e inversión? 
     

EJECUCIÓN 

8 

¿En los cuatro últimos años (2021, 

2020, 2019 y 2018) la inversión fue la 

adecuada? 

     

9 

¿El Invierte.pe facilita la ejecución de 

las obras públicas en la inversión 

pública? 

     

10 

¿En los cuatro últimos años (2021, 

2020, 2019 y 2018) el presupuesto fue 

el adecuado? 

     

11 

¿El Invierte.pe facilita la ejecución 

presupuestal en las obras públicas en la 

inversión pública? 

     

12 
¿El Invierte.pe facilita la contratación 

en las obras de inversión pública? 
     

FUNCIONAMIENTO 

13 

¿Las operaciones y mantenimientos de 

las inversiones en las obras son las 

oportunas y adecuadas? 

     

14 

¿Se aplica oportunamente el Artículo 

42 donde se señala: La evaluación ex 

post de las inversiones? 

     

15 

¿Se aplica oportunamente los 

inventarios de activos generados por 

las inversiones? 

     



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 



 
 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

El Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, Implementada según la Directiva General N° 001-2019 en la 

Municipalidad Distrital Simón Bolívar de Rancas - Pasco  
 

PROBLEMA GENERAL OBJETIVO GENERAL HIPÓTESIS GENERAL VARIABLES METODOLOGÍA 

¿De qué manera influye la 

Directiva General N°001-2019 en 

el perfeccionamiento de los 

procesos, en la aplicación de las 

fases del ciclo de Inversión Pública 

del Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión 

de Inversiones en la Municipalidad 

Distrital de Simón Bolívar de 

Rancas – Pasco? 

Establecer la relación existente 

entre la Directiva General N°001-

2019 en el perfeccionamiento de 

los procesos, en la aplicación de 

las fases del ciclo de Inversión 

Pública del Sistema Nacional de 

Programación Multianual y 

Gestión de Inversiones en la 

Municipalidad Distrital de Simón 

Bolívar de Rancas – Pasco 

Existe una relación 

significativa entre la Directiva 

General N°001-2019 en el 

perfeccionamiento de los 

procesos, en la aplicación de 

las fases del ciclo de Inversión 

Pública del Sistema Nacional 

de Programación Multianual y 

Gestión de Inversiones en la 

Municipalidad Distrital de 

Simón Bolívar de Rancas – 

Pasco. 

Variable Independiente: 

 

Directiva General N° 001-2019 

 

Dimensiones: 

• Formatos 

• Fichas técnicas 

• Anexos 

Diseño de Investigación 

No experimental - 

correlacional. 

Población 

Funcionarios y Servidores 

Públicos de la Municipalidad 

Distrital de Simón Bolívar de 

Rancas 

Muestra 

Se utilizará a los funcionarios 

y Servidores Públicos de la 

Oficina de Programación 

Multianual de Inversiones – 

OPMI de la Municipalidad 

Distrital de Simón Bolívar de 

Rancas. 

Técnicas para 

procesamiento y análisis de 

datos: 

Se utilizará el Paquete 

estadístico SPSS versión 24 

PROBLEMAS ESPECÍFICOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS HIPÓTESIS ESPECIFICAS  

a) ¿Cómo influye la Directiva 

N°001-2019 en el 

perfeccionamiento de los procesos 

para el aprovechamiento de la fase 

de Formulación y Evaluación del 

ciclo de Inversión en la 

Municipalidad Distrital de Simón 

Bolívar de Rancas – Pasco? 

 

b) ¿De qué manera influye la 

Directiva N°001-2019 en el 

perfeccionamiento de los procesos 

para el aprovechamiento de la fase 

de Ejecución del ciclo de Inversión 

en la Municipalidad Distrital de 

Simón Bolívar de Rancas – Pasco? 

a) Diagnosticar la Directiva 

N°001-2019 en el 

perfeccionamiento de los procesos 

para el aprovechamiento de la 

fase de Formulación y Evaluación 

del ciclo de Inversión en la 

Municipalidad Distrital de Simón 

Bolívar de Rancas – Pasco 

b) Diagnosticar la Directiva 

N°001-2019 en el 

perfeccionamiento de los procesos 

para el aprovechamiento de la 

fase de Ejecución del ciclo de 

Inversión en la Municipalidad 

a) La Directiva N°001-2019 se 

relaciona significativamente 

en el perfeccionamiento de los 

procesos para el 

aprovechamiento de la fase de 

Formulación y Evaluación del 

ciclo de Inversión en la 

Municipalidad Distrital de 

Simón Bolívar de Rancas – 

Pasco 

b) La Directiva N°001-2019 

se relaciona 

significativamente en el 

perfeccionamiento de los 

procesos para el 

aprovechamiento de la fase de 

 

 

Variable Independiente: 

Desempeño Laboral 

Dimensiones: 

• Programación o 

Planeamiento l 

• Formulación y Evaluación 

Capacitación Laboral 

• Ejecución 

• Funcionamiento 



 
 

 

c) ¿Cómo influye la Directiva 

N°001-2019 en el 

perfeccionamiento de los procesos 

para el aprovechamiento de la fase 

de Funcionamiento del ciclo de 

Inversión en la Municipalidad 

Distrital de Simón Bolívar de 

Rancas – Pasco? 

Distrital de Simón Bolívar de 

Rancas – Pasco 

c) Conocer la Directiva N°001-

2019 en el perfeccionamiento de 

los procesos para el 

aprovechamiento de la fase de 

Funcionamiento del ciclo de 

Inversión en la Municipalidad 

Distrital de Simón Bolívar de 

Rancas – Pasco 

 

Ejecución del ciclo de 

Inversión en la Municipalidad 

Distrital de Simón Bolívar de 

Rancas – Pasco 

c) La Directiva N°001-2019 se 

relaciona significativamente 

en el perfeccionamiento de los 

procesos para el 

aprovechamiento de la fase de 

Funcionamiento del ciclo de 

Inversión en la Municipalidad 

Distrital de Simón Bolívar de 

Rancas – Pasco. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 


